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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l  R e y  (Q.  D. G.) y  su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.
Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 

nacional para alivio de los inútiles  y  huérfanos de la 
guerra civil .

PESETAS CENTS.

R emanente que existia en la Caja general 
de Depósitos procedente de donativos 
Lechos con motivo de la cam paña de 
Africa, mandado ingresar en la de este 
Consejo por Real órdc.n de 8 de Agosto 
de 1878, al cual se acum ula  el 4 por 100 
de intereses devengados hasta el 14 del 
actual que se retiró de dicha Caja gene» 
ñera!, y so deduce el 10 por 100 del t o 
tal de estos por impuesto para  el Estado; 
todo conforme á liquidación practicada 
por dicha dependencia................................. 74.81341

S uma . . ................. 74.31341
Importaba la anterior  3.170.42348

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  3 .24í.736‘87
O sean reales v e l ló n . . .  12.978.947*48

Madrid 17 de Octubre de 1877.=E1 Presidente interino,
Conde de Vistahermosa.

M I N I S T ER I O DE MARINA.
E x p o s ic ió n .

SE Ñ O R : P o r  Real orden de 23 de Octubre do 187b, 
dictada de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de la A rm ada  y Ju n ta  superior consultiva del r a 
mo, se hizo extensivo á Marina el art. 6.* de los estatutos ' 
do la R¡. a ! y m il i ta r  Orden de San Hermenegildo, que es
tablece el abono de dos años y uno respectivamente por 
viaje de ida y. vuelta  á Filipinas ó América.

Por otra de b ’ de Junio ult im o se hizo igualmente ex
tensiva  la ley de 31 de Enero anterior, relativa á los abo
nos de servicios parciales prestados contra  las insu rrec 
ciones cantonal y, carlista.

De la m ism a manera otras disposiciones, expedidas por 
el Ministerio de la Guerra sobre abonos de tiempo de ser
vicio, se barí hecho extensivas á Marina por diferentes 
Reales órdenes, armonizando así los derechos de los, Ofi
ciales de todos los cuerpos militares.

Algunas también, como la Real orden de b de Junio 
de 1861, que conecdia el derecho á contar los servicios 
desde ios 12 años de edad á las hijos do los Oñciales de 
los cuerpos m i l i ta re s  de Marina, fueron dictadas exclusi
vamente por este Ministerio, aunque siempre en analogía 
con disposiciones emanadas del de la Guerra.

No obstante estar basadas todas las mencionadas reso
luciones en la mas estricta justicia , tendiendo siempre á 
igualar ios derechos de los Oficiales do todas las arm as, 
ofrecen de continuo dudas y consultas en el Tribunal de 
la Orden de San Hermenegildo por no estar revestidas 
del carácter de Reales decretos*, como la generalidad de 
esta clase de concesiones, paralizando la m archa de los 
expedientes de esta índole, y por consecuencia en perjuicio 
do jos interesados.

Y á fin de evitar en lo sucesivo dudas de esta n a tu r a 

leza, el Ministro que suscriba tiene la honra  de someter á 
la aprobación de Y. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid i b  de Octubre de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
F r a íle le ©  F a ii la  H*aváa.

RE A L  DECRETO.
E n  atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de M arina ,
Vengo en decretar lo siguiente :

1.® Se hace extensivo á los cuerpos de la A rm ada, en 
todas sus partes, el art. 6.° del reglamento de la Real y m i
litar  Orden de San Hermenegildo desde la fecha de su p ro
mulgación.

2.° Se hace igualmente extensiva á Marina, en la p a r 
te que le es aplicable, la ley de 81 de Enero del corriente 
año, relativa á los abonos de servicios prestados co n tra  
las insurrecciones cantonal y carlista.

3.° Se amplía á ios hijos de ios Oñciales de todos los 
cuerpos asimilados de la A rm ada la Real orden de b de 
Jun io  de 1861, que concede el derecho á con tar los servi
cios desde los í 2 años de edad á los hijos de los Oñciales 
de los cuerpos militares de Marina; quedando sin embargo 
en su fuerza la de 31 de Marzo de 1883, que s) refiere á 
los de graduados de diferentes procedencia?.

Dado en Palacio á diez y seis do Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El M inistro de M arina,

Francisco Pim ía .Pavía

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: Atento el Ministro que suscribe á p lantear en 

su departamento todas las economías compatibles con el 
buen servicio, evitando á i a par cambios radicales en la 
organización de los distintos ramos de la A dm inis tración 
de Marina, que siempre ocasionan perturbaciones perjudi
ciales en su ordenada m a rch a ,  ha empezado por fijar su 
estudio en la organización de las dependencias centrales 
del Ministerio que tiene á su cargo, y considera desde 
luego que ,s in  menoscabo del servicio, puede su p r im írse la  
Dirección del M ate ria l ,.lográndose con ello una  economía 
anual de ib.OQO pesetas, que con las introducidas por su 
digno antecesor en el personal llegan al límite de lo posi
ble, sin desatender servicios que son de la mayor, im por
tancia. Los ramos todos que comprende hoy la expresada 
Dirección del Material pueden pasar á depender directa é 
inmediatamente de la Subsecretaría, dándoles de ese modo 
más unidad de acción y facilidad de trám ites  en las re
soluciones con el Ministro.

Fundado en estas consideraciones, tiene la alta honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad junto  proyecto de 
decreto.

Madrid Ib  de Octubre de 1877.
SEÑOR: 

Á L. R.  P .  d e  V.  M. ,
Francisco tí© i ’a a la  Pavía.

REA L DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones expuestas por ei Mi

n is tro  de Marina ,
Yengo en decretar lo siguiente:
Queda suprim ida la Dirección del Material del Minis

terio de Marina, creada por Real decreto do 17 de Febrero 
último, pasando todos los ram o- que comprende 4 depen
der directa ó in mcdiaíam ente de la Su oseerotaría del m is
mo Ministerio.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de M arina,

Fraoclsco de P a n la  Pavía.

R E A L E S DECRETOS.
Do conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Yengo en nom brar Oñcial de la clase do segundos del 

mencionado Ministerio al Contador de navio de primera 
clase D. Leoncio López y Martincz, que se hallaba desem
peñándolo interinam ente por Real orden de 17 de Marzo 
último.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de M arina,

Francisco de P a u la  Pavía.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina ,

Yengo en nom brar Oñcial de la clase de segundos del 
mencionado Ministerio al Teniente de navio de prim era 
clase D. Francisco Moreno Santaella, que se hallaba des
empeñándolo interinam ente  por Real orden do 17 d j Marzo 
último.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre do mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de M arina.

Francisco de P a u la  Faváa.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el R uy (Q. D. G.) á lo 

solicitado por D. Francisco y D. Juan Mateu, y en vista do 
lo que resulta del expediente elevado por V. E. á este M i
nisterio con carta  núm. 2.142 de 6 del pasado, ha venido 
en concederles autorización para llevar á efecto las obras 
de prolongación de la caseta que los recurrentes poseen en 
el contramuelle del puerto de Palm a de Mallorca bajo las 
bases y condiciones siguientes:

1.a Que el concesionario sólo tendrá derecho al uso y 
aprovechamiento del terreno.

2.a Que las obras se han  de ejecutar sin perjuicio de 
tercero y con estricta sujeción al plano presentado, dando 
principio en el plazo de seis meses, y debiendo quedar t e r 
minadas en el de un  año, contado ei primero desde la fe
cha de la concesión, y el segundo desde la en que den p rin 
cipio las obras.

3.a Que si el Estado llegase á necesitar el terreno por
que así lo exigiese el servicio público, lo que habrá de j u s 
tificarse con el oportuno expediente, el concesionario_de- 
berá dejarlo libre y expedito en el plazo que se le señale.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1877.

FRANCISCO DE PAULA PAVÍA.
Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de C a r

tagena.

MINISTERIO DE F O M E N T O .
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Vistos el expediente de concesión del fer
ro-carril  servido por fuerza animal de Gandía á Dénia ypei 
pliego de condiciones particulares  de 30 de Enero de 1861, 
bajo que fué otorgada:

Vista la ley de b de Junio de 18o9:
Considerando que paralizados completamente los t r a 

bajos de esta línea desde el mes de Setiembre ele IS o- i^ha  
trascurrido con exceso el plazo de tres anos que se fijó al 
concesionario 1). Vicente Alcalá del Olmo para la te rm ina
ción de las obras, llegando por lo tanto el caso previsto en 
el art .  26 de la mencionada ley;
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S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar ca
ducada la concesión del ferro-carril de Gandía á Dénia ser
vido por fuerza animal, otorgada por Real decreto de 9 de 
Julio de 1862, conforme á las cláusulas que constituyen la 
base del contrato entre el Gobierno y el concesionario Don 
Vicente Alcalá del Olmo.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de 1877.

G. TORENO.
Sr. D i r e c t o r  general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado del extranjero D. Cár
los Ibañez después de presidir en París la Comisión inter
nacional de pesas y medidas, y en S tu ttgart la Asociación 
geodésica europea,“S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer cese V. E. en el despacho de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1877.

C. TORENO.
Sr. D. Esteban Garrido, Director general de Obras públicas, 

Comercio y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Zaragoza, y demás Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que Devenido 
en decretar lo siguiente: \

»En el pleito que en apelación pende ante el Consejo de 
Estado, entre partes, de la una el Ayuntamiento de Tar- 
dienta, representado por el Licenciado D. Alfredo Goicor- 
rotea, apelante, y de la otra los de Zuera, Leciñana y San 
Mateo, representados por el Licenciado D. Manuel Pedre
gal, apelados, sobre mancomunidad de pastos y otros usos 
en montes comunes.

Vista la certificación del Secretario interino de la Di
putación provincial de Zaragoza, en la cual manifiesta que 
no ha encontrado en sus oficinas ni en el Archivo provin
cial el expediente que D. José Martin, á nombre del Ayun
tamiento de Tardienta, había solicitado se le entregase, re
ferente á la competencia entablada por el Gobernador civil 
de la provincia con el Juzgado de San Pablo, el cual debia 
haber desaparecido con otros muchos que corrieron igual 
suerte el dia 29 do Setiembre de 1868 con motivo de la 
revolución:

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que en 30 de Setiembre de 1869 se entabló demanda 

con ten ci oso* ad m in i strat i va á nombre del Ayuntamiento 
de Tardienta, ante la Audiencia de Zaragoza, pidiendo se 
dejara sin efecto la providencia del Gobernador de la pro
vincia de £8 de Agosto de 1868 ú otra más cierta recaída 
en el expediente seguido entre dichos Ayuntamientos y el 
de Zuera, y se declarase que los vecinos de aquella villa 
tienen el derecho de leñar, apacentar sus ganados en los 
montes de Zuera y abrevar en el rio Gallego: que con la 
demanda se presentó la cert Mcacinn mencionada y testimo
nio de los autos que sobre amparo posesorio se siguieran 
en 1842 ante el Juzgado del distrito de San Pablo de Zara
goza, cuyos autos fueron remitidos al Gobernador de la 
p rov inc ia :

Que en dicha demanda se expuso que en tiempo y for
ma se había interpuesto la vía contenciosa contraía orden 
impugnada; y que hallándose el asunto pendiente, debió 
quemarse á juzgar por la certificación de que queda hecho 
m ér ito :

Que el Fiscal se opuso á la admisión de la demanda por 
no constar entro los documentos presentados ía providen
cia impugnada, ni queso hubiera terminado el expediente 
gubernativo que debe servir de base al pleito:

Que en 16 de Noviembre dispuso la Sala se acreditara 
por el representante del Ayuntamiento de Tardienta, por 
cualquiera de los medios de prueba que el derecho recono
ce, haberse dictado la providencia gubernativa á que se 
alude:

Que en 8 de Enero de 1870 presentó Martin una comu
nicación que el Alcalde de Tardienta recibió del Goberna
dor de Huesea en 29 de Agosto de 1868, trasladándole la 
resolución del de Zaragoza, en que se dice que no podiendo 
probar Tardienta, como corresponde, el hecho del disfrute 
de los aprovechamientos que se pretenden tener, se acor
daba denegar la pretensión de la expresada villa respecto 
de este asunto, reservándole los derechos que pueda tener 
para que los ejercíte donde y en la forma que mejor le con
venga:

Que habiendo considerado el Fiscal que la expresada 
comunicación del Gobernador era suficiente para admitir 
la demanda, estimó la Sala procedente la via contencioso, 
y emplazó en su consecuencia ai Ayuntamiento de Zuera; 
en representación de Zuera se personó D. José María Gui
llen, que fué tenido por parte:

Que este contestó á la demanda pidiendo se absolviera 
de ella al Ayuntamiento de Zuera, y manifestando en el 
primer otrosí que era inexacta la subsistencia del amparo 
posesorio; en el segundo, que correspondía emplazar á los 
Ayuntamientos de Leciñana y San Mateo; y en el último, 
que se reclamase el expediente sobre que recayó la provi
dencia gubernativa, dirigiendo al Gobernador una com u
nicación en que se insertaran cuantos datos pudieran ser
vir para facilitar el hallazgo:

Que accedió la Sala á parte de lo solicitado, admitiendo 
que se emplazara á los Ayuntamientos de Leciñana y San 
Mateo, y en su virtud se presentó D. Agustín Isabal, que fué 
tenido por parte á nombré dé aquellas Ccfpófácionés:

Que después de haberse suspendido la tramitación del 
pleito se presentó de nuevo en Noviembre de 1874 D. José 
Martin, representante del Ayuntamiento de Tardienta, p i
diendo se levantara la suspensión, á cuya solicitud se opuso 
la parte contraria, decidiéndose por sentencia de 15 de 
Enero de 1875 qne el pleito siguiera su curso :

Que pasados los autos á la Comisión provincial, se ad
mitió la apelación interpuesta contra aquella sentencia, 
remitiéndose en su consecuencia los autos al Consejo de 
Estado :

Que habiendo dejado el apelante trascurrir con exceso 
el plazo legal señalado para mejorar su recurso, se declaró 
desierta la apelación y firme y consentida la sentencia 
apelada, por la cual volvieron los autos á la Comisión pro
vincial de Zaragoza, y siguió el pleito su curso, declarán
dose con posterioridad concluido el término de prueba: 

Que en 16 de Agosto pidió el Licenciado Isabal, repre
sentante de los Ayuntamientos de Zuera, Leciñana y San 
Mateo, que so declarara incompetente la Comisión para co
nocer de estos autos por hallarse presentada la demanda 
del Ayuntamiento de Tardienta fuera del plazo legal, á 
cuyo escrito contestó el Licenciado García Gil, represen
tante de esta Corporación, solicitando se desestimara esta 
petición:

Que en 17 de Noviembre, por el motivo expresado, la 
Comisión provincial se declaró incompetente para seguir 
conociendo del asunto, de cuya providencia se apeló, pa
sándose los autos, admitida la apelación, al Consejo de E s
tado : ;

Que en 13 de Diciembre de 1876 presentó el Licenciado 
Goicorrotea escrito ante el Consejo de Estado mostrándose 
parte en nombre del Ayuntamiento de Tardienta

Que tenido por parte, mejoró la apelación pidiendo la 
revocación de la sentencia apelada, y que se repusieran los 
autos al estado que tenian en 25 de Julio último:

Que tenido también por parte el Licenciado D. Manuel 
Pedregal, como representante de los Ayuntamientos de 
Zuera^ Leciñana y San Mateo, contestó ai anterior escrito 
pidiendo la confirmación de la instancia apelada.

Visto el art. 93 de la ley de 23 de Diciembre de 1863, 
que establece el plazo de 30 dias para presentar las deman
das contra las resoluciones de los Gobernadores de pro
vincia :

Considerando que el trascurso del término fijado por 
dicha ley para presentar las demandas extingue el derecho 
concedido para impugnar las resoluciones de la Adminis
tración, y que á la jurisdicción contencioso-administrativa 
corresponde decidir si por tal motivo deb? declararse prescri
ta la acción deducida en los recursos sometidos á su fallo : 

Considerando que el acuerdo impugnado del Goberna
dor de Zaragoza se comunicó al Ayuntamiento de Tar
dienta en 29 de Agosto de 1868, y que la demanda no se 
interpuso hasta el 30 de Setiembre de 1869, y por tanto es 
es evidente que la acción deducida contra dicho acuerdo 
habia prescrito cuando se interpuso por haber trascurrido 
con mucho exceso el plazo señalado para utilizarlo:

Considerando que el único documento presentado para 
probar que la demanda se presentó en tiempo oportuno y 
que se extravió es la certificación expedida por el Secre
tario de la Diputación provincial de Zaragoza, de la cual 
nada resulta con relación á la expresada demanda, pues se 
r  fiere á un expediente sobre competencia entre el Gober
nador y el Juzgado del distrito de San Pablo i

Considerando que, en virtud de lo expuesto y de los 
fundamentos que contiene la sentencia apelada, dirigidos 
á demostrar que la demanda se presentó fuera del plazo 
legal, la Comisión provincial, en vez de declararse incom
petente por este motivo para seguir conociendo del pleito, 
debia dictar su fallo, declarando prescrita la acción dedu
cida en la via contencioso-administrativa, pnes para ello 
no carecía de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortilío, D. Agustín de Perales, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Antonio Hurtado, D. Francisco 
La Rocha, D. Antonio María Fabié, D. Augusto Amblard, 
D. Estanislao Suarez ínclan y D. José María Rodenas, 

Vengo en revocar la  sentencia dictada en 17 de No
viembre" de 1876 por la Comisión provincial de Zaragoza, 
en cuanto por el motivo que en la misma se expresa se 
declaró incompetente para seguir conociendo de estos autos, 
y en absolver á les Ayuntamientos de Zuera, Leciñana y 
San Mateo de la demanda interpuesta por el de Tardienta, 
impugnando la mencionada resolución del Gobernador ci
vil de Zaragoza, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.=ALFONSO.=*El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una D. An
drés Dayasten Muimz, representado en la actualidad por 
el Licenciado D. Santos Isasa, demandante, y de la otra 
Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Es
tado, demandada, á laque  coadyuva el Licenciado Don 
Francisco Si!vela, en representación do D. Antonio Moya y 
Vizcaíno, sobro revocación ó subsistencia de la orden del 
Presidente do! Poder Ejecutivo do la República-, expedida 
por el MbííMonu de Hacienda en 9 de Abril da {874. 
declaró la nulidad de la venía de la dehesa Nava.

Visto ;
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta :
Que en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, 

correspondiente al dia 4 de Julio de 1859, se anunció la 
venta de la dehesa Nava, procedente de los propios de He- 
llin, y sita en el término de dicha villa, de 248 fanegas de 
cabida, compuesta de dos trozos:

Que rematada la finca por D. Andrés Dayasten en la 
cantidad de 62.000 rs., le fué adjudicada por la Junta supe
rior de Ventas en sesión de 30 de Setiembre de 1859, ha 
biendo el comprador tomado posesión de la dehesa en 7 do 
Diciembre siguiente:

Que en 23 de Setiembre de 1867 el Investigador de bie
nes nacionales déla  provincia D. Antonio Moya y Vizcaí
no, teniendo noticia de que fuera de los linderos señalados 
á la dehesa Nava  existían varios trozos de terreno perte
necientes á los propios de la mencionada villa de Hellin, 
los cuales se hallaban detentados y ocultos, disfrutándolos 
D. Fernando Fernandez Falcon y D. Andrés Dayasten, 
acordó instruir el oportuno expediente do denuncia, en el 
cual consta por oficio del Alcalde de Hellin que el A yunta
miento de dicha villa no disfrutaba ni poseía ninguno de 
los terrenos que componen la dehesa desde que fué enaje
nada por el Estado :

Que el perito agrónomo D. Alejandro Jiménez Lafuente 
y el práctico D. Manuel López, nombrados por el Alcalde, 
procedieron de orden del Investigador a! deslinde, tasación 
y medición de la dehesa de que se trata, habiendo levan
tado un plano topográfico del terreno, y certificado en 4 de 
Diciembre de 1867 que su cabida era de 4.815 fanegas, de 
las cuales 837 se reputaban como de propiedad particular, 
y que sobre las 248 vendidas á Dayasten existia un  exceso 
de 730, de las cuales 619 las disfrutaba D. Fernando Fer
nandez Falcon y las restantes D. Andrés Dayasten:

Que dado conocimiento de la denuncia á los interesa
dos, D. Andrés Dayasten acudió al Gobernador de la pro
vincia en 9 de Marzo de 1868 pidiendo que se desestimase 
la denuncia del Investigador, declarando legítima la po
sesión en que se encontraba de la misma:

Que por su parte D. Fernando Fernandez Falcon solici
tó en 22 de Febrero del mismo año que se mandase sobre
seer en el expediente de denuncia, imponiendo ai Investi
gador la multa á que se hubiese hecho acreedor y el resar
cimiento de los perjuicios causados al exponente, alegando 
para ello que los terrenos objeto de la denuncia los poseía, 
unos en virtud de compra hecha á varios particulares, y 
oíros por haberle sido reconocidos por ef Estado como su
yos en expediente de deslinde y amojonamiento, instruido 
de ó;den del Gobernador de la provincia y terminado en 24 
de Enero de 4854:

Que á la anterior instancia acompañó copias de la es
critura de venta otorgada en 9 de Marzo de 1862 ante el 
Notario D. José Baeza, por D. Manuel Oriols á favor de Don 
Fernando Fernandez Falcon, de 77 fanegas de la dehesa 
titulada Ram írez  y parte de la de N ava , agregada á la 
misma, que adquirió el otorgante por compra que hizo al 
Estado en pública subasta; de la escritura otorgada en 31 
de Marzo de 1862 por D. Andrés Dayasten, en virtud de la 
cual vendió á Falcon 126 fanegas de monte de la dehesa 
titulada Nava; y del expediente de deslinde de la labor y 
pertenencias do D. Fernando Fernandez Falcon, aprobado 
por decreto del Gobernador de la provincia de 1.° de Febre
ro de 1854:

Qne practicado nuevo deslinde con audiencia é in te r 
vención de todos los interesados, certificaron los peritos 
nombrados por la investigación y el delegado del Alcalde 
de Hellin, por no haberse presentado los nombrados por los 
interesados, que el número de fanegas del caudal de pro
pios que existen dentro del perímetro de la dehesa asciende 
á 1.092 fanegas con tres celemines y dos cuartillos, de las 
que sólo 248 habían sido vendidas á Dayasten:

Que remitido el expediente á ía Dirección general, acor
dó esta en 12 de Abril de 4871 devolverlo á las oficinas 
provinciales para que los peritos que intervinieron en el 
último deslinde y medición declarasen si las fanegas que 
poseía de exceso el -Dayasten estaban dentro del terreno 
adquirido por medio de la variación de linderos, y si esta 
habia dado por resultado" dicha adquisición; habiendo 
aquellos manifestado en 4 de Febrero de 1872 que no po- 
dian determinarlo con precisión, porque los linderos con 
que se vendió la finca, y particularmente el del Mediodía, 
no eran fijos y determinados:

Que eh.vista de estos antecedentes la Jimia superior de 
Ven tas7  en sesión de ?22aé Mayo de 1872, declaróla n u lida l  
d é la  subasta de la dehesa en cuestión, autorizando á la 
Dirección del ramo para que respecto á multas y premios 
al Investigador obrase según los antecedentes del expe
diente; y _ t

Que D. Miguel García Noblejas, en representación de 
D. Fernando Fernandez Falcon, y D. Felipe Valero, Sil 
nombre y con poder de D. Andrés Dayssten, en instancias 
de 24 y 26 de Setiembre de 1872 se alzaron para ante el 
Ministerio de Hacienda del anterior acuerdo de la Junta 
superior de Ventas, habiéndose por orden del Poder Ejecu
tivo do la República de 9 do Abril de 1874, dictada de con
formidad con el dictamen emitido por las Secciones de 
Hacienda y Ultramar, y Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, desestimado el recurso de alzada inter
puesto, y confirmado el acuerdo apelado, disponiéndose 
que se procediera á la nueva enajenación de la finca, sin 
perjuicio de que Falcon intentase, si viere convenirle, las 
acciones que le correspondan donde hubiese lugar en de
recho.

Vistas las actuaciones contencioso - administrativas 
practicadas en el Tribunal Supremo primero y en el Con
sejo de Estado despucs, de las que re su l ta :

Que en 48 de Diciembre de 1874 el Procurador D. José 
García Noblejas, á nombre y con poder de D. Andrés Da
yasten, dedujo ante el Tribunal Supremo demanda conten- 
c ioso-administraiiva, que más adelante amplió ante el 
Consejo de ELtado el Licenciado D. Santos Isasa, al que se 
hubo cor parto en representación del referido Dayasten,

1 pidiendo la revocación (te ja  orden ministerial de 9 do
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A b ril  do 1874, y que  so declaro la validez  y sub s is ten c ia  de 
la v e n ta  de que  se t r a t a :

Que em plazado  Mi Fisca l ,  con tes tó  á la d e m an d a  en es
c r i to  de fecha  16 de D ic iem bre  ú l t im o  pid iendo  que se a b 
sue lva  de la  m is m a  á  la A d m in is t rac ió n  general del E s tado  
y  que  se confírm e la  o rden  im p u g n a d a ;  y

Que el L icen c iad o  D. F ran c isco  S ilesia ,  ai que se h u b o  
p o r  p a r te  en estos au to s  en rep resen tac ión  de D. A n to n io  
.Mo^a y V izca ino  y en  el concepto  de c o a d y u v a n te  de la 
A d m in i s t r a c ió n ,  en su  escr ito  de con te s tac ió n  de fecha  21 
de Marzo de este año rep rod u jo  la pe tic ión  F isca l ,  y a c o m 
p añó  u n  e jem plar  del B ole t ín  oficial de la p ro v in c ia  de A l
bacete ,  co r re spo nd ien te  al d ia  21 de S e t ie m b re  de 1376, en 
el que es tá  inserto  el an u n c io  p a ra  la n u e v a  subastá- de la 
d ehesa  N a v a ,  a s ig n ánd o la  la c ab id a  de 1.F12 fanegas, bajo  
el t ipo  de 460.600 pesetas, im p o r te  de la tasac ión .

V is ta  la  Pmal o rden  de 10 de A bri l  de 1861, que d ec la ra  
que  los bienes d esam ort izad os  no son n i  pued en  ser e n a je 
n ado s  com o cuerpos c ier tos ,  s ino  po r  la c ab ida  ó n ú m e r o  
de fanegas que  c o n teng an ;  y  q u e c u a n d o  las sub as ta s  de los 
m en c io n ad o s  b ienes  se e fec túen  señalándoles  u n a  cab ida  
in fe r io r  eii m ás  de u n a  m i t a d ,  sean  dec la rad as  n u la s  po r  
hab e rse  verif icado con e r ro r  su s tan c ia l  de la cosa ven d ida :  

V is ta  la R eal o rden  de 21 de D ic iem bre  de 1662 re s o l
v ien do  que  en las v en ta s  de bienes nac ion a les  sea p o 
te s ta t iv o  en el E s tado  o p ta r  en tre  la ind em n iz ac ió n  ó n u l i 
dad ,  a u n  cu an d o  la fa l ta  de cab id a  ó a rbo lad o  no llegue á 
la  m i ta d  do la a n u n c ia d a  p a ra  la s u b a s ta  :

V is ta  la o rd en  de 7 de A bri l  de 1869, que d ispone que  
en  los exped ien tes  sobre  exceso ó fa l ta  de cab ida  no se a d 
m i ta  la  teo r ía  de los cu erpos  c ier tos ,  cu a lq u ie ra  que  h a 
y a  s ido  la fecha  del re m a t" ,  y  se fallen a ten d ien d o  ú n i c a 
m e n te  á  la cabida , ca lidad  y d em ás c ir c u n s ta n c ia s  de la 
f i n c a :

C onsiderando  q u e  las R ea les  ó rdenes  de 10 de A bri l  
de 1861 y 24 de D ic iem bre  de 1862 es tán  re p u ta d a s  como 
a c la ra to r ia s  de la  in s t ru c c ió n  de 31 de Mayo de 1866, y 
deben  ap lica rse  po r  lo t a n to  á  las v en ta s  hechas  con poste 
r io r id a d  á la fecha  de d ich a  i n s t r u c c i ó n :

C onsiderando  que en  los exp ed ien tes  de esta  índole, se
g ú n  te r m in a n te m e n te  p rev ien e  la ex p resada  Real o rden  
de 7 de A b r i l  de 1869, no debe a d m i t i r s e  la  teo r ía  de la 
v e n ta  á  cuerpo  cierto, sino que h a  de a ten de rse  p a ra  su  r e 
so lución  á  la  cab id a  y d em ás  condic iones de la  f i n c a : 

C onsiderando  que  la d ehesa  d e n o m in a d a  N a v a  se r e 
m a tó  po r  D. A ndrés  Dayaste-n en el concepto  de que  e ra  
su  cab ida  de 248 fanegas, y  que  del exped ien te  g u b e rn a t iv o  
re s u l ta  que  co n tien e  978, ó sea u n  exceso de 730, lo c u a l  
c o n s t i tu y e  u n  v ic io  su s ta n c ia l  en la v en ta ,  b a s ta n te  p a ra  
p ro d u c i r  su  n u l i d a d :

C o nsiderando  que en v i r tu d  de lo d ispuesto  p o r  la re fe 
r id a  R ea l  o rden  de 24  de D ic iem bre  de 1862, es de las a t r i 
buc ion es  de la A d m in i s t r a c ió n  en estos casos dec la ra r  la 
n u l id a d  de la s u b a s ta  s iem pre  que  sea m á s  co n v en ie n te  á 
los in tereses  del E s tad o  que  la in d em n iz ac ió n  po r  la d i f e 
r e n c ia  p o r  el exceso :

C o nsiderando  que  no  puede ser o bstácu lo  p a ra  q ue  a s í  
se declare el que  D ay as ten  h a y a  v en d ido  p a r te  de la e x p re 
sa d a  finca á  D. F e m a n d o  F e rn a n d e z  F a lcon ,  n i  que  ace rca  
de las fanegas po r  él c o m p rad as  h a y a  ó no l i t ig io  p e n d ie n 
te  an te  los T r ibuna les  o rd ina r io s ,  pues p a ra  la reso luc ión  
que  corresponde d ic ta r  en este ju ic io  bas ta  que  el E s tad o  
h a y a  vendido  en el concepto  de dueño  la f inca de que  se 
t r a ta ,  cu a lq u ie ra  que sea el fallo que p u e d a  d ic ta rse  po r  la  
ju r isd ic c ió n  cornun  sobre la  p rop iedad  que  los he rederos  
de F a lcon  o s t e n t a n ;

C o n fo rm án do m e con lo co nsu l tad o  p o r  la  Sa la  de lo 
C ontencioso  del Consejo de E s tad o  en ses ión  á que  a s i s t ie 
ro n  D. P ed ro  Nolasco A urio les ,  P re s id en te ;  D. T om ás  R e -  
to r t i l lo ,  D. E s té b a n  M artínez , D. J u a n  J im énez  C uenca, 
D. J u a n  de C árdenas ,  D. M ar iano  Z acarías  C azurro ,  Don 
F e rn a n d o  V ida, D. P ed ro  A n to n io  A larcon ,  D. Jo aq u ín  R i-  
q u e h n e ,  D. A u g u s to  A m b la rd  y el Conde de T e jad a  de 
V aldosera,

V engo en abso lver  á  la A d m in is t ra c ió n  genera l  del E s 
tad o  de la d e m a n d a  dedu c id a  á n o m b re  de D. A nd rés  D a 
y a s te n  c o n t r a  la R ea l orden  de 9 de A bri l  de 1874, q u e d a n 
do esta  f irm e y subs is ten te .

Dado en P a lac io  á t res  de Ju l io  de m i l  ochocientos 
s e te n ta  y s i e t o . =  ÁLFONSO.===El P re s id en te  del Consejo 
de M inis tros ,  A n to n io  Cánovas del Castillo .»

P ub licac ión .  =  Leido y  p ub licado  el an te r io r  R ea l  de
c re to  p o r  m í  el Sec re ta r io  genera l  del Consejo de E stado ,  
had án d o se  ce lebrando  a u d ie n c ia  púb lica  la Sala  de lo C o n 
tencioso , acordó  que se te n g a  com o reso luc ión  f inal en la 
in s ta n c ia  y au to s  á que  se refiere; que se u n a  á  los m ism os; 
se no tif ique  en fo rm a  á las partes ,  y se in se r te  en la G a c e 
t a : ue que certif ico.

M adrid  9 de Ju l io  de ! 8 7 7 .= P e d r o  de M adrazo.

DON A LFO N SO  X II ,  po r  la gracia* de Dios R e y  co n s
t i tu c io n a l  de E sp aña .

(A todos ios que  las p resen tes  v ie ren  y en ten d ie ren ,  
y  á quienes toca  su  o b se rvan c ia  y  c u m p l im ien to ,  sabed: 
que he venido en d ec re ta r  lo s igu ien te :

«En el pleito que  en el Consej > de E s tad o  pende  po r  
recurso  contencioso , en tre  partes ,  de la u n a  D. J u a n  Valero 
y Soto, apelan te ,  y  en su  n o m b re  el L icenc iado  D. G erardo  
Cam po y Yague, s u s t i tu id o  por el de igua l clase D. R a m ó n  
Gil Osorio, y  de la o t r a  la A d m in i s t r a c ió n  general , a p e la 
da, r e p re sen ta d a  por Mi F isca l ,  sobre m yjo ra  de clas ifica
ción.

V i s t e
V isto  el exped ien te  g u b e rn a t iv o ,  del que  r e s u l t a :
Que D. J u a n  Valero y Soto p r in c ip ió  á  s e rv i r  en el año 

de 1838; y  después de h ab e r  desem peñ ado  v a r io s  destinos, 
en tre  ellos los de Jefe de Sección de O rden  público , D i re c 
to r  genera l  de E s tab lec im ien to s  penales  y  S u b se c re ta r io  
del M in is te r io  de la G o b e rn a c ió n , íu é  clasificado por la 
J u n t a  en 14 de Ju l io  de 1886, reconociéndole  27 años, u n  
m es y 20 dias  con el h a b e r  de f 0.090 rs., m i ta d  de 40.000 
as ignado  al empleo de Jefe de Sección de O rden  p ú b l i c o : 

Que hab iend o  to m ad o  n u e v a m e n te  posesión de la S u b 

sec re ta r ía  en 12 de Julio  do 1866, c o n t in u ó  en ella h a s 
ta  21 de Ju l io  de 1868, en que fué t r a s la d a d o  al empico de 
M in is t ro  P len ip o tenc ia r io  cerca de 8. M. el R ey  de P o r 
tu ga l ,  cesando  en v i r tu d  del decreto  exped ido  por el M in is
tro  de E s tad o ,  in d iv id u o  del Gobierno P ro v is io n a l  en 13 de 
O c tu b re  del referido  año  1868:

Que á n te s  de esta  ú l t im a  fecha, ó sea por R ea l  decreto  
de 14 de O ctub re  de 1867, se d ispuso que d u ra n t e  la a u s e n 
cia  del M in is t ro  de la G obernac ión  D. L u is  González B r a 
vo se enca rgase  del despacho del expresado  M in is te r io  el 
S ub sec re ta r io  D. J u a n  Valero y Soto; y por o tro  Real d e 
creto  de 4 de N o v iem b re  del m ism o  año se m an d ó  que ce
sase á  cau sa  de h abe r  reg resado  á la Corte  el m en c io n a d o  
M i n i s t r o :

Que fundándose  en  estos docum entos ,  V alero  y Soto 
elevó u n a  in s ta n c ia  p id iendo  que p a ra  el caso de p a sa r  á  
s i tu a c ió n  pas iv a  le fu e ra n  dec la rados  los derechos rec o n o 
cidos á los M in istros  cesan tes  de la C orona, recayen do  Real 
o rden  en  46 de E n e ro  de 1868, por la cu a l  se accedió á su  
so l ic i tu d ,  h ab iéndose  co m un icad o  la resolución á la  J u n ta  
y al in te re sa d o  :

Que en 31 de Marzo de 1872 D. Cirilo B ah ía ,  á  no m b re  
y  con p oder  de D. J u a n  Valero y Soto, acud ió  al T r ib u n a l  
de Ciases p a s ivas  p re ten d iend o  la c las ificación de M inis tro  
de la  Corona; y com o in fo rm a sen  el N egociado  y el F iscal 
que  no  p roced ía  en tal concepto, se dió cono c im ien to  de lo 
p ro pu es to  á B ahía ,  q u ie n  en 4 de N o v iem b re  p id ió  que  sin 
pe r ju ic io  de hace r  va ler  el derecho  de su  re p re sen tado  en 
el t i em po  y fo rm a  que le convin iese , d e s is t ia  de la p re ten 
sión  y se l im i ta b a  á  p ed ir  q ue  se le clasificase con el hab e r  
que  le co rre sp o n d ie ra  como S u bsec re ta r io  del M inisterio  
de la  G o b e rn a c ió n :

Que el T r ib u n a l  de Clases pas iv a s  en sesión de 27 de 
N o v ie m b re  de 1872 declaró que  Valero y Soto no ten ia  de
recho  á que se le clasificase como M in is t ro  de la  Corona, y 
aco rdó  que  pasase  el exped ien te  al N egociado de G o b e rn a 
ción  p a ra  que  p ro ced ie ra  á la rev is ión  de la clasificación 
que  se le h a b la  hecho  en 14 de Ju l io  de 1866:

Que seguido  el exped ien te  por sus t r á m i te s  regulares,  
el m en c io n a d o  T rib un a] ,  en sesión de 19 de A b ri l  de 1873, 
reconoció  á Valero y Soto 20 años, 2 meses y 24 d ias  de 
servic ios ,  y le declaró  con derecho al h abe r  a n u a l  de 26.000 
reales, m i ta d  de 60.000 del sueldo reg u lad o r  com o S u b s e 
c re ta r io  del M in ister io  de la G ob; rn ae io n ,  y c u y a  s u m a  
deb ía  p e rc ib i r  desde 16 de O ctubre  de 1868:

Q ue c u m p l im e n ta d o  este acuerdo ,  e x ten d id a  la c e r t i f i 
cac ión  y  co m u n ic a d a  la  o rden  á la D irecc ión  genera l  del 
Tesoro, n a d a  expuso  h a s t a  14 de Ju n io  de 1874, en que d i 
r ig ien do  u n a  in s ta n c ia  al T r ib u n a l  de Pens iones  civiles 
p re ten d ió  en ella que se le clasificase-como M in is tro  cesan 
te  de la Corona, fun d á n d o se  en la Real o rden  de 16 de Ene-, 
ro  de 1888 y en el arfe. 10 de la ley de 28 de F eb re ro  de 1873:

Que oiclo el N egociado , que  opinó desfavorab lem ente , y 
el Asesor, q u ien  fué de parece r  que  se en co n trab a  en su  l u 
g a r  la so l ic i tu d  d ed u c id a  por  el in te re s a d o ,  la Ju n ta ,  de 
co n fo rm id a d  con este d ic tam en ,  aco rdó  en 20 de Febrero  
de 1876 que  Valero  y Soto, ten ia  derecho  al h a b e r  a n u a l  
de 40.000 rs. com o M inis tró  cesan te  de la C orona y r e u n i r  
m ás  de 20 años de servicios ,  debiéndosele a b o n a r  desde 16 
de O c tu b re  de 4868, d ia  s ig u ie n te  al de su  ú l t im a  cesan tía ;  
pero  con el descuen to  de los h aberes  que á razó n  de 26.000 
re a le s  h u b ie r a  perc ib ido  por la clasificación h e ch a  en 19 
de A bri l  de 1873, hab iéndose  c u m p l im e n ta d o  este acuerdo  
en el m ism o d ia  en que re su l ta  e x t e n d i d o :

Que por R ea l o rden  de 12 de A bril  del referido  año 1876 . 
so d ispuso  que la  J u n t a  de P ensiones  civiles rem it iese  ai 
M in is te r io  de H ac ien d a  el exped ien te  de clasificación p ara  
los efectos que  exp resa  el a r t .  28 del "decreto o rg án ico  de 
Clases pas iv as  de 10 de Mayo de 1873 :

Oido el Negociado y la A sesoría  general , d ispuso el Mi
n is t ro  de H a c ie n d a  que  el Consejo de E s tad o  en pleno i n 
fo rm ase  acerca  del re cu rso  en tab lado  por D. Manuel Merelo 
c o n tr a  el a cue rd o  de la J u n t a  de Clases pas ivas  de 23 de 
Ju n io  de 1876, que le ha b ia  denegado la c lasif icación como 
M in is tro  cesante ,  expresando  lo efectuase con v is ta  del e x 
p ed ien te  de D. J u a n  Valoró y Soto; y d icho  C uerpo en co
m u n ic a c ió n  d i r ig id a  con fecha 21 de Ju l io  de 1876 in form ó, 
po r  lo que  hace á Valero  y Soto, que h a b iend o  causado  e s 
tado la R ea l  orden  de 16 de E n e ro  de 1868, y no  p od iendo  
se r  revo cada  g u b e rn a t iv a m e n te  si el Gobierno consideraba  
que  de su  cu m p l im ie n to  h a b ía n  podido segu irse  perju ic ios  
al E stado , d ispusie ra  que se procediese en la  fo rm a  y t é r 
m in os  que  p a ra  talos casos h u b ie r a n  establecido las leyes:

Y por ú l t im o ,  que en v is ta  de estos in fo rm es  el M in is 
ter io  de H ac ien d a  d ic tó  la Real orden  de 6 de Agosto 
de 1876, po r  la cu a l  so resolvió  que en ju ic io  de rev is ión  
p roced ía  revo ca r  el acu e rdo  d é la  e x t in g u id a  J u n t a  de P e n 
siones c iv iles  do 20 de F eb re ro  de 1876, d ec la rando  co rres
p o n d ía s e  e s tuv iese  á lo resuelto  en los de 27 de N o v ie m b re  
de 1872 y 19 de Abril de 1873; decis ión co n u n icad u  ai 
P re s id en te  de la Ju n ta ,  que  la t r a s m i t ió  ai G obierno de p ro 
v in c ia ,  h ab ien d o  sido e n treg ad a  por el Secre ta r io  de esta 
dependenc ia  al in te resado  en 23 de Setiem bre .

Visto  el exped ien te  contenc ioso, en que consta  que en 3 
de O c tub re  el L icenc iado  D. G erardo  C am po y Yagüo, á 
n o m b re  de D. J u a n  Valero y Soto, p resen tó  an te  este C on
sejo el com peten te  recurso , que  después m ejoró  el L ic e n 
c iado  D. R a m ó n  Gil Osorio p id iendo  que se declare s in  
efecto la  Real orden  de 6 de Agosto, q u ed an  lo en su  c o n 
secu en c ia  su b s is ten te  el acue rd o  revocado  por e l l a :

Y que  emplazado  Mi F isca l,  pretendo que so consu lte  la 
co n f i rm ac ió n  en todas  sus p artes  de la Real orden re c la 
m a d a ,  d ese s t im an d o  el p resen te  recu rso  y absolviendo de 
la d em an d a  á la A d m in is t rac ió n .

V is ta  la regla  22 de las d isposiciones generales acensa de 
clases pasivas,  con te n id a s  en la ley de P re su p u es t  as de 26 de 
Mayo de 1836, que dice así: «A los S ecre ta r ios  do D espacho  y 
Consejeros de E s tad o  que  h a y a n  desem peñado  estos d e s t i 
nos en prop ieda d , se Ies a b o n a rá  el sueldo de 30.000 rs. sin 
su jec ión  á años  de servic ios ; pero si c o n ta r e n  m ás de 20 en 
cua lqu ie r  ca rre ra ,  o p ta r á n  al m á x i m u n  de 40.000 rs.:»

V is ta  la ley de 26 de Abril de 1866, que  d ispone lo s i
g u ien te  :

■í.° «T endránderecho  á c esan t ía  ios ex -M im s íro s  que h u 

b ie ran  d esem peñado  su  cargo  por t iempo do dos años ,  ó que 
cuen ten  16 años de se rv ic io  al E stado  con n o m b r a m ie n to  
Real ó de las Cortes, ó h a y a n  ejercido el cargo de S e n a d o 
res ó D ipu tado s  en tros elecciones generales.^

2.° »Esta  disposición  co m p ren d e ,  no sólo á los que en lo 
suces ivo  sean Consejeros de la Corona, sino á los que lo 
h a y a n  sido desde que se d ec la ra ro n  e x t in g u id a s  las c e sa n 
t ía s  de todos los em pleados públicos.

o.° »Se decla ra  abolida  ha ac u m u la c ió n  de años de se r 
v ic ios  establec ida  por la ley de P re s u p u e s to s  de 4836, en 
v i r tu d  de la cual los que h a b ían  d esem peñado  ca rg o s  p ú 
blicos d is f ru tab an  el sueldo sup e r io r  de 40.000 rs.»'

V is ta  la ley de 30 de A bril  de 1868, que  qu i tó  á las d i s 
posiciones de la ley de 26 de A bril  de 1866 su  efecto r e 
troac tivo ,  y devolvió el derecho  al sueldo de 40.QÜ0 rs. á  
los ex -M in is tro s  que contasen m ás  de 20 años de servicios ,  
au n q u e  no hu b iesen  desem peñado dos añ  )3 el M in is te r io :  

V is ta  la orden  de -18 de O ctubre  do 1870, que  con m o t i 
vo de las du d a s  que ofreció la legislación t r a s c r i t a  en u n  
caso p a r t ic u la r  d ic tó  v a r ia s  reglas  que co n d en sa ro n  las 
exp resad as  disposiciones y dec la ra ron :  p r im ero ,  que  las 
cesan t ía s  de los M inistros  de la Corona en propiedad  se 
h a n  regulado  por leyes especiales: segundo, que los M in is
tro s  que lo fuesen án te s  de 30 de A bri l  de 1866 t ienen d e 
recho, con sólo h ab e r  desem peñado  el cargo un  dia en p r o 
piedad,  al h aber  do 30.000 rs., y al de 40.000 si el M in is 
tro  c u e n ta  m ás  de 20 años de servicio  on las ca r re ra s  
del E s ta d o ;  y tercero , que aquellos que lo fueron  después 
del 30 de A bril  de 1866 neces i tan  p a ra  gozar c e san t ía  
de 30.000 rs. h ab e r  desem peñado  el ca rgo  dos años, ó c o n 
ta r  16 de servicio, ó haber sido D ipu tado  ó S en ad o r  en tres 
elecciones g e n e r a l e s :

V isto  el decre to-ley  de 22 de O ctubre  de 1868, y s e ñ a la 
d am e n te  su  a r t .  i.°, que dice lo s ig u ie n te :  «Se p rocederá  
desde luego á u n a  rev is ión  general de todos los ex p e d ie n 
tes re la t iv os  á in d iv id u o s  que pertenezcan  á  las Clases p a 
s iv a s ,  su je tándose  e s t r ic ta m e n te  á  las leyes generales y 
especiales v igentes  sobre la m a te r ia ,  y  á kij d isposiciones 
del presente  decreto, con exclus ión  do todas  las Reales ó r 
denes d ic tadas  p a ra  casos especiales y ju r i s p r u d e n c ia  e s t a 
blecida que estén en oposición ab ie r ta  con  el tex to  y le tra  
de d ichas leyes y decreto. La rev is ió n  p ro d u c i rá  sus efec
tos desde la pu b licac ión  del p resente  d e c r e to :»

V isto  el a r t .  10 do la ley de P re su pu es to s  de 23 de F e 
bre ro  de 1873, que d ispuso  que h a s t a  que se aprobase  u n a  
ley genera l  de Clases pasivas se rán  e s t r ic tam en te  c u m p l i 
das las disposicionxs del decre to-ley  de 32 de O ctubre  
de 1868, á co n ta r  desde la fecha del mismo; pero sin que en 
n in g ú n  caso pued a  ten e r  en su  ap licac ión  electo r e t r o a c 
t ivo  con  respecto  á los derechos fundados  en leyes a n t e 
r io re s  :

V isto  el art .  28 del decre to  o rgán ico  de Clases pasivas 
de 10 de Mayo de 1873, que re i te ran d o  en lo su s tan c ia l  el 
p recep to  del a r t .  16 dril de 28 do D ic iem bre  de 181*9, d e te r 
m in a  que las decla rac iones de derechos p as ivos  verif icadas 
por la J u n t a  del ra m o  se p ub lica rá n  d e ta l lad am en te  en la  
G a c e t a  por m ed io  de relaciones qu incena les ,  y los re spec 
tivos  exped ien tes  e s ta rán  su je tos-á  e x am en  y fiscalización 
á  v i r tu d  de nuevo  reconocim ien to  do a lguno  do olios que  
d isp o n d rá  el M inistro  de H ac ienda  en v is ta  do los e x p re 
sadas  re laciones y do las n o tic ia s  que adquiera, o e s t im e  
conven ien te  p ed ir ;  cesando ta l  facu l tad  si no  hace  uso de 
ella en el plazo de tres m eses :

V isto  el art .  27 do dicho decreto, (pie establece que p a ra  
reso lver  en  los casos á que se refieren o tros  v a r io s  a r t í c u 
los, en tre  los que se c i t a  el 28, el M inistro  de H a c ie n d a  o irá  
siem pre  p re v iam e n te  el d ic ta m e n  de la Sección de L e t r a 
dos do la S ec re ta r ía  y el de la do H ac ien da  del Consejo do 
E s tado  ó el de este en p le n o :

Visto el decreto-ley do 26 de Ju l io  de. 1871, declarado 
ley del Reino por la do 10 do E nero  ú lt im o , que su p r im ió  
la Sección do L etrados  del M in isterio  de H ac ienda ,  r e s t a 
bleció la Asesoría gene-ral del m ism o y encom endó á esta  
la  a tr il)  uñón do in f o rm a r e n  derecho acerca  de todas  a q u e 
llos a su n to s  en que con arreglo  á las d isposiciones v igen tes  
fuese ob liga to r ia  la au d ien c ia  del Cuerpo de L e tra d o s :  

C onsiderando  que D. J u a n  Valero y Soto, siendo S u b se 
c re ta r io  del M inisterio  de la G obernac ión ,  fué encarg ado  
por Real d- cre to  de 14 de O ctubre  do 4867 del despacho 
del p ropio  M in is te r io ,  en el cual cesó en v i r tu d  de o tro  
R ea l  decreto de 4 de N o v ie m b re  s ig u ien te  :

C onsiderando  que, con a rreg lo  al tex to  expreso  de la  ley 
de P re s u p u e s to s  de 26 do Mayo do 4836, que sirvo do base 
á  las re s ta n te s  disposiciones legales que estab lecen  los de
rechos do cesan t ía  de los que  h a n  e jerc ido  el cargo  de Mi
n is t ro  de la Corona, el sueldo de 39 ó 49.009 rs. que fies 
corresponde cua n d o  re ú n e n  las c i r c u n s ta n c ia s  que respec
t iv a m e n te  ex p resan  las m en c ion adas  d ispo ñe ion es^ requ ie -  
re  como condición ind ispensab le  h a b e r  desem peñado en  
propiedad  aquellas  e levadas fu n c io n e s :

C onsiderando  que cu a lq u ie ra  que sea la fuerza a d m i
n i s t r a t iv a  que se a t r i b u y a  á la Real o rden de 46 de E n e ro  
de 4868, que  declaró en Livor y á in s ta n c ia  de D. J u a n  V a -  
lero y Soto p a ra  el caso de quedar  oonst i tu ido  en S i tu a c ió n  
pasiva, los derechos a t r ib u ido s  á lo s  Ministros d é l a  C o ro n a  
cesantes, los efectos de la m encionada reso lución , co m o  es
pecial que era, fueron  anu lados  por el decre to  ley de 22 do 
O ctub re  de 4868 en cu an to  de te rm inó  q u e  la re v i s ió n  d® 
los exped ien tes  rela tivos á ind iv id uo s  de las ciases pas iv as  
que m an d ó  e fec tuar  se su jetase e s t r i c t a m e n te  á las leyes 
generales y especiales sobro la m a te r ia ,  y  á  las d ispos ic io 
nes de d icho decreto, con exc lus ión  de to d as  las R eales  ó r 
denes d ic tadas  pa ra  casos p a r t i c u l a r e s  y  ju r i s p r u d e n c ia  
es tab lec ida  que estuviese en oposic ión  con  el tex to  y le t r a  
do las referidas leyes y decre tos ,  com o así lo reconoció  el 
d em and an te  en el h echo  de d e s is t i r  en 4 de N ov iem b re  
de 1872 de la p re tens ió n  q ue  h a b ia  en tab lado  en 24 do 
Marzo del propio año  p a ra  q u e s o  le clasificase corno M in is 
tro  c e s a n t e :

Considerando  que  el a r t .  40 de la ley de P re s u p u e s to s  
de 28 de F e b re ro  de 4873 no  res tab lec ió  los d e rechos^que  
pudieran, fu n d a rse  en la  m en c io n a d a  R eal o rden  de 46 de 
E nero  de 4868; pues si b ie n  qu i tó  el efecto r e t ro a c t iv o  a l  
decreto-ley  de 22 do O c tu b re  de este año, fué sólo respecto
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á los derechos fundados en leyes anteriores, en cuyo caso 
no se hallaban, según queda expresado, los del reclamante, 
y por consiguiente carecía de todo fundamento legal para 
o b tener la  revocación de los acuerdos del^iTibumü de Cla
ses pasivas de 27 de N o v i e m b r e  de 4872 y 17 de Abril 
de 1873, el primero dé los  que Je habia conceptuado sin 
derecho á ser clasificado como Ministro cesante,-y el se
gundo le habia  declarado en revisión el sueldo de 6.230 pe
setas, m itad  del de 12.500 que disfrutó por más de píos 
años c o m o  Subsecretario del Ministerio d é la  Gobernación:

Considerando que el acuerdo de la Jun ta  de Pensiones 
civiles de 20 de Febrero de 1873, que declara corresponder 
á Valero el haber anual de 10.000 pesetas en el concepto 
de Ministro cesante de la Corona con más do 20 años de 
servicio, desconoció las reglas que quedan establecidas con 
perjuicio del Tesoro:Considerando que la reclamación del expediente res
pectivo que acordó el Ministro de Hacienda con el objeto 
de subsanar aquel por Real orden de 12 de Abril de 1875 
estuvo ajustada á la facultad de exámen y fiscalización de 
los expedientes de clasificaciones hechas por la Jun ta  de 
Pensiones civiles que otorga al indicado Ministro el art. 28 
del decreto orgánico vigente del ram o :

Considerando que, así en la iniciación como en la in s 
trucción  y resolución del expediente do revisión de que se 
t ra ta ,  se han observado los requisitos y trám ites  pque pres
cribe el art-  28 expresado y los dermis que con él se re la
cionan, y que según se deduce del recto y detenido examen 
ule Jua mismus son: primero, petición del expediente á la 
corporación m cm guda  de las clasificaciones ya con motivo 
de kiü relaciones quine nales que deben publicarse, ya con 
ocasiin  de las noticias que el Gobierno adquiere dentro del 
pías o de tres meses a contar de la adopción del acuerdo 
invisable: segundo, resolución e n v is ta  del reconocimiento 
practicado, dictada por el Gobierno sin limitación de plazo 
al efecto: tercero, informe de la Secckn  de^Letrados del 
Ministerio do Hacienda, y desde el ano de 1874 do la Ase
soría del propio Ministerio, en Ja que so han  refundido las 
atribuciones de aquel otro cuerpo; y cuarto, consulta del 
Consejo do Estado en Sección de Hacienda ó en pleno, la 
cual fue emitida do una manera extensa, y proponiendo la 
resolución que estimó oportuna en el caso del reclam ante 
en informe dirigido al Ministro de Hacienda con fecha 21 
de Julio de 1876, y con vista de dicho expediente que aquel 
departamento le había remitido al pedirle d ictamen en el 
de reclamación de 13. Manuel Merelo contra el acuerdo do 
la Jun ta  de Clases pasivas de 23 de Junio de 1875, denegán
dole la clasificación como Ministro cesante que por haber 
desempeñado interinam ente dicho cargo tenia solicitada:

Considerando que si bien el método que propuso el Con
sejo para llegar á la revocación del reciente acuerdo de la 
Ju n ta  de Clases pasivas fué diverso del que el Ministro de 
Hacienda adoptó en la Real orden de 12 de Abril de 1875, 
no por eso dejó de ser este perfectamente legal y arreglado 
á sus atribuciones según queda expuesto ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala do lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron  D. Pedro No lasco Auriol.cs, P re 
sidente acc id en ta l ; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retortilio, 
D. Agustín de Torres Val derrama, D. Miguel do los Santos 
Aívarez, B. Guillermo Chacón, D. Estában Martínez, Don 
Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan  
de Cárdenas, B. Mariano Zacarías Cazurro, D. F e m a n d o  
Vida, D. Francisco La Rocha, D. Joaquín Riquelme, Don 
Blas García de Quesado, ü .  Estanislao Suarez Inclán, Don 
Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Valdosera y. Don 
José María de,Rodenas,

Vengo en absolver á la Adm inistración do la dem anda, 
y en confirmar la Real orden de 5 de Agostó dol año ú l 
timo.

Da lo en Palacio á veintiuno de Junio do mil ochocien
tos m i n d a  y siete. =  ALFONSO. = E 1  Presidente del Con
sejo ile Ministros, A nión  lo Cánovas clel Castillo.»

Public tc ion .=Loido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia  y autos á que 
se refiere; que se una dios mismos: se notifique en forma 
á las partes, y so inserto en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 11 de Julio de 1 8 7 7 .= Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
t i tucional  de España,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venino en decretar io siguiente:

«En el pleito que en prim era y ú n ica  instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una  el Doctor 
D. Bernardo de Frau , á nombro de D. Antonio Morey y 
Sacarés, con tra tis ta  que fuá do la carretera de Pa lm a á Ari
el raitx, dem andante, y do la otra la Administración gene
ral del Estado, representada por Mi Fiscal, demandada, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 4 de 
Mayo de 1376, que denegó el abono de intereses por el saldo 
de la liquidación definitiva de las obras de la mencionada 
carretera.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que verificada en 13 do Enero de 4860 la subasta  para  

la  construcción de la carretera de P a lm a á And ra i tx  se a d 
judicó el remate de las obras al mejor postor D. Antonio 
Morey, con sujeción al pliego de condiciones generales es
tablecidas en 1846 para las contratas de obras públicas, y 
al plano propuesto y condiciones facultativas y económi
cas que se aprobaron al efecto por Real orden de d.° de 
Octubre de 1859, figurando entro estas la sexta, que p rev ie
ne: «Si el Gobierno no hiciese los pagos de las obras ejecu
tadas dentro de los dos meses siguientes al á que corres
ponda la certificación dada por el Ingeniero, se abonarán  
al contratista  desde el dia en que termine dicho plazo de 
dos meses los intereses á razón del 6 por 100 anual del im 
porte  de la m encionada certificación.» «Si aun pasaren

otros dos meses sin realizarse el pago, tendrá derecho el 
contra tis ta  á la rescisión del contrato, siendo los efectos 
de ella los que se indican e.i los artículos 32 y 36 del pliego 
de condiciones generales, haciéndose con arreglo á ellas la 
liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y m a 
teriales acopiados:»

Que principiadas las obras en 12 de Marzo siguiente, se 
te rm inaron  en 31 de Octubre de 1862, siendo recibidas por 
el Inspector del distrito  do Barcelona, según resulta del 
ac ta  dn recepción provisional de 6 de Noviembre del mismo 
año 1862; y trascurrido  el plazo de garan tía ,  reconocidas 
nuevamente las obras, que según el ac ta  de 16 de Febrero 
de 1864 resultaron con arreglo á contrata  y en perfecto e s 
tado de conservación, fueron recibidas definitivamente por 
el ingeniero Jefe, y la Dirección aprobó por su orden de 17 
de Marzo siguiente aquella recepción, relevando en su con
secuencia á Morey de toda responsabilidad en cuanto á las 
mismas:

Que en 7 de Abril de 1865 remitió  el Ingeniero Jefe de 
la provincia los datos p a ra la  liquidación final de las obras 
después de haberlos dado su conformidad el con tra tis ta ,  
los cuales le fueron devueltos por la Dirección en 17 de 
Noviembre siguiente para que los reformase en los t é r m i 
nos prevenidos en el informe emitido sobro el asunto por 
el Inspector del distrito , y los elevase en su dia por con
ducto de dicho Inspector acompañados de todos ios docu
m entos que el mismo consideraba necesarios:

Que en cumplimiento de la anterior orden, y en v is ta  
de que las obras ejecutadas tenían poca relación con el 
p rim itivo  proyecto de la carretera de que se tra ta ,  remitió 
dicho Ingeniero Jefe un nuevo proyecto ajustado á las 
obras que se habían  hecho:

Que oída la Ju n ta  consultiva do Caminos, Canales y 
Puertos, y de acuerdo con su dictamen, la Dirección aco r
dó que se rectificase el proyecto al tenor de lo que exigían 
varias reclamaciones de Morey que se estim aron proce
dentes; y que una  vez verificado así, se diera conocimiento 
de todo al contra tis ta  para que estampara su conformidad 
ó no conformidad al pié de dicho proyecto:

Que en su  consecuencia D. Antonio Morey manifestó 
que no se conformaba con el resultado del mismo, expre
sando que para no hacer interminable el asunto limitaba sus 
reparos á ia clasificación de terrenos, al precio de traspor
tes y carga y descarga de t ierras, y á la división hecha de 
la manipostería en ordinaria  y concertada; reclamando, 
por último, como compensación de los perjuicios que se le 
han  ocasionado por las dilaciones que ha  sufrido el expe
diente, el interés del 6 por 100 anual sobre el total importe 
del saldo á su favor que resulte de la liquidación final:

Que pasado el expediente al Negociado de Contabilidad 
para  su exámen en la parte a r i tm é tica ,  por el Ministerio 
de Fom ento se expidió, do conformidad con lo propuesto 
por la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la 
orden de 17 do Marzo de 1873 aprobando por su im porte  
de 1.316.785 pesetas 83 céntimos la liquidación de las 
obras de que se t ra ta  y el presupuesto reformado de las 
mismas, y desestimando las reclamaciones del contra tis ta  
sobre clasificación de terrenos, precio de movimiento  de 
tierras y di visión de la manipostería:

Que contra  la an terior orden ministeria l  el Doctor Don 
Bernardo de Frau, en representación de D. Antonio Morey 
y Sacarés, interpuso en 18 de Diciembre de 1873 recurso 
contencioso-administrativo, solicitando que se declarase 
que para el abono de los trabajos de desmonte ejecutados 
por el contratista  no podia hacerse otra  clasificación de 
terrenos que la establecida en el proyecto y presupuesto 
que sirvió do base para la subasta ;  que igualmente debía 
aplicarse este para la liquidación y abono de los trasportes 
de t ie r ras ;  que se liquidasen y abonasen á los tipos e s ta 
blecidos por el mismo proyecto y presupuesto para  la 
manipostería concertada, y por todo su espesor todas las 
obras expresadas en el párrafo 4.° del art. 27 del pliego de 
condiciones facultativas; y que la Administración ha de 
satisfacer al contratista  el interés anual de 6 por 100 por 
el saldo que resulte acreditar, contado desde el dia siguien
te á los dos meses posteriores á la recepción definitiva de 
la carretera:

Que sustanciado el pleito por todos sus trámites, recayó 
el Real decreto-sentencia de 15 de Febrero de 1876 adm i
tiendo las reclamaciones dol contra tis ta  respecto al m o 
vimiento de tierras, absolviendo á la Adminisfcraeioi res
pecto á las demás pretensiones de la demanda, y declaran
do que no habia lugar á resolver sobre la pretensión del 
contratis ta, relativa al abono de in te rés ,  por no haberlo 
sido en la v ia  gubernativa:

Que ínterin  se sustanciaba el indicado pleito, D. A n to 
nio Morey, representado por D. Leopoldo Barrió, acudió 
en 3 de Marzo do 1874 al Ministro de Fomento solicitando 
abono del 6 por 100 de interés anual sobre el saldo de la 
l iquidación, á part ir  desde el mes siguiente á la aproba
ción de la misma,, habiéndose accedido por orden de 30 del 
mismo mes y año á  la anterior pretensión, aprobando la 
liquidación que de dichos intereses habia formado la O rde
nación general de Pagos del Ministerio, que ascendía á  la 
sum a de 9.431 pesetas 66 céntimos:

Que notificada la referida sentencia al representante de 
D. Antonio Morey, acudió en su nombre D. Leopoldo B ar
rió ante el Ministerio de Fomento, con instancia de fecha 12 
do Abril de 1876, pidiendo que se le abonase el interés de 6 
por 100 anual correspondiente á la cantidad de 135.083 
pesetas 84 céntimos, á contar desde el 30 de Abril de .1864 
hasta  el 23 de Abril do 1873, haciendo extensivo este 
mismo abono desde el citado 30 de Abril de 1864 el a u m e n 
to que el importe de la liquidación ha  de tener por conse
cuencia de las nuevas bases que establece el referido de
creto-sentencia de 15 de Febrero de 1876:

Que oida la Dirección general del ramo, y de confor
midad con lo propuesto por la mismo, se fexpidió la Real 
orden de 4 de Mayo siguiente desestimando la anterior 
solicitud por estar ya hecho el abono de intereses con a r 
reglo á las disposiciones que al efecto se tuvieron y debie
ron tener en cuenta.

Vistos los autos coníencioso-adininistrativos, de los 
cuales resulta:

Que en 13 de Mayo de 1876 el Doet m D. Bernardo de 
Frau, á nombre de D. Antonio Morey y Sacarés, dedujo de
m anda ante el Consejo de Estado, que amplió después de 
haberse declarado la procedencia de la via ccniencioso- 
adm m istra t iva  para  la misma, pidiendo Ja revocación de 
la anterior Real orden y ia declaración de que deben abo
narse á Morey los intereses del 6 por í 00 anual sobre el 
saldo definitivo á su favor de ia liquidación de las obras 
de la carretera desne los 30 dias-siguientes á su recepción 
definitiva hasta el dia en que resulte totalmente re in te g ra 
do de aquel saldo, deducción hecha de lo que haya perc i
bido por los intereses á su favor reconocidos por la orden 
del Gobierno de la República de 17 de Marzo de 1873, r e 
vocada ' eri parte por el Real decreto-sentencia de 15 de 
Febrero de 1876, que se le liquidaron y abonaron á p a r t i r  
del mes siguiente á la aprobación de la l iquidación final 
de las obras:

Que la dem anda se funda en lo establecido en la citada 
cláusula 6.a de las condiciones facultativas y económicas, 
y en la Real orden que se trascribo y se dice fué expedida 
en 26 de Noviembre de 1875, disponiendo que se abonase 
á D. Francisco Mumbrié y demás contratis tas  que so h a 
llasen en caso análogo y hubiesen presentado igual rec la 
mación el interés de 6 por 100 por el saldo de sus respecti
vas liquidaciones desde los 30 dias siguientes á la recepción 
definitiva de las obras:

Que emplazado Mi F isca l ,  contestó la demanda en e s 
crito de fecha 5 de Abril ú lt im o pidiendo que se absuelva 
de la m ism a á la Administración  general del Estado y que 
se confirme la resolución m inisterial que en ella se im 
pugna.

Vista la Real orden de 30 de Setiembre de 1865 dispo
niendo que á los-contratistas de obras públicas se les abone 
el 6 por 100 anual sobre el saldo que arroje á su favor la 
liquidación final de las obras, ú contar del mes siguiente 
á la fecha en que se apruebe definitivamente dicha l iq u i 
dación: .

Considerando que ni en el pliego de condiciones gene
rales de 16 de Abril de 1846 para  los contratos de obras 
públicas, ni en los particulares aprobados por Real orden 
de 1.° de Octubre de 1859, con sujeción á  las cuales so v e 
rificó la subasta  para  la construcción de la carretera  de que 
se t ra ta ,  existe cláusula a lguna que imponga al Estado la 
obligación de abonar incereses al con tra tis ta  por el saldo 
que á su  favor resulte de la liquidación final de las obras, 
á contar desde los 30 dias siguientes á l a  entrega definitiva 
de las mismas has ta  el dia que resulte reintegrado como 
en la demanda se pretende:

Considerando que lo dispuesto en la cláusula 6.a ,de las 
condiciones facultativas y económicas en que principal
mente se funda el recurso no se refiere al saldo final de 
dicha liquidación, sino á los pagos que so hacen en v ir tud  
de las certificaciones parciales que expiden los Ingenieros 
duran te  el curso de las obras, como lo demuestra  el con
texto de la e x p ’esada cláusula, y  lo confirma el precepto 
consignado en su segunda parte, según el cual el con tra 
t is ta  tiene derecho á la rescisión del contrato si en los pla
zos fijados no so le abonare io que se le adeude con sus in 
tereses, y esto no podría tener efecto si la disposición m en
cionada fuera aplicable á las liquidaciones de obras te rm i
nadas:

Considerando que en la hipótesis de que la Real orden 
citada por el recurrente de 23 de Noviembre de 1875 sea 
obligatoria como disposición general, sin embargo de no 
haber sido promulgada, no consta que D. Antonio Morey 
y Sacarés se halle en caso análogo al de D. Federico M um 
brié, que á la condición exigida por dicha Real orden para  
la aplicación de sus preceptos á los demás contratis tas de 
carreteras:

Considerando que el tiempo trascurrido  en la p rác t ica  
do las diligencias necesarias para determ inar la can tidad  
objeto de una  reclamación no puede apreciarse como 
mera, pues para que la haya es necesario que resude l iqui
dado lo que se adeude y no satisfecho á su  debido tiempo:

Considerando que en v ir tu d  de lo expuesto y de lo que 
previene la citada Real orden de 25 de Setiembre de 1865, 
el con tra tis ta  Morey sólo tiene derecho á que se le abone 
el 6 por 100 de interés anual sobre el saldo á su favor de 
la liquidación final de las obras, á contar desde el mes s i
guiente á la fecha de su ap robac ión :

Considerando que, los intereses correspondientes á la 
liquidación aprobada le han  sido reconocidos, liquidados y 
satisfechos á consecuencia de lo preceptuado en la orden 
ministerial de 30 de Marzo de 1874;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del. Consejo de Estado en sesión á que asist ie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente ;  D. Agustín  de 
Torres Vallderramñ, el Marqués de Alhama, D. A gust ín  de 
Perales, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gó
mez, D. Guillermo Chacón, D. Juan  Jiménez Cuenca, Don 
Juan  de Cárdenas , D. Antonio María F a b ié ,  D. Augusto  
A m blard , D. José María de Rodenas y el Marqués de 
B edm ar,

Vengo en absolver á la Adm inis tración general del E s 
tado de la demanda deducida á nombre de D. Antonio Mo
rey y Sacarés, dejando en su  consecuencia firme y subsis
tente la Real orden im pugnada .

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y sie te .=A LFO N SQ . =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, A ntonio Cánovas del Castillo .»

Publicacion.==Leido y publicado el an ter ior  Real de
creto por mí el Secretarlo general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
ins tancia  y autos á que se ref iere ; que se u n a  á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1 8 77 .= P e d ro  de Madrazo.
DON ALFONSO X II ,  por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  

quienes toca su observancia y cu m p l im ie n to , sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :
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«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ú n i 
ca instancia, entre partes, déla  u na  ei Licenciado D. l lam ón 
Padilla, en representación de ja p rim era  Compañía de v a 
pores de la bah ía  de la Habana, demandante, y de la o tra  
la Adm inistración general, demandada, representada por 
Mi Fiscal,  sobro rebaja-en el imperte  de la indemnización 
dada por'los peritos con motivo de la traslación del em bo
que y supresión de los espigo mes que la Em presa utilizaba 
entre la m achina y el muelle de Paula.

Visto.:
Visto ei expediente gubernativo, del que resulta:
Que los Directores y  Mayordomos del gremio do m arean 

tes y pescadores de la H abana y distrito  anejo de Regla ac u 
dieron en 31 de Octubre de 1SS6 ai Com andante general del 
Apostadero manifestando que so les acababa de conceder 
por el Capitán general -abrir una  puer ta  en la m urada  del 
Este de la  plaza para  que sirv iera de com unicación ai m u e 
lle que, con permiso cíe la A utoridad  de Marina, había fo r 
m ado para  el a t raque y desatraque de los barcos im p u lsa 
dos por caballos que verificaban el tráfico de la bahía con 
arreglo á la Real* Cédula de privilegio que obraba en su 
poder; que la Autoridad á la que se dirigían habia ofre
cido resolver, luego que llegase este .caso, sobre la petición 
del muelle como dependiente de la concesión de la Cédula; 
y  suplicaronpiiese las órdenes al Capitán del puerto  para  
que, presentándosele la comisión nom brada al efecto., p e r 
m it ie ra  bajo su  inspección medir y  deslindar ei muelle 
de 110 varas de largo y  45 de ancho necesario para  la E m 
presa :

Que en el mismo d ía  se accedió á la an ter io r  solicitud, 
si bien por otro acuerdo del Comandante del Apostadero 
de 22 de Marzo de 1837 se explicó que la concesión debía 
entenderse de forma que quedase ia puer ta  enmedio de 
las 50 varas, y que de ella á la m ar  se midiesen 45:

Que el representante de la Em presa de botes de caba
llos presentó instancia ai Comandante del Apostadero en 28 
de Noviembre de 1838 pidiendo que se le otorgara 1a con
cesión para  que los barcos de vapor atracasen ai muelle de 
la  Em presa  á fin de que verificasen la carga y  descarga de 
efectos y pasajeros; y en 3 de Diciembre se decretó favo
rablemente, l im itando la concesión á Ja facultad de alargar 
el muelle á derecho ó izquierda dentro de las varas de pía- 
ya que le estaban concedidas, y también al a traque de los 
vapores de cabotaje:
 ̂ Que en 1.° de Julio de 4840 la Real J u n ta  de Fomento, 

le  A gricu ltu ra  y Comercio comisionó á los Diputados de 
)bras para  que acercándose á los propietarios de los m ue
les de vapores in form aran  sobre su  traslación al pun to  
más conveniente, en el concepto que el del comercio iba á 
continuarse has ta  el de Luz:

Q u e e l  encargado de la Em presa  expresó que esta tenia 
m propiedad toda la parte del m ar  desde el muelle de Ca
milos, que era^casi la m itad del que se proyectaba, aña - 
liendo que la liabia obtenido por com pra á la M arina :
^ Q u e o l  Comandante del Apostadero, á quien se pidió in-
o r m e T ^ ^ u a ^ m u ^  J PnatKin^
pie la concesión de 31 de
le dominio, sino un  mero permiso q u M C —
íó por el provecho que resu ltaba al servicio publico:

Que la Real Ju n ta  de Fomento, de A gricu ltu ra  y Comer- 
3Ío en sesión de 5 de Agosto del expresado ano 4840, acordo 
m e el muelle s ituado en San Francisco se trasladase a un 
ugar  adecuado entre la m ach ina  y el de Luz, y que el de 
íaballos que servia p á ra lo s  vapores de cabotaje p e rm ane
c e r á  en el sitio que ocupaba:

Que la Em presa cumplió coa to que se la prevenía, 
abandonando el punto  de San Francisco # y trasladándose 
,1 sitio que se la designaba; pero significo que era preciso 
que se la auxi l ia ra  con las dos terceras partes de ms g a s 
tos: que ei Contador fué de parecer que se consignaran  
2.500 pesos por vía de indemnización á causa de las perai 
das que experim entaría  con la traslación de sus buques a
otro focal: . . . .

Que el Teniente síndico opinó que en r igurosa  just icia  
la Ju n ta  no estaba obligada a con tr ibu ir  con cosa alguna, 
pues que al constru ir  ei muelle b 'en sabíanlos empiosmios 
oue a lgún dia se les m andar la  desa lo jar ; pero para que en 
n ingún  tiempo pudieran  alegar que las empresas de u t i l i 
dad pública no encontraban am paro y protección, se les 
abonase la cantidad de 1.240 pesos para  ayuda del nuevo  
muelle que in ten taban  c o n s t ru i r : ^  ^

Que la Ju n ta  de F om en to ,  en sesión de ¿ í ce Enero 
de 4841, acordó dar por toda indemnización á la Em presa 
de vapores de Regla la sum a de 1.250 pesos cuando hubiera  
construido el muelle y tras ladara  ei tráfico fronte a la cade
de S an ta  C la r a : <rwo . .,

Que en 16 de Setiembre de 1848 otorgaron escr i tu ra  
pública  en la Habana, de una  parte  D. J uan Antonio Parejo, 
como Director de las empresas reunidas de botes im p u lsa 
dos por caballos, y representante á  la vez del gremio de 
mercantes, según fusión hecha en escritu ra  de 8 de Jum o 
de 4847; y de la o tra  D. Manuel Pas tor  y D. F em ando  de 
Agüera, dueños del área y muelles concedidos a la empresa 
de la m ina  P rosperidad , en cuyo documento convinieron 
formar sociedad, y acordaron que cada una de Jas  partes 
conservaría el dominio de lo que la  ̂ correspondía, pues la 
Compañía era  rela tiva á la adm inistración y usufructo; 
que las sociedades de botes de vapor y de caballos apo r ta 

b a n  el área de 50 varas  de extensión en la m uralla 0 h to -  
ra l  de la bah ía  y 25 hácia el mar, y ei muelle o parte  de 
él que le hab ia  quedado después de los destrozos ocasiona
dos por un  h u racán ;  que Pas to r  y Agüera aportaban oí 
muelle y área que fué de la m ina  P rosperidad con las v e r 
jas que"lo cercaban, muelle y demás obras en el^estado en 
que existían, así como el espacio del muelle hacia el Sur o 
dirección del muelle de Luz que ten ian  pedido á la Coman
dancia ; que se procedería á realizar las obras más prec i
sas pa ra  el a traque de los vapores de cabotaje y las demas 
que de com ún acuerdo se determ inaran ,  y que se prohibía 
que atracasen á estos muelles las embarcaciones de c u a l
quiera clase que fueran, destinadas por o tra  empresa ó por 
otro propietario para la comunicación con el pueblo de 
Regla; pues esto era un  negocio par t icu lar  de la Empresa 
de vapores, á quien no se habla de perjud icar  en su tráfico

así eomo_ (ampocm podrían hacerlo aquellos buques qut 
por^su objeto especial debían a tracar  en el muelle de bxi 
José, porque cHo era privativo de Pas tor  y Parejo ;

Que este, en o cfo Diciembre de 1849, solicitó que se le 
concediera un espacio de terreno de 22 pies con obj do di 
constru ir  la oficina p a r a l a  Empresa, y otro de i  i parí 
hacer un enrejado iguai al que so estaba levantando por k 
ciudad, y por decreto del Comalida alo de i Ap.-studeru ei 
lecha 40 do Diciembre dei  ̂ expresado año se "accedió á k 
poRcion, uu lu rizan do las obras que habían do mioorse baj¿ 
la inspección del Capitán del p u e r to :

Que en 20 de Octubre de 4855 otorgaron escritura p ú 
blica el Intendente del Ejército y Harneada de la isla de 
•Cuba y D, Antonio Parejo, Presidente de la Em presa d '  
vapores de la bahía, por la cual ei primero vendió al se c u n 
do una superficie m arí t im a de 5.193 varas piañas por pro- 
ció de 2.835 pesos y 3 rs, que quedaban impuestos á fuvot 
de la R ea l  Hacienda sobre dicho terreno, lo fabricado en 
el } üoiiiás que se luciese, debiendo satisfacer el com pra
dor ó quien le sucediese uu 5 por 103 anual aesdo 21 de 
Marzo de 4853, siendo una  de jas condiciones que nunca 
pudiera  adqu ir i r  la Empresa ei derecho absoluto d j  p r o 
piedad sobre .ei terreno, y que el dia en que el Estado lo 
necesitase, bien fuera par a defensa de la placa o construc
ción  dê  muelles públicos, se les podría desposeer de éi con 
sólo la indemnización de las fábricas que uih se hubieran 
levantado según ei estado en que se encontrasen:

Que la p rim era  Em presa de vapores adquirió  de Ja So
ciedad anterior,  por escritu ra  pública o torgada en 48 de 
Noviembre de 4856, el área ó superficie m a r í t im a  situada 
en el litoral de la bahía por precio de 20..ÜJÜ pesos, con ei 
g ravám en de los 2.835 pesos fjue se hallaban impuestos á 
iavor de la Real Hacienda y 5  por 100 da réditos anuales 
según cláusula de la escritu ra  de imposición : *

Que formado el proyecto de los muelles generales para 
vapores de cabotaje en ei puerto de la Habana, fué ap ro 
sado por el Gobierno de la República por orden de 27 do 
Noviembre de 4873 con ei pliego de condiciones, v se pro- 
riño ai Gobernador superior civil de la isla de Duba que 
sm perjuicio do la subasta y ejecución de la obra, proce
diera desdo luego á ins tru ir  un expediento eu-averb’naoiou 
del derecho de 1a Em presa prim era de vapores de la bahía 
a ser indemnizada por la traslación del emboque y supre-  
sion dolos espigones que utilizaba, tasándose por medio de 
peritos, en su caso., ei importe de la indemnización y re-  
in it ieudoal Ministerio el expediente completo para su reso
lución :

Q u e ja s  condiciones aprobadas, entre otras, fueron :
. *•* Que ios muelles en cuestión se ejecutarían  baió la 
inm ediata  dirección del ramo de Obras públicas, v con a r 
reglo al proyecto formado por la misma, siendo*úo cuenta 
del concesionario todos los gastos de construcción y ios de 
cierno!Lcion do las obras existentes ; y quedando á cargo del 
as tado  indemnizar á la p rim era  E m presa  de vapores de 
oalria, si núblese lugar áeilo , por la traslación del emboque
^ E fF U O u A d íA lJ7 A M n e^ te í ia i :ríy VaaAs^ilp^^sjolnrories

or el Estado, y quedarán por consi
guiente sujetos al reglaimaa-to-generai para la conservación 
y policía de los últimos , y á la Capitanía del puerto en lo 
concerniente al orden de atraque* do los buques que los u t i 
licen para  la carga y descarga.

3.a Que el concesionario tendrá derecho á percibir una 
cuota según la tarifa por cada buque particu lar  que a t r a 
que á los muelles; pero los buques dei Estado podrán u t i 
lizar gratu itam ente los muelles cuando haya espacio d is 
ponible para el atraque.

52 Que el plazo de usufructo no pasará de 20 años, 
siendo preferido para  la concesión el que ofrezca u su fru c
tuar las obras ménos tiempo.

Y 60 Que el Estado se reserva la facultad de expropiar 
m todo tiempo al concesionario, si así lo exigen ios inte 
reses generales, sin abonarlo más indemnización que el 
/alor de las construcciones existentes.

Que D. Alejandro Joli, A yudante segundo del personal 
ácu i ta t iv o  de Obras públicas, y D. Mariano Caries, Agri
mensor, nom brado el primero por el Ingeniero encargado 
fiel servicio m arí t im o  en representación del Estado, y el 
secundo por la Compañía, conforme á lo mandado en la 
Aden de 27 de Noviem bre de 1873, valoraron los terrenos 
y construcciones de la Em presa  en o25.G0o pesetas, for
mando esta sum a el importe de lossolares, el del embarque 
y paradero, el de la casilla para el resguardo, el costo de 
los muelles para  vapores de cabotaje, el de los muros del 
recinto, danos y perjuicios, importe cíe o por 400, gastos 
de tasaciones, copias y papel sellado : .

Que remitido el expediente al Ministerio de U ltram ar ,  
se exoidió Real orden en 8 ele Noviembre de 4875, por Ja 
cual se resolvió : primero, que la Compañía percibirá soja- 
11 en te el valor dado por los peritos al emboque y cuai be- 
r ías  anejas para sus vapores, y á las casillas del resguardo, 
tasadas en 73.552 pesetas 21 céntimos, reduciéndose la 
cantidad á oro en la proporción que corresponda al premio 
que tenia  el dia de ia tasación, y pagándose lo que resulte 
er¡ oro, ó con el aum ento  correspondiente ai premio que 
obtenga el dia del pago si se hace en^billetes: segundo, que 
se paguen por el Estado las 35 y 8o pjseta-? que iespuoti 
vam ente han  importado los gastos dei papei sallado y es
cribiente ; y tercero, que los materiales provenientes dei 
derribo de los muelles, muro del recinto y demas que no 
son indemnizadles pertenecen á la Compañía, mediante 
reintegro por esta a í  Estado de la parte que corresponda 
á dicho derribo do las 45.000 pesetas asignadas a este t r a 
bajo en el presupuesto aprobado, fijándose dicha parte de 
com ún acuerdo y por perito tercero en caso de discordia; 
resolución com unicada al Presidente de la Em presa poi 
traslado, su fecha 7 de iH ero  de 4876.

Visto el expediente contencioso, en que consta que a  
Licenciado D. Ram ón Padilla, en representación de la pri
mera Compañía de vapores de la bahía de la Haoana, pre 
sentó dem anda en 3 de Mayo del expresado ano 4876 , quí 
después amplió con la solicitud de que se revoque a Rea 
orden de 8 do Noviembre ae 48m  y se ueclare que la Em

presa iiene derecho, ademas cía la su mu q ue (a reconoce 
esa! decisión, á ia de 2 n t o o / p/isúna ).»._);• i¡ >;.• coneopíue s i 
guientes: pr im ero,  por Jos terrenos expropi ados  89.093: 
a gando, p a  daños y perjuicios ocasionado., ñor el hecho  
de la traslación y cambio de situación del m au lé  de los 
vapores de la bahía 33.572 : tercero, no r ia  supresión dolos 
espigones para vapores de cabotaje, muro de reciam y cuar- 
torías correspondientes í 10.683: cuarto, por b o u - a r io s  del 
perito de la Empresa 3.203, coa la deducción únicamente 
del valor relativo á la superficie concedida d cambio de la 
expropiada, cuyo justiprecio deberá hacerse por dos peri
tos árbitros qtm nom brarán  ivsp-otiv.amente ei Gobierno 
de la isla y el Director de la Compañía d e m a n d a n te :

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulto la ab
solución ue la demanda y se confirmo en todas sus partos 
la orden reclamada.

Vista la ley 1.a, tít. i . 9, libro {0 de ia Novísima Recopila
ción, por la que se ordena que las a b l a c i o n e s  deben cum 
p l irse ,  ora so contraigan por promisión, ora por contrato*

Vista la ley de Aguas de 3 do Agosto do 1868 en su a r i  i /  
el cual determina que son del dominio nacional v no nú- 
buco las costas y fronteras marítimas, la zona marUinm 
que cine las costas en to la la anchura doFrm m  ■ [ i por N 
d e ro b o  m to rn w o n n l ,  y las playas, ó aí-
lein-itiviummt-j cnor.nt y descubren ¡as aguas cu ol moví- 
m ien to  de la,, m arca:
. Considerando <lu - na puedo negar,sa á la A dm inis tra

ción la í a c u la d  de proveer en cualquier tierno.> oer w  
tncdios que crea más dicaces, al desarrollo v ‘póst¿r»Mad 
d é lo s  intereses publicas, siempre que al h W l ó W p e t o  
los derecuas adqm ridoson ia 1‘o n n a  preven! la por las I->ves* 

Considerando que ia superficie de playa ocupada po'r la 
Em presa de vapores de la H abana correspondo :.| L a d o  
porque 'as playas del mar son do dominio público* v o>i- 
c lh a o ^ x is i -o n to rm in o s  hábiles para indemnizar á la O o V  
pauui de las 8,l.0<)o pesetas que ligaran como valor de la 
propiedad de unos terrenos que en ningún tiempo han 
sido de su pertenencia, ni s o h n  ellos ¡ia tenido más d ere
cho que el uso o el disfrute duran te  ia época en oue allí 
permanecieron los muelles, cuya construcción se autorizó 
de un modo precario, pues ue,>;sar!amm¡te imbi U1 p,. j-pX 
aparecer cuando la conveniencia general exigiera su tras- 
lacion a otro punto:

Considerando que la Compañía rae!.,manto no tiene 
tampoco derecho a que se la indemnice de las 3'1 ;>6í p-.se 
tas por canos y perjuicios con ocasión del cambio d-d 
muelle, porque eu ia escritura pública otorgada en %Q ,-fe 
Octubre de iooo entro el Intendente de la isla, de Ouln v 
el Presidente de la Empresa do vapores so estipuló que el 
Estado podría obligar a la Empresa á que desocupara los 
terrenos, indemnizándola únicamente do! valor de lasoons- 
trucoioriosq siempre que fuese necesario hacerlas desapare
cer por exigirlo así la delensa ñ ; biplaza ó el elunteamiento 
de otros muelles públicos :

Considerando que ha llegarlo este últono caso, pues 
lo m u d o  el proyecto de muelles ¡generales mira vanares de
COliülolüüüH, biid’KÍ. _  nmom-, ,vN m n  I • J
hieran  de construirsri habían d e ten e r  yi'Avn. 6 ° oierno de 
eos, utilizadles por el concesionario duranio 20 años: 

Considerando que si bien Ja construcción de estos m u e 
lles públicos en la bahía de la Habana se encomendó á una  
empresa particular,  esto no obsta ni se opone al carácter  
de "público con que está revestido el servicio:

Considerando, además, que el Estmfono tienejobligacion 
de indemnizar 4 la Empresa de las i 19.o85 p a sotas pedidas 
por la supresión de los espigónos, muros do recinto y cua r 
terías correspondientes, porque en el. contrato ya ín limo
nado expresamente se estipuló ser de abono únicam ente el 
importo do las fábricas que allí so hubieron leyantado sa
quín el estado en que se encontrasen, es dooii, solo las cons
tru idas con destino al servicio do voqnres d d  interior 
de la bahía, única inteligencia que puede miporierse á la 
cláusula puesta con esto tin, dada la iiLtoria y anteceden
tes del negocio; y que las obras de espigones que se recla
man se oontruyerori para el servicio de los buques de ca
botaje servicio al cual no sereleria la mencionada Empresa, 
no obstante las autorizaciones ó permisos de que fuera o b 
jeto con relación al uso de dichos muelles :

Considoraiido que la Empresa debe satisfacer las oVOb 
pesetas de honorarios devengados por el perito designado 
por la misma para  que con ei e ’egido por el representante 
do la Hacienda ejecutase oí justiprecio, puesto que este ha 
sido una consecuencia del reícrido contrato, y es justo que 
cada parte pague respectivamente los honorarios dei p e 
rito oue d e s ig n a : .

Y considerando que el i minadas las sumas anteriormente 
especificadas, las demás están m andadas abonar por la 
R mi orden que se im p u g n a ;

C-mformándome coa lo consultado por la Sala de jo  Don- 
tencioso del Consejo de Eetado en sesión á que asistieron 
1). Pedro Nolasoo Alivióles, Presidente; D. lom as Uotor- 
tiilo 13 A gustín  do Torres Validen-ama, D. Juan Jiménez 
Cuenca, T> Juan  de Cárdenas, D. Mariano /á c a n a s  C a
zurro, D. F e r n a n d o  Vida, D. Joaquín Riquelme, Ü. A ugus
to Amblare, el Conde do Tejada de Valdosera y 13. José
M aría  de Rodenas, . . . .  , ,

Vengo en absolver á  la Adunáis ración general d é l a  
demanda propuesta por el Licenciado D._ L  unon  l adilL , 
e n  representación de Ja primera Com pañ ía  ue vapores de 
la bahía de la Habana, y en confirmar ia Real orden recia- 
mnfln rio 8 de Noviembre de 487o.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.-— E 1 Presidenta del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas dd Castillo.» .

Public„cion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E s ta -  
do hallándose celebrando audiencia publica M bala de 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una a los m is 
mos; so notifique en forma á las partes, y se inserte en la
Gaceta: de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1877 .=P edro  de Madrazo.
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11

m
17

Sinonim ia de los medicamentos químicos y galénicos y de los pro
ductos n a tu ra le s ..........................................................*.«.*■.................

España en la mano. Guia del viajero. Prospecto......... ....................
Ganado vacuno. Cartilla de ganadería........................ .....................

D. Jaime P izáR osselló...........................
D. Francisco Jim eno..............................
D. Eduardo Hernández Soldcvilla___

Idem . . . .
Idem . . .  * *' ’ ..........................................
Idem ..  ....................... ..............................

. Idem en 4 /

. Idem en 1£.°

. Idem en 4.°

. Idem en id.

. Idem en id. y. 

. Idem en 8.a

18> 1 Tratado de Metafísica. P rim era parte. Metafísica general. . . . . . . . D. Antonio Penez de la M a ta . ............... Idem .
» ; E l Dios de la risa. Almanaque para 1878-, ilustrado por U rr t t ia

V arios.......... -o........................................... bf y ¿a n u d  M artínez...........................

- B „ Eduardo de L ustonó ...................

.1

Idi, i M or y nata de Paul de Kock. Colección de escenas fican tes  f  cua
dros cómicos entresacados y  traducidos de sus mejores obres, poi

[<tl
Xustono. Con una lam ina • . . . .

| 031 tejado de vidrio, comedia en cuatro actos y  en  verso, original 
1 Cuarta edición......................................  .................................... .............. ■B. Adelarde López de A yala ...........

. Idem en iu-
T A * v f - *

Id.. 1 :E1 sol que nace y el sol que muere, comedia en  un acto y en verso
i t original. Segunda edición ................................ .... .- . o...........................
3 v ¡«Pobres mujeres! Juguete cómico en ¿un acto y e n  verso, orig inal 

Cuarta edición.............. ......................................... ................... ................

U . José E chegaray ...........................—.. Idem . . . . . ___
. Idem en aL

Id .
7D. Enrique G aspar.......... ...............

• Idem en id.
1 n  , u - ..N

£8 .El quitapesares, almanaque :-satíricoÉ.iterario para 1878. Con gra
bados............ ........................................ .'o-................................................... . V arios., ......................... .................. « , . J. ÍA GnTl.dp ▼ prnoTTirmi n

1 ticn\ en id.

Id.. Elementos de A ritm ética, arreglados;al sistesna métrico-iccimal de 
.pesas y medidas. Novena edición corregida y-aum entada.............. Th Francisco López Aklegucr.. . .  ¿ . . . . B. Francisco Perez V ila ...........

Idem en id.

£9 Manual eneielopédico-práctico de los Juzgados nnunicipafe. Cuarte 
edición corregida y aum en tada ....... ................................................... H. Ferm ín A bella.. . .  - ................ ...... . B. Ferm ín Abella..................

isitiu en m,

T n mn /ü-, K ®
Id,. 'Derecho adm inistrativo provincial y m u n ic ip a l, ó tratado general 

ieórico-préetico de las atribuciones de las Diputaciones provin- 
veiales y Aycmtamientos-. - o . . . . .  ....................................... i

i

■- iláem . . .  *................. Idem . . .

luum en n,

MUSICA.

Cinco nn ¡,q

8 i Colección de tó se s , mazurcas>y ¿americanas originales para piano.* 
1 Número 5. Ojos negros, m azurca do sa lón ...  ............................... i •Tesé N eira ......................................... José Campo y Castro___ . Lim en folio, 

Idem en id. 
Idem en id. 
hlem en id. 
Idem on id.mi x.

10 i 
Id . i
Id . [ 
16 i 
Id . |

I Oasis. Tanda de valses par* piano... ..... .............. .................................... .
J Los-artistas del porvenir. Núm. 6. Ruy-Blas, para piano . . . . . . . . .
i Los Madriles. Tango popular arreglado :para piano...............................

¡Mi/sueño! Habanera para piano y  canto, le tra de L. Brernon. . . . . .
Je vous aime. Tais para p ia n o .. ...e ....................................................
Recuerdo morisco- Serenata para .piano y  cante. Gp. 66. Poesía de 

A. H u g u e t..........................  ......................... ....................... .................

Je Blasco o . . . . . . . .  .,■«.« . . . . . . . .
II L. Sunyer---- . . . . _____________
A. R ubio ......................................................
R. L. Sunyer. ................................

-■Georges L am othe...... .............. ....... .........

Nicolás Toledo.......................................
Andrés Vidal hijo............
Idem ....................................
Idem ................................... !!*.'.! 11 *.
Idem .......................

id .  ¡
;R. Tabeada.................... ............... . I Id e m .........................

Idem en id,

£1
%%

Q uejas de amor. Romanza sí© ¡palabras;pe.ra piaitm ........................... .;
L a muerte de G am laso. Opera ̂ españ o la .en un acto, letra ule D. An-¡ 

toñio Arnao. Núm. £. Dúo de tiple y ¡tenor.------ —------—---------- j

■A. López A lm agro ..................... . ¡

•G. Espinosa de los Monteros..... ...........

Pablo M artin ...........................................

Romero y Marzo............

Idem en id. 
Idem en id.

£7 1 Gs ación del burro un la zarzuela La suelta al nmu&o, arreglada en 
cifra para guitarra  de seis cnerdas, ¿porLL José Cam poy C a stro ..

Tango ¡de la zar zuda La vuelta al mrnido, idom , id., id —  ................. i
Nuevo método para focar la gu ita rra  do seis cu erdaypor.cifra y sin : 

m aestro-.......................................... ........................... ....................................

D. Francisco A. Barbieri . . . . . . . . . . . . . J. Campo y Castro................
íd e m ........ ......................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Idem .................

Idem en id. 

Idem en id.Id . J 
Id .

Idem.......... .................... .................... ..

Cosme Astro Jo c a y ..................................
Idem en id,
Ti

Id . La Americana. Colección de danzas habaneras paara piano- Flores
de Oriente. Tanda de rigodones.......................  ̂ ..........................

Marina. Opera española en tres actos, partitu ra  completa, ¡canto y 
piano. Letra española é italiana; la española r.efeadieaon de la 
zarzuela de D. Francisco Camprodon, por Ramos' Oarrion. T ra
ducción ita liana de B. Gottardo A ldighieri...............- . . . .....................

jEseuela de violin. Método completo y progresivo eiuplead© sn  el 
C oaservatoio de Paríg, Traducción de D. Antonio .......

José H u rta d o ,.................................... I de m. . . . . . .
Iclülli Uíi i vi.

OD©t

D. Emilio Arr'ifúa.............. ...................... Pablo M artin...........................................

Romero y Marzo

Idem en i !, 

Idem en id.30
D. A lard ..................................................... i .

ENTREGAS.

1 Jídem en id.

6 Lecciones de Cirugía dentaria. Cuaderno L* ........................................ -J D. Antonio Rotondo............................... El au to r........ ....................
14

Id .

Boletín de ja  Sociedad geográfica de Madrid. Tomo II. Núm. & Fe
brero, 1877. Con lám inas...........................................................................|

Idem. Tomo III. Núm. 1 /  Julio de 1877. Idem id .......... ......................
La Sociedad geográfica de M adrid___
íd e m ........................................................

La misma Sociedad...............
Idem ............................... Idem en 8.° 

Idem en id. 
Idem en id. 
Dos en id.

Id .
Id .

Revista contemporánea. Tomo VIII. Yol. III........................ ...
Idem id. Tomo IX. \ rol. I y III ............................................................

D. José del Pero jo ........ ..........................
Idem ..........................................................

D. José del Perojo....................
ídem ................

Id .
£7

Idem id. Tomo X. VoD I ...........*..............*.............................*............
Idem id. Tomo X. Vol. / I .............................................................................. Idem ........................................................... ]

ídem ..................... ,
Idem ..................... Idem en id.

30 Diccionario general de V eterinaria. Pliego 1 /  á 1£................ ..............  .
Novísimo form ulario de Veterinaria. Pliego l . # á 1 0 . . . . . . . . . . . , , . .  .

D. Rafael Espejo y del Rosal................  1SI a u to r ......................... j ( 
11iCiii en v¡, 

oce jdlegos en VId.
i)T'l* ‘ O T  i KJl ¿ l i,\J VA *JJ  IÍ4C4Í. 1 U  U o  % ir r\ +* +**% c?

ESTAM PAS.

JJícz id. en: id.

£8 Proyecciones para facilitar el estudio de ^  táctica de in íantería.
D. Juan Becerril........................................  ]El au tor......................... os hojas cartulina litogra

fiadas.
ij

Madrid 1,° de Setiembre de 1877.=E1 Director general interino, jSXuéban G-arrido.

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO.

EXPOSICION VINICOLA D E 1 8 7 7 .
J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION PRIM ERA . — CLASE

Nombres de los expositores. Distritos riíife  de productos, 
municipales.

Premio obtenido.

D. J u a n  B a u t i s t a  R u b in
de C e l i s ................................

D. M ar iano  Sauz  González.

D. M ariano  Sauz  H e r re ro ,  
D. Ciríaco Abel Segoviano.

P R O V I N C I A  DE SEGOVIA

C o c a ........... .. T i n t o ....................... ..
N av a  de la  A s u n 

ción .....................  I l lanco a b o c a d o ...........
Id em  . .  Idem  s u p u r a d o d e ! 8 7 0  
Idem ....................... C h u m o . .............................

Medalla de perfección.

Idem.
Idem.
Dip lom a de mención.

Nombres de los expositores'. Distritos
municipales. Clase de productos. Premio obtenido.

D. Miguel Arévalo.............. Miguelafíez.......... Blanco..................
D. Leoncio Blanco............ Coca...................... Id e m ............
D. Pedro García.................. Idem .................... Idem .................... • *.- Idem.
D. Dionisio Hernández

fierran z............................ N ieva.................... Idem . . . . . . . . . . . ídem
D. Ignacio Herranz Monjas B alano.................. B lanquillo..........
D. Manuel Herranz Muñoz. Miguelañez.......... Blanco..................
D. Pedro López de Frutos. B a lisa ................... Idem de pasto , . .
D. Ramón Moncs................ Moraleja de Coca. Id em ................ . . . .  ídem.
I). Pedro R ivas.................. Segovia................ Vino......................
D. Valentín Sancho.......... Escarabajosa de

Cabezas............ Ojo de gallo ........ . . . .  Idem.
D. Lorenzo Sanz Cabrero. Nava de la Asun

ción .................. Blanco de 1875

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.° B.°=E1 Presidente, Santos.
N ota . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis

del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias: extrañas á la vid y  perju-
dicíales á la salud.



198 18  Octubre de 1877. Gaceta de  Madrid.- Núm. 291.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

dei pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por los 
Delegados del Banco de Castilla, en las provincias del Reino , 
que despees de comprobados y cancelados han sido quemados 
en este dio con las formalidades prevenidas en Itis reglas £3 
y  86 de la i asir acción de o de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mandado en el art. 13 del decreto expedido por el Gobierno 
Provisional de 28 de Octubre de J808.

MES DE A GOSTO [)E 1876.

líííl'R U O  NÚ VERO, KUMB'AüIO.N’ Í-E LOS MISMO . . „ N Ü K R R A 6!0N  » B  LOS HUSMOS.tía liónos. ue Honra.

ALBACETE. HUESCA.

5 1J 9.108 á 113.112 1 1.23 \£d5
8 i;>7.287 187.214 1 1.230.217
2 117.131 v 117.132
8 180.000 d Í50.002 LOGROÑO.
1 1A LOO8
7 130.180 193.180 2  40.414 y 40.41o
2 2 O ,97 y 243.098 i 78.791
1  ;> ¡ o ,0; 8 8 127.851 á 123.855
2 8’A .jV / 898.758 I 355.783

FALENCIA.
ALICANTE.

■2 110.281 y 110.282
1 23l> P>9
1  1.1  3L740
i  , PONTEVEDRA.

ÁVILA. : 1 o : s ' i
■1 i s

S sil) G ’ y «¡wicif -i i < id  IJ

BADAJOZ. ; SEVILLA.

1 413.1557
o. i ’ ¡ i ,8 v 11'G.iU) 1 806.007

¡ ■ , m ' 1 8GG.50J
i  i  1.083.034 á 1.0S2.C37
a ,, .o rí 1.033.004 y 1.032.1:65
1 1.1 : : ,75 1 1.040.824

2 1.040 894 1.040.895
ÜAIICELOISA. 1 4.1-63.007

1  150.07® SORIA.
-1 470.:::!!
1 1 «0.449 1 885.668
7 165.188 á 183.189 41 10.598 4 19.608
I 485.869 1 : C03.865
■i « L o iO
A o y./- 747
«. 843757 y 843.738 TARRAGONA.
A ':']■> t i! !)
, A ;1 ¡ÍI9 1  «üiO.nfeí)
n i ;  0.243 á 410.94;; í  430.008
a ¡. ¡ A-\ i  iL-.-V-i
; 3 615.279 á 5Í3.2S1
0 i W  v 513.287 2 «13-288 y 513.284
¿ " 3 513315 á 813317
1  883273
1 1.306.713 TERUEL.

T TURCOS.
5 302.482 á 302,486

3  ‘̂ 28 a 428.33f> 3 739.599 739.601
ó> 471 M i y 171.8-15
.1 I U, a 2 (^ :v r
4 l . ¡7 i.:, . '«  1,177.529 TOLEDO.

OÁÍ ERES. 1 05.3 >8

1 1 150.100 VALENCIA.

1 4 108.828
CÁDIZ. I f  ^ | /3 8

i 173.01o
A 1 ív m i I 73 176
1 i \í 100.21 i y 100.215

C .i^ iA lJ-líE A L . ^
I i  i7 8 .l6 1

I gyr i qg 5 díjO.4t4 á 150.428
l 15X403

UÚRDOBA. 1  1 37!; R 9
•! 2 1 7 3 0 II v 473.041

1 , J.' IV ! f Ti 1 489.1 \'.i
i  494.802

• ELONA. 1 811.301
: ' -1 ¡ 811.371

í I «,;■ 4 503 2Ui; á 808.2(53
;; I! n J 11 1 ]■' iL'.vgo
i ■;1 j .1  i 1 I 1.151.891
1 • -ti 4.73-1 I 8 1.2A3.-io5 1.238.43/
2 70 : 0 v 750.037
1  r J.n . mj ’ ■ ; VALLADOLID.
5 1.1 ou.ii 0 á l.GIJu 1 1¡1
4 <:;i , t'ij 2 : 612,1 SC y 612.197
»  A 0.0 ,5  y
4 1.1 •.£.*: 1 1 . 102.2 ,, i ZARAGOZA.

11 LAN iDA. 2 82-1.283 y  821.286

1 1.157.791 ! 208

VES LiE SETJÍELíUE DE 1876.

V  RACETE. Á V ILA .

1 ' - 15 582.8.4 ii 332.339
‘ •' OO -1 , ,37.M'i
(5 _ '■ L o. ,i 1 I , i  0,0.(>29
1  i . , . .,.....■> ¡ -i 612.187
5 5 •' 1 loo l 'M- 7 Kíî .i i) ¡4<>65
2 0 ; L . j^.i OI o <-92.1.67 852.00-9

, . i ®- t n u ; ¡ i  v 90.0,1.15: > i - - \ x 1
2 iD  ' i  » ■ ; ; ; [  PADAJOZ.
'i i i
4 6' 4 á r o' • 1 f i : ; ,'l
4 1/ j j  *l i béfi/CO

áJhonoé CT51Bwaw DS L0S ins;!0!- de bonos " « « * « • »  *5Lca Eí-B0S*

BARCELONA. OVIEDO.

d 408.852 d 106.444
1 9.267
1 106.146

CÁCERES.
PONTEVEDRA.

3 77.404 d 77.406
1 1.014.160

CÁDIZ.
i SEGOVIA.

£  i 76.737 y 76.738
2 ' 77.498 77.499 % 31.864 y 31.865
1 892.116
1 1.021.928
1 4.021.930 SEVILLA.

1 22.741
CASTELLON. 3 77.908 d 77.910

1 10X866
1 1.170.852 1 107.238

3 145 601 145.503
8 062.385 292.387

CIUDAD-REAL. 1 413.749
4 414.272 414.275

•1 .518.663 % 415.899 y 415.400
4 ' 1.242,827 3 426.602 á 426.604

3 477.245 477.247
1 509.255

CÓRDOBA. £ 628.809 y 528.810
10 540.159 a 540.168

1 101.538 i  540.177
4 1.213.189 i  580.600

1 866.521
6 890.801 890.806

GERONA.

1 TARRAGONA.
4 5-, l.ZW
3 á 874318 -i 13,398

-13 IA i 7! 8 874780 g 775.388 v 735.888
3 171.180 121.132 3 723.382 A 725.381
•1 «86.861 5 307.838 307.589
1 402.088 i  490.370
4 . 8.16.SS5 d 881.039

3 990.393 890.39o

GRANADA.
TERUEL.

A SQ0.9CG
■4 .a-OX’üS a 824.298

g 821.388 y 821.834

G (J ABARAJARA.
TOLEDO.

! 848.472
4 518.066
2 891.851 v 891.852

HUELGA. i 1.178.619

1 : 370.404
3 72.848 á 72.345 VALENTIA.
4 85.783 83.798
4 183.008
5  186.019 y 186.000 d 313.263
•1 186.046 *  84.463 y 84.466
8 809.038 309.059 g 123.988 123.989
g 894.080 894.681 g 186.C68 -136.069
4 440.138 á 440.14-1 g 398.468 393.4-69

1 843.789
1 884.472

LEON. i 888.75-1
4 -1.043.088

5 89-1.808 á 891.867 ,j -i. 170.822
2 1.170.826 1.170.827
-,í i .172.801

LERIDA. i 1.987,259

-1 197.556
ZARAGOZA.

MADRID.
1 72.85.8

0 8.0  0 d 3.434 i  80.604
3 12 897 12.899 4 83.154
7 13.930 g i-4,278 v 84.979
6 81.84-; 8-1.859 y 27.5T0 a 97.812
6 81.57-:- 81.879 1 -jO-OA'.-í)
1 i 81. 40 4 ' 184.-': '5
1 569.101 3 456.33.'» 186.382

-10 897.4-14- 597.628 1 481.588
20 45-Í.7» 8 454.787 1 231.9(4!

9 -l.í'. d.190.807 1 • 72.' 6'3
3 í 88.Mil- v 368.465

MALAGA. -I ; -'.,.501 v
4 1.-21.528

1 173.523  •’
4 ¡V-ÍJVo 563 i
5 1.238.492- á 1.239.4-96 ;

MES DE OCTUBRE DE 1876.

1 1.044,768
ALBACETE. 4 430.483

-1 1.191.431
BADAJOZ.

ALICANTE. 1 69.8 ’ I
1 69.153

1 47-9.-Í33 1 L7
-1 -1.080.283 1 A '. i ' l

-1 1 i
-1 -0GM

A v i la .  1  v '  xo
1 1

3 40,45; y 4 6,-;8-i 1 í '
1 124,466 <!•:.» . 1 . a 1.94-.120
3 980.27;; OVlVOiO 2 -AAA-Aj y 1.2VÍ.J89
8 2VUV2 d i, i 8.164 1

TíÚHKfcO ' n ÚMEIXO
d e  b o n o s ,  b e  l o s  m i s m o s . d e  b o n o us> f  j m e s a c í o n  b b  l o s  m i s m o s .

BARCELONA. OVIEDO, .

i 193 1 936,139
1 ££6.137
3 ££6.763 á ££6.770 FALENCIA.
i 538.377
8 761.618 76i.6£5 1 304321
4 8£0.377 870.380
£ 8£8.036 y 828.086 PONTEVEDRA.

8 71.131 a 71.138
BURGOS. i 414 £83 '

1 175.102 SALAMANCA.
£ 173.104 y 173.103
3 £63.376 á £63.378 1 Í72.432
3 £69.698 £69.700 -1 474.337
£ ' 477.£8£ y 477.283 i  . L171.964

SEGOVIA.
QÁCERES. '

7 113.018
1 98.33£ 8 £66.193 á £86.£00

£ 2G& 211  y £66.£1 £
1  373.760

CÁDIZ. 1 4.038.600
1  1.191.443

1 731.033 £ 1.194.633 1.194.636
£ I £0.088 y 820.089 : 1 l.£18.00£
1 84£.£89 11 766.164 á 766.174
1  89£.161
£ 990.382 990.383 SEVILLA.
3 1.016.689 d 1.016.691
1 d.0£6.969 8 41.974 d 41.981

¡ 1  41.989
i  1 64.324

CASTELLON. £ 64.3£i7 y 64.3£8
1 103.431

1 884248 5 122,438 á 122,462
1 134.183
1  381 .£38

CÓRDOBA. 1 400.178
4 460,217 « 469.220

£ 33.740 y 33.741 1  868.173
£ 373.764 * 373.783 1 1.044.873
1  760.47£ . 1  1.148.3£8
1  813.238 1 1.166.828
£ 1.193.828 y 1.193.829
i  1.213.084 SORIA.
£ 1.213.103 1.213.106
£ 1.213.132 1.213.133 3 64,103 d 64107

1 1.222,738

GERONA. TARRAGONA.

£ 63.389 v 63.340 1 143.679
10 493.431 d 493.460 ' 1 £30.719
3 760.600 780.602 1 £82.403
£ 1.023 217 v 1.028.218 1 £68.006
1  104,602 1 1  267.929
2 990.002 990.003 1 496.379
1 1.023.219 1  496.438
1  1.143.799 1  304X91

1  989.992
1 988.998

HUELVA. 1  990.396

£ 18.676 y 48.677 TERUEL.
1 426.419

d 827.473
4 891.923

HUESCA.
TOLEDO.

£ 104.033 y 104.034
i  616.088 1  33.789
1 828.088 i 301.997 ,

JAEN. VALENCIA.
qoq a a a 5 32.648 d 32.632

1 ^£.114 3 308.088 308.090
LÉRIDA. f  p p p  « * * »

s u u . m 7 1.-194.64-3 l  g X l !
1 387.678

LOGROÑO. . | U g g  4.088.878

i; -í 00.248 á i 06. £50 \ A U N
4 545.718 1  i---¿-i». 8c-1

4 S S  VALLADOLID.
6 1.167.614 á 1.167.619

MURCIA. -------- -
238

1 227.777
(Se concluirá.)

D ir e c c io n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que so ex

presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

ATRASOS.
Intereses de resguardos no depositados.

Primer semestre fr) 1877, facturas números 866, 708, 801, 
i .0(47, 1.10:3, 1.118, 1.186, 1.140, 1.148, 1.148 y 1.170 de señala- 
mi cutí.).

Resguardos amortizados.
Sor leo do 30 de Junio do 1873, factura núrn. G41 de señala • 

miento.
Bonos del Tesoro.

Primer semestre do 1878, factura núm. P18 de señala
miento.

Segundo id. de 1870, facturas números 169, £03, £53 y £84
de id.

Primer id. de 1877, facturas números 33, 145, 116 y 195
do id.

Madrid 17 de Ce tu uve de 1877.—1I1 Director general, Cur
tí s GrolUn
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BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
HÚMERO 213.

Carpeta de las lalaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas ele la renta líquida anual que pro- dudan ' los llenes enajenados d los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in -  trasferibles con renta del o por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de Abril de 1859.

Kenta   ̂ Capita l  In tereses
Núm ero „  . . líquida anual nominal de las dei semestre
‘ de P rovincias CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. inscriPci°nes- c™ te'
orden c*tí ?ue proceden. •_____________________________________________________ __ —
81 ( * e D '  ils. Cénts. Rs. C én ls. Rs. Cents.

MES DE JULIO DE 1863.
16.189 Madrid.............................  Escuelas pías de España, Colegio de Getafe  iA£‘06 3.735*33 S-í‘61

Madrid 28 de Setiembre de 4877.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

BIE N E S DE PROPIOS Y PRO VINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE BE 1858.

NUMERO 1.505.
&»rpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ebras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten. á la D irección general de la Deuda pública para  que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de 
A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por  100 anual á favor de las Corporaciones que ú continuación  
se expresan.

NÚMERO MES T A Ñ O  ' IMPOSTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Escs.MUs.
PROVINCIA DE CIUDAD- 

R EA L.
472526 Ayuntamiento de Abe-nójar.   ........... Noviembre 1865.. 1.131 ‘201472527 Idem de id    Enero 1 8 6 9 .. . . . .  48472528 Idem de id  ........ Marzo id ............... 711‘200172529 Idem de id   ..........  Abril id................  760172530 Idem de id  ........  Mayo id................. 521*808472531 Idem de id ....................  Octubre i d . . . . . .  577‘600472532 Idem de id    Noviembre id. . . .  1.472*808472533 Idem de id    _______ Diciembre i d . . . .  2.728*800172534 Idem de id ....................  Enero 1870 . . . . . .  739*200472535 Idem de id ....................  Febrero id   160*76017253G Idem de id ....................  Marzo id ............... 202*408472637 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id..................  900172538 Idem de i d . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  576*800172539 Idem de Barras (provincia de Toledo).. .  Marzo 1869............ 20*608472540 Idem de id. (id.)--------.. Abril id..................  49*200472541 Idem de id. (Albacete). Mayo id.. . . . . . . .  • 6*640172542 Idem de id. (id.).......... Junio id ...............  495*760472543 Idem de id. (Ciudad-Real)........................... Setiembre i d . . . .  107*760472544 Idem de id. (id.). Abril 1870......................  82172545 Idem de Bolaños. Idem 1869...............  5472546 Idem de C a m p o  deCrintana. .................  Enero 1870..........  50*580172547 Idem "de Castellar deSantiago..................... Noviembre 1865. 280*854472648 Idem de id .....................  Enero 1869..........  141*280472549 Idem de id .....................  Marzo id ...............  200*120472550 Idem de id.....................  Setiembre id   556*990472551 Idem de i d . . . ................  Febrero 1870___  341*400472552 Idem de id. Abril i d . . . .........................  112472653 Idem de Ciudad-Real. Agosto 1869.........  71*760472554 Idem de id...................... Setiembre id   540*992472555 Iciem de id...................... Octubre id   754*361472656 Idem de id...................... Noviembre id—  9*360172557 Idem de id...................... Diciembre i d . . . .  60*800172558 Idem de id .....................  Marzo 1870 . . . . .  416*561472559 Idem de id............... ...... Abril id................  886*776172560 Idem de id.................. Mayo id................. 16*808172561 Idem de Cliillon  Enero 1869..------  1.766*600472582 Idem de id.  ............ Febrero id   3.304172563 Idem de id...................... Marzo id ............... 4,821*600472564 Idem de id .  ............ Julio id    ...........  1.186*800172565 Idem de i d . . . . . . .......... Agosto i d . . . . . . .  3.304•172566 Idem de id...................... Diciembre i d . . . .  1.156'2:_G172567 Idem de Daimiel  Noviembre id—  240*080472568 Idem de Fernan-Caba-llero............................. Marzo id ............... 43*240472569 Idem de id...................... Mayo i d . . . . ......... 18*400172570 Idem de id...................... Junio id . ............. 86*880472571 Idem de i d . . . . .............. Agosto id   48*816172572 Idem de i d . . . . .............. Setiembre id   16*008172573 Idem de id.....................  Octubre id   58*408172574 Idem de id...................... Abril 1870........... 43*240472575 Idem de Fontana-rejo.. Idem 1869............. 86*400472576 Idem de id......................  Enero 1870..........  86*400172577 Idem de id......................  Mayo id................  121*222172578 Idem de Fuenllana . . .  Enero 1869............  14*320172579 Idem de id......................  Febrero id   185*600172580 Idem de id  .......... Mayo id ..   4*808172581 Idem de id .   ............. Agosto i d . . . . . . .  5*600472582 Idem de id.................. Setiembre id   36*768172583 Idem de id...................... Noviembre i d . . .  14*320472584 Idem de id.   ..............  Febrero 1870. . . .  191 ‘200

PROVINCIA DE CUENCA.
472585 Ayuntamiento de Gañote (adicional)  Agosto 1868........  48*069172586 Idem de id , . . . .  Octubre 1869. . , .  28*720

PROVINCIA DE N AVARRA,
172587 Ayuntamiento de Fal

ces . .............. . Abril 1 8 6 6 , . . . . .  2.953*665472o88 Idem de id. (adicionaD. Idem id ................... 160472589 Idem de i d , .   ___ , Febrero 1867____ 2.833*334172590 Idem de id ................... Marzo id ...............  75*334

n ú h ¿ rg mes y a ño  importede CORPORACIONES. á que pertenecen en(á r d e a . _________________________las relaciones. Eses. Milsm
172591 Ayunt.0 de Falces . Abril 1867..................    160472592 Idem de id  .........  Marzo 1868. 3.548*438472593 Idem de i d . . A     Abril id . __ _ ..  160
172591 Idem de id ...................  Junio 1 8 6 9 ... . . .  4.444*996172595 Idem de id . . Octubre i d .  ____________  23
172596 Idem de i d . . . .............. Junio 1870. 4.437*996172597 Idem de P e ra lta   Agosto 1865. 49*460172598 ídem de id    .....  Abril 1866. 82*748172599 Idem de id  . , ,  „ Setiembre id . . . .  19*478172600 Idem de id ...................  Junio 1867. 19*461• 172601 Idem de i d .    ............  Julio id . 279*755
172602 Idem de "id   Setiembre id. . . .  26*334172603 Idem de id   ....... Abril 1868. 105*354172604 Idem de id ................. .. Julio id . 49*470
172605 Idem de i d . Abril 1 8 7 0 . . . . . .  36*190

• PROVINCIA DE SEGOVIA.
172606 Ayuntam iento de Pa

radinas.......................  Enero 1869..........  104*240172607 Idem de id....................  Febrero id  1.304*248
172608 Idem de id. (adicional). Idem id................  33*600172609 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d .  ............ 1.200172610 Idem de i d . .  ........ .. Setiembre i d . . . .  8*160172611 Idem de id . A...............  Diciembre id . . . .  8172612 Idem de id ................. „. Enero 1870........... 41*760

PROVINCIA DE SORIA.
Ayuntamiento de Sue-172613 llacabras ......... .. Abril 1870........... 21*488
PROVINCIA DE SEVILLA.

172614 Ayuntamiento de Dre
nes......................... Agosto 1867......... 35*445172615 Idem de id ....................  Abril 1868........... 28*780172616 Idem de i d .  ........  Febrer© 1870___  90*690172617 Idem de B ürqu illo ...'. Idem 1866............ 21*334172618 Idem de id ....................  Abril 1867.......... 21*334172619 Idem de id ....................  Junio i d ..............  645*538172620 Idem de id ....................  Agosto i d .  ......... 582*847172621 Idem de i d . . . .............. Octubre id   57*856172622 Idem de id .................... Marzo 1868........... 21*333172623 Idem de 'Cereña  Julio i d . .............. 1.136*853172624 Idem de id   ...... Junio 1869........... 1.705*280172625 Idem de Martin de la
Ja ra ............................. Agosto id   37*304

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
172626 Ayuntam iento de Lo

bera........................ Octubre 1 8 6 9 ....  96
Madrid 28 de Setiembre de 1877.—El Interventor general, J. Pi/. de Oya.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del actual, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 

esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los siguientes vencimientos:
De 31 de Diciembre de 1876, factura núm. 888 de presentación y 181 de registro, importante 297 pesetas.De 30 de Junio de 1877, facturas números 570, 904, 1.316, 991, 1.342 y 1.144 de presentación y 94 al 99 de registro, im portantes 1.228 pesetas y 50 céntimos.
De 30 de Junio de 1877, segunda série, factura núm. 85¡de presentación y 17 de registro, importante 189 pesetas.
Madrid 17 de Octubre de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Captas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Octubre.

Núm. 245 Antonio Miguel,—Holguin.246 Cecilio Oriol.—Barcelona.
247 Eduardo Pinilla.—Navia.248 Felisa Barrio.—Valencia.249 Gerardo Lameyer.—Valdemoro.250 José Benito Hernando.—Doña Santos.
251 Juana Ugena.—Ocaña.252 Luis González.*—Valladolid.253 Manuel Iglesias.—Valencia.254 Manuel Vázquez:— Villairanea del^B.255 Matías Moreno.—Cadalso de los b .
256 Mariano Lorot.—Arandiga.2*57 Ordoñez, O., casa de Conejo.—Leganes.
258 Ricardo Bouque.—Coruña.259 Sr. de A lareon— Cartagena.

En la Secretaría de esta Central se encuentran detenidos los siguientes paquetes por exceder del peso marcado en los tratados postales vigentes.
Núm. 1 The foreing Times.—Londres.

2 Director Gaceta Internacional.—Bruselas.3 E. G. Gamero.—París.
Madrid 17 de Octubre de 1877.= El Administrador, P. I., Antonio María Zapatero.

C o m isa r ía  de G u e r ra  d e  M ad r id .
 ̂Ignorándose el paradero de los herederos de D. José de Tomás, Comisario de Guerra, que falleció en Tetuan el 25 de Febrero de 1800, y del Factor que fue del ejército de Africa D.Rafael del Valle; y siendo necesario oírles en expediente que me hallo instruyendo por delegación del Tribunal de Cuentas dei Reino, por el presente se les cita para que en el término de 10 dias, a contar desde la publicación de eñe anuncio, so presenten en esta Comisaría, sita en la calle de Juanelo, mi'- 11, te rcero; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 12 de Octubre do 1877.—El Secretario, Julio nopez de Vinuesa.—V.* B.°-~--El Comisario de G ü era , A. Sesma.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento c o n s ti tu c io n a l  de G u a d a la ja ra .

Este Ayuntamiento ha acordado contratar en licitación pública la construcción y colocación de losas de acera para diferentes calles de esta población, con arreglo á las condiciones facultativas y económicas formadas al efeeR; habiendo señalado el dia -17 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para celebrar la subasta pública en estas Casas Consistoriales.Las personas que deseen interesarse en dicha contrata podrán enterarse de las condiciones que se hallan de man i 11 esto en Ja Secretaría de esta Municipalidad.Guadalajara 45 de Octubre de 4877.--= El Alcalde Presidente, Julián Gil.=*Por acuerdo de S. E. I., Gregorio José Saura,X—554.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

B a d a j o z .
D. Manuel Nuñcz Garrido, Teniente Coronel graduado, Co

mandante do infantería, Fiscal m ilitar de la Capitanía gene
ral de Extrem adura.

Hallándose ausentes ue esta plaza Justo Gómez, alias el 
Magro, vecino de San Pablo de los Montes, en la provincia de 
Toledo; Bernardo Moraleda, que lo es de Retuerta, en la de 
Ciudad-Real, y cinco sujetos más cuyos nombres se ignoran, y 
cuyas señas son las siguientes:

Uno como de 55 años, pelo cano, estatura regular, barba 
poblada cana, color regular, ojos azules pronunciados, nariz 
chata, boca grande; viste calzón de tela demahon, blusa aziil, 
chaleco de verano, sombrero manchego, calzado con borceguíes 
de becerro blanco, escopeta de dos cañones á Lefauehoux, ca
nana y puñal colgado á la cintura, zurrón y m anta con listas 
blancas, á quien titulaban el Abuelo.

Otro llamado Pepe, como de 50 años, estatura regular, grue
so, pelo negro entrecano, ojos negros, barba negra poblada, 
nariz regular, boca regular, color moreno; viste del mism© 
modo que el anterior, y usa igual armamento.

vOíro pequeño, como de 28 años, pelo rubio, barba rubia 
clara, ojos azules, nariz regular, de mal carácter, armamento 
y vestuario como los anteriores.

Otro como de 30 años, moreno, alto, pelo negro, ojos par
dos, nariz achatada, barba poblada; vestido y armado como los 
anteriores.

Y otro como de 45 años, estatura regular, algo grueso, co
lor regular, barba entrecana, ojos azules, nariz mediana; ves
tido como los anteriores y armado con una carabina de aguja 
recortada y puñal.

A los cuales estoy sumariando por el delito de secuestro 
llevado á efecto en las inmediaciones de V illarta de los Mon
tes, provincia de Badajoz, en la persona de Julián Molina, Gra
no de Oro, vecino de dicha villa, en la m añana del 4 de Agosto 
del corriente año; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto á los expresados suje tos , señalándoles la cárcel pública 
do esta ciudad, donde deberán presentarse dentro del térm ino 
de 40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en el caso de no presentaneo en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Badajoz 42 de Octubre de 4877.—Manuel Nuñez.

                                Puenta la Reina.

D. Emilio Pueliades y Oristofoi, Capitán graduado Tenien
te del batallón cazadores de Estella, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fue de este batallón Angel Juanes 
Merino, que desapareció en ¡os combates de Somorrostro, que 
tuvieron lugar los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874 ; y usando 
de las facultades que o. M. concede en las Reales Ordenanzas a 
los Oficiales de su E jérc ito , por el presente mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo al soldado Angel Juanes Merino, natu 
ral de Torretadea]m ende, provincia de Guadalajara, para que 
en el término de 30 dias, á contar desdo el de la fecha, so pre
sente en el cuartel del Crucifijo de este pueblo á prestar su
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declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el ex
pediente y será juzgado en rebeldía.

Puente la Reina 44 de Octubre de 1877.=E1 Fiscal, Emilio 
Puchades.

Santander.
D. Antonio Fernandez López, Alférez Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
No habiendo justificado su existencia desde el d.° de Octu

bre de 1874 el soldado de la octava compañía del segundo ba
tallón de e s te  ¿cuerpo José Cantero Rodríguez, á quien estoy 
sumariando en averiguación de su paradero; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los O fic ia les del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término do £0 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus descargos ; y de no pre
sentarse en el término señalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Santander £ de Octubre de 1877.==Antonio Fernandez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Arcos de la  F rontera.
D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Arcos do la Frontera y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £0 

dias á Francisco Sánchez García, que empezará á contarse 
desde que esto edicto aparezca Inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que en dicho plazo se presente en este Juzgado á fin de 
recibirlo inquisitiva en la causa que se le sigue por la presencia 
del infrascrito que refrenda por lesiones; y de no hacerlo en 
dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Arcos de la Frontera 9 de Octubre de 4877.==Altamirano.== 
Por su mandado, Antonio Sierra.

A ru edo.
D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 

partido de Arncdo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ger

mán Blasco Ruiz, fugado de las cárceles de este partido, natural 
do Tudela, y délas señas personales que se dirán, para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción de la misma 
e n  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado y su cárcel de partido á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue 
sobre simulación de nombre y cargo, tentativa de estafa y fal
sificación; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), pido y encargo á los Sres. Jueces de primera instan
cia, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, remitiéndolo, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Arnedo á 6 de Octubre de 4877.=Gabriel M artin .^ 
Por mandado de S. S., Venancio Eguizábal.

Señas del fugado.
Estatura regular, color moreno, pelo, bigote y barba cerri- 

da, negros; viste pantalón, levita azul gris de lana. Un letrero 
sobre la tetilla izquierda.

Avilés .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de Avilés
y su partido.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la herencia intestada de D. Rosen
do Alvarez y Doña Rumana Alvarez Mijares, vecinos que en 
sus dias fueron de la parroquia de Villa, Concejo de Corvera, 
para que en el término de 30 dias , á contar desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á 
ejercitar sus derechos en este Juzgado si vieren convenirles; 
pues de lo contrario se les irrogarán los consiguientes per
juicios.

Dado en Avilés á £9 de Setiembre de 4877.==José María No- 
riega.=De su orden, Ambrosio Loredo Cue sta, —P

Baeza.

IJ. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todos los 
Sres. J u e c e s  d e  primera instancia, individuos de policía judi
cial y p u e s to s  do Guardia civil de la Nación practiquen y den 
las órdenes oportunas á los dependientes de su autoridad á 
fin de conseguir la busca y captura de Antonio José Expósito. 
j  caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición en clase de 
preso y con las seguridades oportunas para que ex tíngala 
pena de 16 años de reclusión temporal que le han sido im
puestos por la Superioridad coniecha 13 de Noviembre de 487£ 
en causa sobre homicidio.

Y para que tenga efecto lo mandado les exhorto y requie
ro en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á dichas Autoridades, 
y  en el mío les pido y encargo tenga efecto lo acordado.

Dada en Baeza a 13 de Setiembre de 4S77.=Poves.=Por su 
mandado, Francisco García.

Barbastro.
D. Joaquín Salcedo y Pallas, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad y partido de Barbastro.
Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado contra 

Mariano Pañart, de Monzon, por homicidio, se ha expedido la 
siguiente requisitoria:

«D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Pañart y Besqua, soltero, pastor, de ££ años, vecino de 
Monzon, de estatura alta, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, aire marcial, que viste calzón corto de paten, medias de 
estambre, blusa azul, chaleco oscuro, pañuelo á la cabeza y al
pargatas á lo miñón, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de nueve dias sg presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de esta ciudad á  prestar la oportuna declaración de 
inquirir en causa que contra el mismo instruyo sobre homici
dio de Antonio Casasnovas y lesiones á Ramón Cerezuela; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, que procederán á la prisión y 
conducción á  este Juzgado del Pañart, caso de ser habido, se 
expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 5 de Octubre de 4877.=Vicente Viei
te s  y Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.»

Recerreá.
D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Becerrea.
Certifico que en la causa que se instruye en este Juzgado, 

y de que se hará mención, se halla la requisitoria que dice así:
«D Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia del 

partido de Becerrea.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Fernandez González, natural y vecino de Ferreiras, 
parroquia de San Juan de Noceda, término municipal de 
Nogales, para que dentro del término de 13 dias se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que le instruyo por lesiones á José Fernan
dez, de la misma vecindad, en la cual decreté su procesamien
to y detención; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
en dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
qu© por los medios que estén á su alcance procuren la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición 
con las debidas seguridades, caso de ser habido; á cuyo efecto 
se insertarán á continuación sus señas personales.

Dada en Becerrea á ££ de Setiembre de 4877.==Ramon 
Guerra.=Por mandado de S. S., José María Gómez.

Señas del procesado.
Edad 39 años, estatura regular, pelo y barba castaños, ojo» 

pardos, nariz y boca regulares, color bueno; viste sombrero hon
go nuevo, chaqueta de burel, chaleco de paño, pantalón de es
topa, medias de lana negra y zapatos de cuero.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido y fir
mo la presente en Becerrea á £3 de Setiembre de 4877.=José 
M. Gómez.

B e lm o n te .
D. Joaquín José de la Ballina, Juez de primera instancia 

de esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á D. Severiano Faen y Sánchez, 
Teniente que fué del batallón infantería de Cuba, natural de 
Montalbanejo, en esta provincia, que falleció en 9 de Diciem
bre de 4874, para que,den tro del término de tres meses, á eon- 
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan á deducirlo con los documentos que lo acrediten 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de la 
ciudad de Santiago de Cuba; pues pasado dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte a 4.a de Octubre de 4877. — J. J. de la 
Ballina.=Por mandado de S. S., el actuario, Pedro Pozo.

—PBerja

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Sánchez Bas, 
conocida por la Ganga, de esta naturaleza, de estado viuda, 
para que en el término de 40 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, y 
hora de las doce de la mañana, á fin de recibirla declaración 
en causa que en este dicho Juzgado se sigue contra Francisco 
y Salvador González Salmerón sobre hurto de cañas y otros 
efectos á D. Nicolás González Salmerón.

Dado en Berja á 4 de Octubre de4877.=José F. de Rodas.— 
Por orden de S. S., José Torres.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Ricardo González Abreu, Juez municipal propietario, é 

Interino de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Joaquín Hermosilla, Conde de Rio Molino y á 
D. Juan Ruiz y demás personas que se crean con derecho á 
los bienes-dotacion de la capellanía fandada por Doña Bernar
da lagartero, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r ií), se 
personen en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, á usar 
del derecho de que se crean asistidos en los autos sobre des- 
vinculaeion de dicha capellanía; bajo apercibimiento que de

no verificarlo se les declarará decaídos del mismo, sin más 
citarles ni emplazarles.

Cádiz 48 de Setiembre de4877.=Ricardo González A breu.= 
Alejandro de Gorrity. —P

D. Ricardo González Abreu y Pascual, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Baldomcro Demetrio de la Santísima Trinidad, natural de Lu- 
cena, de esta vecindad, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 40 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad para que nombre Abogado y 
Procurador en la causa que se le sigue por el delito de homi
cidio á Juan Vitoria y Luz ; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica así será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales, y demás Autoridades civiles y 
militares, se sirvan dar las oportunas órdenes á fin de que 
procedan á la busca y captura del Baldomero Demetrio, con 
remisión por tránsitos de justicia á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Gádiz á 4.° de Octubre de 4877.=Ricardo Gonza- • 
lez Abreu.=Licenciado Francisco de la Torre.

Señas de Baldomero Demetrio de la Santísima Trinidad.
Edad £6 años, estado casado, oficio barbero, estatura regu

lar, nariz larga, cara entrelarga, ojos pardos grandes, boca 
regular, barba escasa, con bigote rubio, pelo castaño, frente 
chica, un poco tartamudo.

C a r b a l l i n o .
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de 

Carballino.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Urbano Alvarez Váz
quez y Francisco Rodríguez Trigo, vecinos de esta villa, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 40 dias, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado para ser notificados de la sentencia ejecutiva que re
cayó en causa formada contra los mismos y otros por amena
zas y alteración del orden, de la que salieron absueltos libre
mente; bajo apercibimiento de que en otro caso se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Carballino 4.* de Octubre de 4877.=Manuel M. Fidalgo.= 
Por mandado de S. S., Camilo M. Peamos.Caspe

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Miguel Lapuente, reo ausente, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 43 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre haber intentado fugarse de las 
cárceles del partido el preso en ellas por causa pendiente Ful
gencio Gascón Pastor.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y puestos 
de la Guardia civil la busca y captura del expresado Miguel 
Lapuente, y caso de conseguirla su conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Gaspe á 6 de Setiembre de 4877.=Victorio An- 
drés.=De su orden, Ramcn Navarro.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y término de £0 dias, contados desde su in

serción en la G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Deogracias 
de la Cruz, vecino que fué de Palomera, para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado dentro del indicado término; 
pues pasado sin verificarlo lesv parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 9 de Octubre de 4877.=Martin A guirre .^  
Por su mandado, Joaquín Moreno. —p

Dé n i a .

D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 
Dénia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Gadea 
Garcés, álias Grau, natural y vecino de Jalón, ignorándose sus 
señas personales, para que se presente en este Juzgado en el 
término de £0 dias á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre amenazas con mano armada 
y tentativa de robo á Juan Más Si ver a, vecino de Lliver; aper
cibido de que no compareciendo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 

r con arreglo á  la ley de Enjuiciamiento criminal.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi- 

- les como militares, se sirvan disponer se proceda á la captura 
de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dado en Dénia á 6 de Octubre de 4877.=Vicente Aster.— 
El actuario, Francisco Gómez.
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E s t e l l a .

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal cíe esta ciudad, en
cargado del Juzgado de prim era instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez á Lucio Eraso y Quintana, de edad de £8 años , de estado 
casado, oficio labrador, natural de Los Arcos, vecino de Alio, 
para que durante el término de 10 dias se presente en este Juz
gado á nom brar Procurador y Abogado que le defiendan y r e 
presenten en la causa que se le sigue en unión con 36 más por 
daños causados en una alameda del Duque de Alba; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Estella 9 de Octubre de d.877.=Isidoro Santa C ruz.=Por su 
mandado, Basilio Marín. Estrada.

D. José Vidal, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por la presente requisitoria llama á Antonio Villar Tato, 

vecino de Santa Cristina de Vea, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de 10 dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado para ser notificado de la sentencia 
dictada en causa por que se le procesa sobre falso testimonio, 
diligencia que no pudo practicársele por no haberse hallado en 
su domicilio é ignorarse su paradero; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Estrada Setiembre £9 ele d.877.=José V idaI.=José María 
Brañas.

. Señas de Antonio Villar.
Edad £0 años, estatura regular y delgado, ojos eataños cla

ros, pelo castaño, color bueno, barba n in g u n a ; viste chaqueta 
de Tarazona,pantalón de burel, chaleco de paño negro, som
brero hongo, y calza borceguíes.

F i g u e r a s .

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en méritos de 3a causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre malversación de caudales públicos 
contra D. Antonio López Perez, A dm inistrador subalterno de 
Pmntas Estancadas del partido de Figueras, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita y llama al mencionado D. Antonio 
López á fin de que dentro del Tmprorogable térm ino de. nueve 
dias se presente de rejas adentro en las cárceles de este par-' 
tido; bajo apercibimiento en otro caso ele pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Y al mismo tiempo se encarga á las A utoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  y conducción á estas cárceles del referido D. Antonio 
López,, caso de hallarse en alguno de los puntos de su ju r is -

> dicción.
Dado en Figueras á 6 de Octubre ele i877 .= Juan  Gualberto 

N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino G-ili.

G in z o  d e  L im ia .

D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de Ginzo de Limia.

Por providencia de ayer, dictada en sumario de causa cri
m inal por el Sr. Juez de este partido, se mandó que dentro del 
térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á declarar ante 
este Juzgado, establecido en la carretera general de esta villa, 
casa sin número, Gabriel Gómez, vecino de Randin, mediante 
la obligación que tiene de concurrir; bajo la m ulta de 5 á 
SO pesetas.

Ginzo de Lim ia 7 de Octubre de 1877.~Por el originario, 
Ramón Oadórniga.

 La Carolina. .

Per el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha 
mandado en proveido de este dia y en la causa que se sigue 
contra D. Isidoro Vera Teñes sobre exacciones ilegales, se cite 
al comisionado de apremios de la villa del Vilches, D. Pedro 
Fernandez Aritmendi, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 d ia s , contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  , comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Peal, para que evacúe una cita 
que en mencionada causa le resulta; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento formo la pre
sente, que firmo en La Carolina á 9 de Octubre ¿e 1877.=E1 
actuario, Fernando Mengíbar.  La Roda.

D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez do prim era instancia 
de La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que á virtud de 
causa criminal que en este Juzgado se sigue contra D. Luis 
Martinez Cano por disparo de arm a ele fuego á Juan Alcañiz 
Castellanos, ambos vecinos de 'Villarrobledo, y á consecuencia 
de no hallarse el procesado al tiempo de ir á notificarle el auto 
de prisión, se ha dictado providencia cuyo particular dice así:

Expídanse las oportunas requisitorias para el llamamiento 
y busca del procesado D. Luis Martinez Cano, señalándole á la 
vez el término do lo  dias para que se presente a disposición de 
este Juzgado, pues de lo contrario le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; rogándose á las Autoridades respectivas, así 
como se encarga á los individuos de policía judicial, se sirvan 
adoptar las disposiciones convenientes para  la busca y captura

de dicho procesado, y caso de ser habido so le conduzca con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en La Roda á 8 de Octubre de d877.==Toribio de la 
M ata.^P or mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

Señas del procesado.
Edad £3 años, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño; 

viste levita de paño negro, y chaleco y pantalón claros.

L é r i d a .
D. Francisco Valcáreel y Vargas, Juez de prim era instan 

cia de este partido.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

á Juan R iera, ganchero que fué de quintos para el banderín 
de U ltram ar, sin que consten más circunstancias, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el preciso é improrogable té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa crim inal que contra el 
mismo instruyo sobre falsificación de documentos en el expe
diente del sustituto Juan Mariano Lacmé; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez recomiendo á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial, que en el caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy en la indicada causa.

Dado en Lérida á 6 de Octubre de 1877. =  Francisco Val- 
cárcel y Vargas. == Por mandado de S. S., Angel Sanchiz y 
García.

M ad rid . —A u d i e n c i a .
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, dictada en la. causa que se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda contra Casimiro Mori- 
roy y otro por homicidio, se cita y llama á Marcos Gutiérrez y 
al conocido por Canito ó Canuto, cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de seis dias comparezcan en el re
ferido Juzgado y  Escribanía á prestar sus declaraciones en la 
referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1877.=V.° B .°=C arrasco .=E l Es
cribano, José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio Estecha García, hijo de Cándido y R am ona, de 18 años 
de e d a J , soltero, de oficio cofrero, natural de Colmenar de 
Oreja, á fin de que dentro del término de lo  dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan  en la causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde y contumaz.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la ronda judicial, practiquen 

• diligencias en busca de dicho Antonio Estecha García, ponién
dole, caso de ser habido, en la cárcel de Villa comunicado á 
disposición de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á.10 de Octubre de d877.=Sebastian Car
rasco.—Por su mandado, José Escribano.

Madrid. —B u e n a v i s t a .  
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 

D. Francisco Rondan, Juez do prim era instancia del distrito  
de Buenavista, se cita y llam a á D. José de Castro y Gerbo, 
D. Juan Rodríguez y D. Marcos Airnat, con el fin de que den
tro del término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 30 de Setiembre de dS77.=V.° B.°=~E1 Juez, Ron
dan.—El actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan, Juez do prim era instancia del distrito  de 
Buenavista de esta Corte, so cita y llama á D. Juan Sánchez y 
D. J. Muñoz para que dentro del término de seis dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa que se instruye en el mismo por el deli
to de defraudación.

Madrid 6 de Octubre de 1877.-=V.° B .°=E l Juez, Francisco 
Rondan.—El actuario, Lorenzo Sancho.

M a d r id . —C e n tr o .
«Sentencia.—En la villa do Madrid, á 18 de Octubre de 1877; 

habiendo visto estos autos el Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Viliamayor, Juez de prim era instancia del distrito 
del Centro de la misma, seguidos por los trám ites del juicio 
de mayor cuantía entre partos, de la una, como demandante, 
el Procurador D. Inocente Perez, en nombro y representación 
de Doña Valentina de Céspedes, viuda, vecina de esta Corte, y 
de la otra los estrados del Juzgado, en representación de Don 
Alejandro Amírola ó de sus causa-habientes, por ignorarse su 
paradero.

1.® Resultando que con fecha 9 de Mayo último el Procu
rador D. Inocente Perez, en nombre de Doña Valentina de 
Céspedes, presento demanda civil ordinaria pidiendo se decla
rase que la casa números 13 y 15 do la calle de Fuencarral de 
esta Corte, do que es propietaria, se halla libre de toda respon
sabilidad hipotecaria por el préstamo de 3S.G49 rs. que sobre 
ella y otras fincas se impuso á favor de D. Alejandro Amírola 
en escritura pública otorgada el £3 de Mayo de 1781 ante el

Notario D. José Mateo Aguado; y en su virtud so decrete la  
cancelación en forma de la hipoteca que subsiste en el Registro 
como procedente de dicho contrato, fundándose para ello en la  
presunción de haber sido satisfecho dicho crédito, puesto que 
se liabia estipulado que el pago se había de realizar con los 
productos de las casas, cuya adm inistración se entregaba al 
acreedor, y en que han trascurrido 87 años desde que cumplió 
el plazo marcado en la obligación hipotecaria:

®.° Resultando que so confirió traslado de la demanda por 
el término legal á D. Alejandro Am írola, sus herederos ó 
eausa-habientos, emplazándolos primera y segunda vez por 
medio de edictos publicados en los periódicos oficiales, sin que 
á pesar de esto hayan comparecido; y por lo cual, acusada una 
rebeldía, se tuvo por contestada aquella, mandando que se en
tendieran las notificaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado:

3.° Resultando que el actor en el escrito de réplica repro
dujo lo expuesto en la demanda; y habiendo ofrecido pruebas, 
se practicó por su parte la documental, que so unió oportuna
mente á los autos, sustanciándose estos por todos sus trám ites 
h asta  la citación para dictar sentencia:

i.° Considerando que han trascurrido 87 años desdo que so 
cumplió el plazo marcado en la obligación hipotecaria, y por 
lo tanto ha prescrito la acción que pudiera ejercitar el que se 
creyere con derecho á reclamar la cantidad por que se consti
tuyó la hipoteca, según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Noví- ■ 
sim a Recopilación:

8.® Considerando que se han guardado las formas legales 
propias del caso, y para la citación y emplazamiento se ha  
usado los medios de publicidad que establecen las leyes, sin  
que nadie’’se haya personado para contrariar la dem anda: •

Visto la ’citada ley 5.a, tít. 8.°, libro El do la Novísima Re
copilación; los artículos 1.190 y 1.138 de la ley de Enjuicia
miento civil, y lo alegado y probado por el dem andante;

Fallo que debo declarar y declaro que la casa números 13y 15 
de la calle de Fuencarral de esta Corte se halla libre de la res
ponsabilidad hipotecaria por el préstamo de 8&.C4Ü rs. que so
bre ella y otras fincas se impuso ú favor de D. Alejandro Amí
rola en escritura pública otorgada en £8 de Mayo do 1784 
ante el Numerario D. José Mateo Aguado, y en su virtud se 
decreta la cancelación en forma de dicha h ipoteca; á cuyo fin 
se expedirán mandamientos por duplicado al Registrad:.r de 
la propiedad de esta villa y su término tan luego como sen. fir
me esta sentencia, que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado se publicará en la G a c e t a  y Diario oficial de A vi
sos de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, lo pronuncio y firmo. =Uosé María Barnuevo.

Publicación. =-=:Loida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Barnuevo, Juez do prim era instancia 
del distrito del Centro de Madrid, estando celebrando audiencia 
pública hoy 13 de Octubre de 1877.-= José María Mi flor.»

La sentencia insería concuerda á la letra con su original, 
de que doy fé y á que me refiero.

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

pongo el presente que firmo á lo  de Octubre de 1877. = - José 
María Millcr. X -5 5 3

M a d r id .   —C o n g r e s o .

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito fiel Congreso de esta ( lorie so cita, y emplaza 
á la Sra. Doña Marín, Antonia Chacón y Montalvo á fin deque 
dentro del término de 10 dias se presente en dicho Juzgado á 
declarar como testigo en causa crim inal sobro robo verifica
do en el domicilio de la misma y en ocasión de hallarse au
sento.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1877.-= Sabino Ruiz de 
Lope.»=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabort, Juez de prim era in s- 
tanca del distrito del Congreso do esta Corte.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
Juana Gustoso y Real, natural do Leus, provincia de T arra
gona, bautizada en la parroquia de San Martin, h ija  do José y 
Benita, de G8 años de edad, cocinera, domiciliada en la plaza 
de San Miguel, mím. 7, soltera, no sabe leer ni escribir, cuyo 
actual paradero se ignora, procesada por lesiones graves á 
Juan Lozano, para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este Juzgado, sito en el Palacio do Justicia, piso principal, 
plaza de las Saleras, para que cumpla la pena de dos meses 
á que La sido condonada, por la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia en la causa que se le lia seguido por dicho delito: 
bajo apercibimiento que de no liacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargando á las Autoridades procedan a la busca y cap
tu ra  de Juana Gestoso y Real, y caso de ser habida sea con
ducida á la cárcel de presas á mi disposición.

Madrid 8 de Octubre de J877.=---Sabino Ruiz de L ope.= P or 
mandado de S. S., Rafael valdivieso.

Corresponde á la letra con su original, de que doy íé y á  
que me remito.

Y para que conste y tenga lugar su  inserción en la G a c e 

t a  o f i c i a l  de esta Corte, pongo la presente en Madrid á 8 de 
Octubre de 1877.—Rafael Valdivieso.

M a d r i d —H o s p ic io .  
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de> 

primera instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, por 
consecuencia do exhorto del de igual clase del distrito del Sur 
de Santiago de Cuba, se cita y llama a los que se crean con 
derecho á heredar al intestado D. Sevcriano Jaén Sánchez, na
tural de M ontalbanejo, provincia de Cuenca, para que en el
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término de tres meses, á contar desde la inserción del presen
te en los diarios oficiales, com parezcan á deducirlo con los do
cumentos necesarios'ante el expresado Juzgado de Cuba.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 7 7 .-V .0 B .’ -L o n g u é .—El E s
cribano actuario, Yen anclo Pérez. —P

» ■
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, del dis

trito del Hospicio do esta Corte, so renden en púoliea subasta 
el dia 11 de noviembre próximo, á la una de la tarde, vainas 
fincas situadas en Aramia de Duero y su término , propias de 
D. Mateo Diez, por la cantidad de 3.Sol pesetas en que lian sido 
tasadas, y se lo venden para pago de un crédito reclamado por 
D. Máximo Rico.

Lo que se anuncia al público á los erectos oportunos. Ma
drid lo  de Octubre de 1877.= V .0 B .0=Long*uó.==El Escribano, 
Marrodan. ^

Madrid.-Latina.
' En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada a mi tes
timonio, por medio del presente edicto se requiere en forma a 
Lázaro Alonso, que habitó en la calle de Oalatrava, núm. S9, 
cuarto buhardilla, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de quinto día comparezca en la au
diencia do dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á satis
facer el importe de 1 as costas en que fue condenado por la Au
diencia del distrito en causa que á su instancia se instruyo 
contra D. Anastasio Perez por el delito de coacción; bajo apor- 
o i b i ni i e nto do qu o o n o t r o c a so le p a r a. r á e 1 p crj u i e i o q u o h a y a 
lugar.

Madrid 8 de Octubre do 1877.—Joaquín de Quero. = Ju a n  
Joaquín Jiménez.

M a d r i d . - P a l a c i o .

Por el presente, y en virtud de providencia del br. D. f r a n 
cisco Molina, Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio, se cita y llama á Josefa A maya, criada do Doña Magdalena 
ítegoyos, para que comparezca en esto Juzgado para la prac
tica de una diligencia en canoa que instruyo por robo á la re
ferida Sra. Dona Magdalena Repoyos; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 81 de Agosto de 1877.—Y .0 B.°=MoIina.===El Escri
bano, Y. Reyter.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se cita., 
llama y emplaza á D. Joaquín Ardavin y Roy, vecino que fué 
do esta capital, y cuya filiación y señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado a responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra él so instruye por estala; apercibido que de no verihcario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento do su 
paradero v domicilio, lo pongan en conocimiento de este Juz
gado á los fines acordados.

Dada en Madrid á 29 de Agosto de 1877.—Francisco Mo
lina.—Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

El c r. D. Flamenco Molina, Juez de primera instancia del 
d i'tid o  de Pal reí o, ln ii surltu con fecha de hoy se cite á José 
(Jnnfi Lop« " f ir  u Y inlcilio reinal se ignora, para que corn- 
pare i i n ni u 1 r-aunirán h , sita cu el Palacio de Justicia, el
dia ugnuni . 1 de 1 i publicación, a las doce de la mañana, á
pro l  r coi 1 u n  mi i n i cus. criminal por r m u » ; bajo hm aci
viló n i ii,u y r { i i i  ó niui nt ^ i R Jdre di is en U artículos 305, 
31$ y IV ib Ir lm, di Enjiiu i,iiilu ido mi n n a ]  V j u A ,

Y p . i i q u  piied i li ii ei i Li m seA u acordada , expide la 
pim nlf i jílnla l fEl í i  il 11 M iflrid á di Gelfi inbrc de Íb77.— 
El Em ribuin, Vi cute 1 a y  ti r,

1 1. I  ¡i M id  rn] ni i Y r  mi i l iano  J m  di pi  i r u n  a  i n s t  i r 

me 1 i i c¡ i '*• 11 ] i1 1 rI» 1 , hielo  ii r H  i r  p i id.

I i c ] -i 3i ir, rp k*e r ’ 11 j i n i ir rin ib J i n u m c r i -
x lí d id I’ || UI ii» que 1 Í’I I luj rnji 1 i 1 tllf'i 11 rli FiCrl jiul V í-
( fjfi / ( na u i i u n Mimbro l'mi rdi . i idrm, m rlb1 y
J P i t i u i  í m I h i  i s  1 i n  r 1 u l j  u  i d i  i i f i l  f i  i f i e  i R n  r , i ¡  i i  \
f Ls > i r i 11 il | a 1 m i ígurjj n, p ir i que fb ni i m ib 1 b i iu 11 n i 
d  . , < o  | fi , i i t r f i b  -  l e  1 p n 1 ! b  s  m u  í ! i  li p í a  r  j d  i m i l

Jjol\ í i 'i isia ln r i ma i ; i n J. i! mi  jn M mu jji,
e m p a n z a  id ^  c bi :  ido, nú r il el uliui ir A b nhdi  
pai’p 3a piach Ju d un dm_ n  r n  n j n í i e n ;  brju cq ni  íOi
miento de parane perjuicio.

Dado en Madrid á G de Octubre de í 877.=Francisco Moli
na.=P or mandato de S. R , Ibunan Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia cb 1 Jm g uln ib puniría ner n- 
cia del distrito de Palacio de c n ripiad fu be b dolar tu I, 
por el presente se anuncia la muen-c Mu U mar de D. Manuel 
Fernandez Soto, natural de Per losa, partido j  tul hiel  dt Rijun, 
provincia de Oviedo, ocurrida en esta villa en 30 de Scíb m ire 
último, siendo viudo de Doña Josefa Fernandez; y se llama á 
los que so crean con derecho á heredarle para que comparez
can en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito dentro 
del término de 30 dias á deducir de su derecho.

Madrid 8 de Octubre de 1877.=Y.° B .°=M olina.=El E scri
bano actuario, Domingo Yazquez y Mon. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do Palacio de esta Corte, é ignorándose el paradero

y domicilio de Antonio Moralcda y Palacio, hermano de un tal 
Juan Francisco, que ha fallecido á consecuencia'de lesión ca
sual que se infirió al saltar una baila en la Real Casa de Cam
po el dia SO de Agosto último, por el presente so le cita y lla
ma para que dentro del término de quinto dia comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio 
de Justicia, ex-oonvenío de las Calesas, para hacerle saber una 
providencia; bajo las advertencias y'apercibimientos estable
cidos en la ley de Enjuiciam iento criminal.

Madrid 10 de Octubre de 1S77.=V.° B .°=E1 Juez, M olina.= 
El Escribano, Fernando Deliran y Aguado.

M a d r i d .- U n i v e r s i d a d . .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presenteá dos mu
jeres desconocidas que al anochecer del dia 30 de Agosto úl
timo en la calle do San Bernardo, frente á la fuente que hay 
junto á la calle de la Flor, levantaron del suelo, donde habla 
caldo, y condujeron á su casa, cálle de Jacometrezo, núm. 82, 
cuarto buhardilla, á Piaría Fernandez Luege, para que dentro 
del término de cinco dios comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigos en causa criminal que se 
instruye por lesiones á dicha María.

Madrid 6 de Octubre de i8 7 7 .= E l Escribano, Calleja.Montilla.

D. José Hcrcdia y Mora, Juez de primera instancia de este 
partido, etc.

Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado por 
los sucesos ocurridos en esta ciudad en la noche del 12 al 13 
de Febrero de 1873, se lia dictado auto elevándola á plenario, 
mandando se haga saber á los procesados que en el acto de la, 
notificación nombren Abogado y Procurador que evacúen el 
traslado de la calificación f i scal ; y siendo unos de dichos pro
cesados en expresada causa José Mesa Muñoz, José Mora, alias 
Oaeaseno; Francisco Morales Cáliz, Juan Rico López y Rafael 
Cabello, alias Alba, sin que se sepa su paradero, se llama por 
el presente edicto para que en el término de ocho dias se pre
senten en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 
los representen ; apercibidos que de no hacerlo les serán nom
brados de oficio, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montilla á 9 de Octubre de 1877.—José Heredia y 
Mora.==Por mandado de S. S., Santiago de Jorge Hermoso.Nájera.

En virtud de providencia del Sr. D. Alvaro Becerra del 
Toro, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido, 
refrendada por el actuario que suscribe, en la causa que se s i
gue contra Eulogio Asensio sobre hurto de un pellejo de vino 
y unas sogas, se cita á cuatro montañeses carreteros que en el 
dia 81 do Agosto último estuvieron á hacer vino en el pueblo 
de ihdcio, y que les fué sustraído un pellejo y dos sogas, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde que tenga 
lugar la inserción de la presente en la C a c e t a  d e  Mad rid  y  
Boletines de las provincias de Logroño y Santander, compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar una de
claración y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Najera G de Octubre ele 1877.—El actuario, José Merino.Novelda.

D, Nicolás García Sampcre, Juez de primera instancia de 
Novelda.

Hago saber que en este Juzgado estoy instruyendo causa 
criminal contra José Viudo Cañizares, de £0 años, soltero, de 
estatura baja, cara delgada, ojos .pardos, nariz afilada; viste 
pajal ai o a y chaqueta negra, gorra de seda y alpargatas aboti
nados, vecino del Eondon de las Nieves, sobre rapto de la sol
iera Elíu Bonmatí y Mira, de 16 años, de estatura alta, gruesa, 
nbuJt ida de cu  a, pelo negro, ojos grandes y negros, con una 
c í uJ nz  en Ir inMc exterior del ojo izquierdo; viste talle lar- 
[ n, -a; ac de * r 1 de rosa , gaban blanco, pañuelo encima de 
lo rfus y b u llir  rojos; en cuya causa he acordado se les cite 
[n l mííh de r dir fr x para que comparezcan en este Juzgado 
dml io rh F5 d irn; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
h - j i t  *1 p ‘iju b  io á- que haya lugar.

Y 1 m rT i é b Fres. Jueces, Alcaldes y demás dependientes 
íh 1 1 Yin i id di i procedan á la busca y captura de dichos 
cji I i mi i nd Y s f mí disposición.

loe  t bl i r rh f uRibro de 1877.: =  Nicolás García, =  De su 
lirlr o, Y  ri* n ' I Menas.

P o t e s .
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

la Ulbi fi» Polos y su pf rtido/
Cíio Ib, no y omplmo aun hombre desconocido que al ano- 

rliccer fb ] jnrorv 37 del mes anterior, y ñn el sitio llamado el 
Puf ule N ir o', c í  vea da la ermita de San Cosme, término de 
Luyrzo, a sabe' ó Pedro Viaña y Francisco Fernandez, ancia
nas, T, líYurm del mismo pueblo, y con graves amenazas y al
gunas lesiones al úlíi no, robó á este $.030 rs.; las únicas se
ibas que pueden fijarse del expresado hombre son las siguien
tes: osluturn regular, grueso de cuerpo y lleno de cara, con 
bastante barba negra, un pañuelo atado á la cabeza á lo ara
gonés, en mangas de camisa ó con blusa, pantalón y bomba
cho estropeado, calzando alpargata blanca y sirviéndose de una 
navaja grande con muelles, se le cita y emplaza para que en 
el término de 12 dias se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resulten en el sumario pendiente por dicho 
suceso; y bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y sufrirá el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á Ja ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura del hombre cuyas señas 
quedan expresadas, haciéndole conducir á disposición de este 
Juzgado con las convenientes seguridades.

Dado en la villa do Potes á G de Octubre de i877.=Luciam o 
del Hoyo.—Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

S a n  F e r n a n d o .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente cito y llamo á los parientes más 
cercanos de Antonio Serrano, como de 30 años de edad, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado para ofrecerles la cau
sa que se sigue en el mismo á consecuencia de la muerte re
pentina de aquel; apercibidos que de no comparecer les servi
rá el presente llamamiento como si hubiesen comparecido.

San Fernando 30 de Setiembre de 1877. =  Enrique Ruiz 
Crespo.=Manuel Palomino Rodríguez.

Sanlúcar la Mayor.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda.se sigue causa criminal 
contra Cárlos Sánchez Ibañez, natural y vecino de Albaida, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz gruesa, barba 
poblada, cara ancha, color trigueño, por lesiones á D. Antonio 
Villadiego; en cuya causa tengo acordado se proceda á la busca 
del mismo y remisión á la cancel de este partido; yfno habien
do podido citársele por ser ignorada su actual residencia, lie 
dispuesto en providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que en el término de 13 dias desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Madrid  comparezca ante este Juzgado con el fin de 
hacerle una notificación; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y le remitan á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor á 8 de Octubre de 1877.—Rafael ele 
L ara.= P or mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja.

S a n  M a t e o .

En nombre de S. M. D. Alfonso X II , por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, el Juez del partido de San 
Mateo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
•procesado Clemente Roca y S im ó, de unos $8 años de edad, 
casado, jornalero, apodado Volante, cuyas señas son barba cer
rada, pelo negro, delgado de cara, ojos pardos; viste calzones 
blancos de lienzo, faja color viola en la cintura, blusa, cami
sa blanca, gorra y alpargatas de cáñamo, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; 
encargándose al mismo tiempo á los Juzgados y demás Auto
ridades de la Nación su busca y conducción á las cárceles de 
partido, pues asi lo tengo acordado en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones inferidas á su esposa To
masa Ortí.

Dada en San Mateo á 7 de Octubre de d877.==Franciseo 
M oltó.=Por su mandado, Camilo Marfil.

S a n  R o q u e .

D. Juan Rieoy, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Matías Jiménez, natural de esta ciudad, ignorándose su 
vecindad, de estatura regular, delgado, cara y nariz larga, co
lor moreno, algo pecoso, ojos castaños, cabello Idem, con un 
hoyo al reirse en el lado izquierdo, suele engarrotar la mano 
izquierda, sin patillas ni bigote; viste pantalón negro al pare
cer de punto, botillos negros, fa ja  encarnada, camisa blanca, 
chaqueta negra, al parecer de brillantina, y sombrero hongo 
negro, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que contra el mis
mo se sigue por escándalo y escalamiento del calabozo; aper
cibido que de no presentarse será declarado contumaz y re
belde.

A la vez se encarga á las demás Autoridades civiles y m i
litares procedan á la captura y remisión á esta cárcel del di
cho procesado Domingo Matías Jiménez.

Dada en la ciudad de San Roque á 16 de Setiembre 
de 1877 .= Juan R ieoy.=Por su mandado, Juan González.

* D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 
Montoya y su hijo, cuyo nombre se ignora, y de edad como de 
18 á $0 años el último, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde que la misma aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presenten en este Juzgado, donde se le sigue causa 
por hurto de una jumenta pequeña de cuerpo, color blancuzco, 
con este hierro A , y en la frente una cicatriz de haber sido 
quemada; y una rucha cana, oscura, con las orejas despunta
das y sin hierro.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y agentes de Orden público, se sirvan 
proceder á la detención de dichos individuos y de las personas 
en cuyo poder se encuentren las referidas caballerías si no
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diesen fianza, personal ele 4.000 pesetas; proeediéndose tam bién  
a l rescate  de las caballerías.

San Roque £4 de Setiem bre de 4S77.=Juan  R ico y .= P o r su  
m andado, Gaspar M atheos.Segorbe

D. Juan  López C uesta , Juez de p rim era  in s tanc ia  de este 
partido .

P or la  p resente requ isito ria  se cita y em plaza á D. F ra n 
cisco M artínez, a lias B arrero , ex-cabecilla carlista , cuyas señas 
personales y  vestim entales se igno ran , así como su ac tu a l-p a 
radero, p ara  que den tro  del térm ino de 80 dias com parezca en 
este Juzgado á fin de hacerle saber su procedim iento y de re 
cib irle su declaración indagato ria  en m éritos de la causa que 
se in s tru y e  sobre rebelión y exacciones ilegales; apercibido 
que de no verificarlo dentro  de diclio té rm ino  sera declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Segorbe á £  de O ctubre de 1877.—Juan  L. C u e s ta .=Sepúlveda 
P or su m andado , Ju an  B au tis ta  Sebastian .

D. A ntonio Sánchez G uerrero, Juez de prim era  in s ta n c ia  
de esta  villa  de Sepúlveda y  su  partido .

Ignorándose el paradero  de una  m u jer llam ada Ignacia  Bo~ 
lañ o s , y  que h ab itaba  en M adrid, calle de Toledo, núm . 83 
cuarto  buhard illa , en com pañía de la  po rtera  de la casa, siendo 
desconocidas sus dem ás c ircunstancias y señas, cuya detención 
está  acordada en causa contra  la  m is n a  y otros por expend i- 
cion de m oneda de p la ta  falsa, se la llam a y em plaza p ara  que 
en el térm ino  de 15 dias se p resen te  en este Juzgado y  por la 
E scriban ía  del actuario ; bajo apercib im iento  que en otro caso 
será  declarada rebelde y  la  p a ra rá  el perju icio  que hubiere  
lugar.

E ncargándose á las A utoridades y funcionarios de las m is
m as dependientes, que procedan á la busca y rem isión  de la 
indicada m ujer á este Juzgado en concepto ele deten ida y con 
la debida seguridad.

Dada en Sepúlveda á 4 de O ctubre de 4877 .= A ntonio  S án 
chez G u e rre ro .= P o r su  orden, el E scribano  Secretario , M anuel 
de Pedro .

Sevilla.-San Roman
D. E n rique  Iñ ignez .P inzon , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de San R om án ele esta ciudad.
• Por la  p resente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á Ju an  

Priveron González, n a tu ra l ele S an ta  Cruz de Tenerife, vecino de 
la  H abana, soltero, del campo y de 36 años, el cual es de esta
tu ra  regular, pelo negro, nariz , cara  y  boca regu lares, barba  
poblada, color moreno, y  tiene u n a  pequeña cica triz  en tre  las 

. cejas, p ara  que*en el térm ino de lo  dias, á  contar desde la  in 
serción d e  esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el p re
sidio de esta cap ita l á e x tin g u ir  la  pena de. re tención que ve
n ia  sufriendo y  que quebran tó  ■ por su fuga el dia 5 de Se
tiem bre; apercibido que trascu rrid o  dicho térm ino  sin  verifi
carlo se le d ecla rará  rebelde, parándole el perju icio  que haya  
lugar.

A sim ism o requiero  á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res , que tuv ieren  no ticias del paradero  del R iveron  Gon
zález, para  que procedan á su cap tu ra , dejándolo en la  cárcel 
á  disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á £8 de Setiem bre de 1 8 7 7 .= E nrique  I l i -  
g u e z .= E l actuario , F rancisco  de P. Yelez Bracho.

Sevi l l a. - S a n  V i c e n t e .
D. Salvador R om ero y Y alera, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de San V icente de esta ciudad y su partido .
P o r la presen te  llam o y em plazo á R osendo G uilloto Or

tega, n a tu ra l del P u erto  de S an ta  M aría, vecino que fué de 
esta  ciudad, soltero, herrero , y  de 14 años de edad, p a ra  que 
en el térm ino  de £G dias, contados desde la  inserción  de esta  
req u is ito ria  en  ^ ' G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta 
provincia, se p resente en los estrados de m i Juzgado á  re s
ponder á los cargos que le re su ltan  en causa contra  el m ism o 
y  otro por el delito de hu rto ; bajo apercibim iento que de no 
efectuarlo se le decla rará  rebelde, y  le p a ra rán  los perju icios 
que haya  lu g a r.

Dada en Sevilla á £9 de Setiem bre de 4877 .= S alvador Ro~ 
mero.==El E scribano ac tuario , Tom ás de ü re llan a .

D. Salvador R om ero y Y ale ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San V icente de esta ciudad y  su  partido .

P o r la presente cito, llam o y emplazo á A ntonio  P u e rta  
Morillas, n a tu ra l de Jerez de la  F ro n te ra , vecino que fué de 
esta ciudad, casado, a rrie ro  y de 34 años de edad, p a ra  que en 
el térm ino  de SO dias, contados desde la inserción de esta  re 
qu isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
p ro v in c ia , se presente en los estrados de este m i Juzgado á 
responder á los cargos que le re su ltan  en causa que co n tra  el 
m ism o pende por h u rto  de una  caballería; bajo aperc ib im ien to  
que de no efectuarlo se le decla rará  rebelde y p a ra rá n  los 
perju icios que h ay a  lugar.

Diada en Sevilla a £ de O ctubre de 4 877 .= S alvado r R om e- 
r o .= E l  E scribano  ac tuario , Tom ás de O rellana.

D. Salvador R om ero y V alera , Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  de San Vicente de esta  ciudad  y su partido .

Por la presente cito, llam o y  em plazo á M aría R odríguez, 
que fué de esta vecindad, de .ejercicio lavandera  y m ayo r de 
edad, p ara  que en el térm ino  de 20 dias, contados desde Ja in 
serción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  
oficial de la provincia, se presente en los estrados de este Juz
gado á responder á los cargos que le re s u lta n  en causa con tra  
la m ism a por hu rto  de prendas; bajo aperc ib im ien to  que de no

efectuarlo se le decla rará  rebelde y p a ra rán  los perju icios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 4 de Octubre de 4877 .=Salvador R o- 
m e ro .= E l E scribano actuario , Tom ás de Orellana.

D. Salvador Rom ero y Y ale ra , Juez de p rim era in s tan c ia  
del d is trito  de San V icente de esta  ciudad.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por té r
m ino de 30 dias á José G arcía Perez y Gerardo G arcía D om ín
guez, n a tu ra le s  y vecinos del A raha l, casados, jo rn a le ro s , y 
de oo y £4 años de edad; y á Manuel A ntequera Perez y F ra n 
cisco A ntequera G arcía, de igual na tu ra leza  y  vecinos de los 
P alacios; el prim ero viudo, jo rna le ro , y de 5£ años, y el se
gundo casado, a lbañ il y  de £6 años, para  que den tro  de dicho 
térm ino se presenten  todos en la cárcel de esta capital á ex tin 
g u ir la  condena que á cada uno le ha  sido im puesta en la  
causa que se les h a  seguido por a ten tado  á los agentes de la 
A u to ridad , y á la  vez notificarles la ejecu toria  de cuyo cum 
plim iento se tra ta ; bajo apercibim iento de que en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po exhorto y requiero  á todas las A u to rida
des, tan to  civiles como m ilitares, y m ando á los individuos 
que constituyen  la policía judicial, procedan á la  busca y cap
tu ra  de los referidos individuos, y habidos los conduzcan por 
trán sito s ele ju s tic ia  y  con las seguridades debidas, dejándolos 
á nii disposición en la referida cárcel. t

Dada en Sevilla á 5 de Octubre de 1877 .= S alvador R o - 
m e ro .= E l actuario , Alonso R odríguez.

D. Salvador R om ero y Y alera , Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de San Vicente de esta ciudad.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al pro
cesado C ristóbal Salas C arrasco, n a tu ra l de R onda, vecino de 
Jerez de la F ro n te ra , calle de R um os, núm . 44 , y accidental
m ente en esta c iudad , h ijo  de Diego y M aría , de estado viudo, 
a lb a ñ il , de 30 a ñ o s , para  que en el térm ino de £0 d ia s , con
tados desde aquel en que aparezca inserto  en la G a c e t a , se 
presente en este Juzgado á oir u n a  notificación en la causa que 
se le sigue por h u rto  de una chaqueta; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ada en Sevilla á 40 de Octubre de 4877.==Salvador R o
m ero.—E l actuario , José L u is G. de Guzman.

Tafalla.
D. César H erm osa y  Muñoz, M arqués de G rim aido, Caba

llero de la  Orden del M érito m ilita r  y Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido .

Por la  presen te  req u isito ria  llam o y emplazo á Pedro Ma
rín  y L a rro n d o , vecino de Upié, ausente, cuyo paradero  se ig
nora, para  que en el té rm ino  de £0 dias, contados desde que 
esta  requ isito ria  se in se rte  en el Boletín  oficial de esta p ro
v incia  y  Gaceta de M a d r i d ,  se presente ante  este Juzgado  
con objeto de tom arle  la  correspondiente declaración in d a g a 
to ria  en causa que se le sigue por atentado contre la  A u to ri
dad; bajo apercibim iento de que de no verificarlo den tro  de 
dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g a r con a rre 
glo á la  ley de E nju ic iam ien to  crim inal.

Al m ism o tiem po ruego á tocias las A utoridades, y encargo 
á los dependientes de la policía ju d ic ia l que en caso de ser h a 
bido lo rem itan  con la debida seguridad á disposición de este 
Juzgado.

T afalla  44 de O ctubre de 4877.=C ésar H erm osa y M uñoz .=  
P or su  m andado, Pedro Anoz.

Señas de Pedro M arín.
E dad unos 37 años, e s ta tu ra  regular, ojos heridos, pelo r u 

bio, b a rb a  redonda, color encarnado, barba roja, nariz  reg u la r 
y  corpulento; v iste pan talón  de pana oscuro, chaleco y cam isa 
blanca, anguarina-de  roncal, a lparga tas  valencianas, y toca ó 
pañuelo de seda á la  cabeza.

%

D. César H erm osa y Muñoz, Marqués de G rim aido, Caba
llero de la Orden del Mérito m ilita r y  Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido .

P or el presen te  edicto llam o y emplazo á Tom ás Moreno 
Pavón, soltero, de £4 años de edad, obrero del P arque de A rti
lle ría  en M adrid , cuyo ac tua l paradero  se igno ra , para  que en 
el térm ino  de 40 d ias , contados desde que este anuncio  se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado 
con objeto de notificarle la sentencia p ronunciada en causa 
crim inal que en unión de otros se les sigue por encubridor del 
delito de hurto ; pues así lo he acordado por providencia de hoy 
en la  referida causa.

Dado en T afalla á 44 de Octubre de 4377 .=  César H erm osa 
y M uñoz.= P or m andado de S. S., Ju an  Baciero.

Talavera de la Reina..
D. Joaquín  González de la H uebra, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta  ciudad y su partido .
Hago saber que en la causa crim inal que se in s tru y e  en este 

Juzgado por robo de seis m uías á las dos de la  ta rde  del dia £o 
del corriente, al sitio del A rroyo de la Sal, de la  dehesa de Sa
linas, té rm ino  de Pep ino , por tres hom bres desconocidos que 
parecían  quinquilleros, siendo aquellas de la  propiedad de Don 
Tomás V iilarejo, vecino de esta  ciudad, que fueron rescatadas 
por la G uard ia  civil en la  noche del m ism o d ia , he acordado 
con esta fecha se anuncien  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  las señas 
de dichos ladrones con objeto de que por los Jueces m unic ipa
les de la Nación, dependientes de la  policía jud ic ia l y Jefes de 
la G uardia civil se procure la  busca y rem isión á este Juzgado 
de expresados sujetos, cuyas señas se expresan á continuación . 

Dado en T alavera de la  R eina á 43 de O ctubre de 4877 .=

Joaquín González de la H uebra. =  Por mandado de S. S., A n 
tonio Recio.

Señas de los ladrones.

L no como de £4 años, e s ta tu ra  regular, descolorido, cara 
delgada, con poca barba, pelo castaño, nariz  larga y abultada; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño, y faja, todo negro, 
canana y escopeta á Lefauchoux, de un cañón, sombrero ne
gro, ancho, m uy basto, cam isa b lanca y borceguíes de becerro 
negro.

Otro como de 30 años, e s ta tu ra  regular, poblado de barba, 
pelo negro, boca y nariz regulares; vestía como el an te rio r, ex
cepto el sombrero, que era de uso común en un  A rtista , con 
escopeta y canana iguales, y m ontado en un caballo negro.

Y el otro como de 40 años, de e s ta tu ra , boca y nariz  reg u 
lares, color moreno , m al encarado, con pan ta lón  de corte- r a 
yado, chaquetón de paño pardo, sin chaleco, al parecer; con 
som brero y calzado igual á los an terio res, y lo m ism o la ca
misa.Tarrasa

D. A nastasio de Mendoza y O rdoñez, Juez de prim era in s
tancia  del partido  de T arrasa.

Por la presente se cita y llam a á D. José So.font, D. Miguel. 
M untaner y otro sujeto desconocido que en el dia 44 de E ne
ro de este año iban en un coche de prim era clase del tren  des
cendente, núm . 40, del fe rro -carril de Tarragona á Barcelona, 
y  al pasar el tren  en tre  las estaciones de M artorell y  del P a -  
piol fueron robados por dos hom bres que hab ían  subido en su 
coche en la estación de Villaí'ranca, quitándoles un reloj de 
oro y otro de p lata  á dos de ellos, algunas cantidades de di
nero  y un abrigo, para  que dentro ‘del térm ino de 40 dias se 
presenten  en este Juzgado a fin de recibirlos dan la ración col 
m éritos del hecho expresado. Al propio tiempo se c i t a  y llama 
á los dos sujetos autores del robo, cuyas únicas señas que 
constan son: e s ta tu ra  regu lar; vestían  tra je  de artesano, bue
na ropa y lim pia; llevaban gorra  el uno y som brero hongo el 
o tro.de color negro, y ámbos am ericana, para  que dentro de 

• igual térm ino de 40 dias com parezcan ante este Juzgado á fin 
de responder á los cargos que les -resultan en la causa que se 
in s truye  sobre dicho robo; bajo apercibim iento de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio que haya Jugar.

Y se encarga á todas las A utoridades é individuos de iu 
policía jud icial ordenen y pract iquen lo necesario jaira la bus
ca y cap tu ra  de los dos sujetos expresados, poniéndolos en su 
easo a la  disposición do este Juzgado.

D ada en T arrasa  á 9 de Octubre de BRR  ̂ A nastasio de 
Mcndoza.==Por m andado de S. S., José Muiz, Escribano.

T o rre o n .

D. R afael Perez de Torres, Abogado del ilu stre  Colegio de 
la  ciudad de Málaga, y Juez de prim era  instancia  de esta v illa  
y su partido .

Por el p resen te  cito, llam o y emplazo per térm ino de ¿0 
dias, contados desde su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
R am ón Reyes González, vecino de N erja, á  iin de que se pre
sen te  en este Juzgado á responder á lo s  cargos que resu ltan  en 
su contra y otros consortes en causa que in s tru y o  sobre cx - 
traccion de m adera; bajo apercibim iento que oi do comparecí 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la  busca y cap tu ra  del R arnon Reyes Gon
zález, á quien, caso do ser habido, rem itirán  á esta  cárcel de
partido  á m i disposición.

Dado en T orrox á 5 de Octubre de 4817.- BRRe! Perez de 
T orres.—Por m andado úe S. S., F ernando do Sevilla.

T u y .

D, Manuel Mella Montenegro, Juez de primera, instancia, te 
la  ciudad y partido  de Tuy,

ITago saber que en este Juzgado y poi i;1 •'•!*< >aría del au 
torizante se in struye  causa crim inal con 're  J o á  Diez y F e r
nandez, vecino de la parroqu ia  de San Verí.-imo de B arro, en 
el partido  de Caldas de Reyes, por osla ñ  c.-mv Ha. al P resb í
tero D. José Benito da Y ila Iglesias, vuby* Paun  IR.j, de ¡a a l
dea de R andufe, de esto d is trito , vendién.v !o en concepto de 
oro un bote de lim aduras de cobre; y  existiendo en dicha causa 
suficientes motivos p ara  suponer con responsabilidad crim inal 
tam bién por el referido hecho á A gustín  Maquieira y Fonta- 
nes, que se dice sor h ijo  de M anuel y A ntonia, na tu ra l de 
la expresada parroqu ia  de B arro , lugar de Jim . oo oficio 
cantero, casado en la  Cor uña y reside)] te en Pan) i no, se de
claró su procesam iento en auto de ayer, m a n d a n d o  i\ eibir de
claración indagatoria; y en atención á ser desconócelo su. ac
tua l paradero, se le llam a á medio del prosee! ■ c RR * qiu v  
in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines r 1' ¡
provincia y la de la Cor uña, para que en el fi i i.m- '* L d r  q 
á  contar desdo el siguiente al en que teng- m r =a o el. u ltim o 
edicto, se presente en la sala do audiencia, d. > Juzgadoeon  
el mencionado objeto; apercibido que do no 1 ce «do le p a ra rá  
el perju icio  que corresponda en derecho.

A la vez exhorto á las A utoridades civiles y m ilita res p a ra  
que en cualquiera parte  donde el expresado sujeto sea habido 
se sirvan proceder á su detención ó inm ediata, rem esa á este 
Juzgado con las seguridades debidas; siendo sus señas perso
nales las siguientes: edad de 30 á So años, e s ta tu ra  m ás bien 
baja, delgado, color trigueño  tirando  á moreno, cara redonda- 
algo hoyoso de v iruelas, usa bigote negro, y visto trajo  de paño 
fino negro, capa de paño castaño oscuro fino, c m  bandas do 
seda encarnada, som brero negro bajo, y calza botinas.

Dado en T uy á £  de Octubre de 4S77.==Manuel M ella.=D e 
orden de S. S,, M anuel Seoane, por el Secretario .
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D. Manuel Molla M ontenegro, Juez de prim era in s tan c ia  de 
la ciudad y partido  de Tu y.

Por la presento re q u is ito r ia , y en atención á la ausencia é 
ignorado paradero  de Juan  Ríos V entura , n a tu ra l de la villa  
de Selva, en la prov incia  de Tarragona, vecino de esta ciudad, 
casado, com erciante de qu incalla , de S i  anos do edad , de es
ta tu ra  reg u la r y delgado do cuervo, pelo castaño  , ojos claros, 
nariz  reg u la r, barba poblada y  roja, cara regu la r, color bueno» 
y  v iste pantalón, chaleco y chaqueta corta de paño , som brero 
negro de copa baja y botinas ue becerro , se le llam a , c ita  y 
em plaza para qnu en el térm ino de SO dias se presen te  en este 
Juzgado para su frir la condena de dos meses y lo  dias de a r 
resto  mayor que le íuó im puesta  por sentencia de la E xce
len tís im a Sala de lo crim inal de la A udiencia del d is trito  en 
causa que se le formo sobro in ju ria s  al Si\ Juez de p rim era  
instancia  del partido; y se le apercibo que de no verificarlo  le 
p a ra rán  los perjuicios á que hub iere  lugar.

A la vez encarga, y suplica  á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y á los funcionarios de policía jud ic ia l procedan 
á la cap tu ra  del II i os V entura en donde fuere habido, ’ y lo 
pongan en su caso á disposición de este Juzgado.

Tuy V do O ctubre de 1877. — Manuel Mella.—P or orden de 
S. S,, M anuel Sooane.

D. Manuel Mella M ontenegro, Juez do p rim era  in s tan c ia  
de la ciudad y partido  de Tuy.

Por la presente requ isito ria , y en atención á la  ausencia  ó 
ignorado paradero de Juan  ITios V en tu ra , n a tu ra l de- la  v illa  
de la Selva, en la provincia de T arragona, vecino de esta  • ciu
dad, .‘asmío, com erciante do quincalla, de 34 años de edad, de 
e sta tu ra  regu lar y delgado de cuerpo , polo ca s tañ o , ojos cla
ror, nariz regu lar, barba  poblada y roja, cara  regu lar, color 
br.»no, y  a i d '  pantalón , chaleco y chaqueta corta, de paño, 
som brero negro de cepa baja- y botinas do becerro, se le llam a 
cita, y empj ir i pura que on el term ino de £0 d ias se p resen te  
en e.vte Juzgado para  su frir la  condena de dos m eses y un di a 
do arresto  m ayor que le lia sido im puesta por la  Exerna. Sala 
do lo crim inal de hi Audiencia, del d is triio  en causa sobre in 
ju r ia s  ó. la. A utoridad; y se lo apercibe que de no com parecer 
le p ara rán  los perjuicios que proceden.

A ha vez se encarga y suplica á todas las A utoridades ci
viles y m ilita res y funcionarios de policía jud ic ia l procedan á 
la  captura del R ios V en tu ra  en donde fuere habido, y  lo pon
gan en su caso á disposición do este Juzgado.

Tuy 3 de Octubre de 1377.—M anuel M ella.—De orden 
de S. S., Manuel Seoane.

p . ‘Manuel Mella M ontenegro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la ciudad y partido  de Tuy.

P nr la presente requ isito ria , y  en atención a la  ausencia é 
ignoraUo paredero  de Tom ás B arre iro  y Vda, vecino de la 
parroqu ia  de P o n te lla s , A yuntam ien to  del P orrino , en este 
partido, cuyas señas personales se expresan á continuación, se 
le llam a p ara  que en el térm ino de 20 dias com parezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado á p res ta r declaración in d a 
gato ria  en causa que le estoy ins truyendo  sobre resistencia  y 
am enazas á agentes de la A utoridad ; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rán  los perjuicios á que haya lugar.

A la  vez se encarga y suplica á todas las A utoridades civi
les y  m ilitaros y á los funcionarios de policía jud ic ia l proce
dan á la «tetenclon del B arreiro  y Aula en donde fuere habido, 
y  lo ptingan en su caso á disposición de este Juzgado.

T uy 7 de Octubre de -1877.-^M anuel Mella.—De orden de 
S. S., Man uel Seoane.

Sruias de- 'Tocias B a rn iz o  y Yüct.

E dad 54 años, e s ta tu ra  ívgi lar, p lo y ojos castaños, boca 
regular, n u r i ; id., color tr ig a ; no, r ara regu lar, b raba poblada, 
y  gasta chuletas; viste de diario, u n a s  vícos pañí alón blanco 
de lienzo del país ó estopa, y o u m  de paño casi año ó ta ra z o -  
ña, chaleco negro tam bién do paño, chaqui don de pelo á uso 
de P ortugal, som brero hongo negro; calza zapatos.

D, R aí ir 1 M d i  Vfniumf n o ,  Juez de prim era in s tanc ia
de í 1 b d y l i*ii»lf di I  u .

"I , 1 t r  q m  u cu i Ju ad y p i h  M mroiana i I fin
ir  F n se i tfu  e e o m  i i i f u i i a í c  n lra  Tin tu *m f h ^po, 

n u n o y . i l i d u ,  Inj* V M i r n  , c:u r io , Ubi ador, de fifi
t n m  J o L A  m  l u í  I r '  T r m dr la \ m m q u i , T 1 <ru l  *ju m  dr
ñ d lrtih i i,  ̂ ' el pul o Y  ji i1 delel i i oudola por im prudencia  
tem eraria  cm ncuih1 r 1 mudo es i á L sé G onzález R odrí
guez , vecino de D a c n i, partido  de r arballinü  , cu cuya causa 
so acordó recibirle indag mida; y  en eícneir n a mi duseum vídf 
ac tua l paradero, se le llm ua ] or u cdb d i1 ¡ iv-nn íc \ h‘ct >, que 
se in se rta rá  en la G a c e ta  p ..fimem ,v ilolrí Iv i y ‘i d  o» * s>a 
provii i*u>, para  que en el term ino  Je Ju dias , r c\,i la r  d t do
el s :g u ‘ • te al en que tenga lugar Ja í M u ltim o, so presen te  en
la  Se la h* audiencia de este Juzgado rvu el referido  objeto;
apercibido que de no hacerlo 1c p a ra rá  el p e rju ic io  que haya
lu g ar en derecho.

A la vez exhorto á las Autoridades, civiles y m ilita re s  p a ra  
que en cualquier p arte  donde el expresado Crespo sea habido, 
se sirvan  proceder á su  detención é inm ediata  rem esa á este 
Juzgado con las seguridades convenientes; siendo sus señas 
personales las que siguen : e s ta tu ra  regu lar, ojos castaños, co
lo r bueno, barba  poblada, nariz  aguileña; usa chuletas y  es algo 
canoso.

Dado en Tuy á 10 ele ‘Octubre de 1877.—M anuel Mella.— 
De orden de S. S., José Leiras.

                                           Utrera.D. V icente B lanes y Castillo, Juez de p rim era  instancia- de 
este partido , etc.

P o r la  presente req u isito ria  hago saber que en este m i 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda pende causa c rim in a l 
do oficio con tra  Concepción Peña López, n a tu ra l de M álaga, 
so ltera , costu rera , de 33 años, por hu rto , en la cual he resuei" 
to  su  com parecencia. Y  como se ignore su paradero, la  cito 
p a ra  que dentro de 10 dias, contados desde la  inserción de la 
presente en la G a c e t a  d u  M a d r i d ,  se presente en esto Juzgado; 
bajo apercib im iento  de ser declarada rebelde y p ara rle  el per
ju ic io  que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego á todas las A u toridades p ractiquen  
diligencias en su busca, y conseguida hacerla  com parecer en 
este Juzgado.

Dada en U tre ra  á 3 de Octubre de 1877.— V icen te  B la
nes.—E l actuario , José de Seda.

D. V icente B lanes Castillo, Juez ¿e p rim e ra  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y su ‘partido .

P o r el presento cito, llam o y emplazo á D. A ntonio Cerda» 
P  F r nc v j  M artínez, José González C am barlo, José H ernan 
do n  i y D. A ndrés Cálvente p a ra  que en el térm ino  de 
nueve ajas,  que se con ta rán  desde la  publicación del presente 
en la  G a c e t a  b e  M a d i u d , se presen ten  en este Juzgado- p ara  
p res ta r una  declaración inq u isitiv a  en causa con tra  los-, in d i
viduos que com pusieron varios A y un tam ien to s en A lcalá de 
C uadra; apercibidos quede no ver idearlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya  lugar.

Dado en U trera  á 8 de Octubre de í 877.—-Licenciado Vi
cente B lanes.—P o r m andado  de S.. S., M anuel Godo Galan.

V a l e n c i a . - M a r .
D. G abriel C uartero  A íie n z a , Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Mar de esta ciudad de Valencia.
P or la p resente req u isito ria  y térm ino  de 15 dias se cita,, 

llam a y em plaza á E ugenio Rubio y Torres, n a tu ra l de C or- 
vera, casado, tabernero , do 20- años de edad poco m á s  ó m enos, 
y  Pedro Juan  Expósito, n a tu ra l de E equena, soltero, de unos 
82 años de edad, carre tero , ambos vecinos que fueron de esta  
capital, p ara  que se p resen ten  en este Juzgado 6 las cárceles 
T orres de S erranos á íln de ex tin g u ir la, pena que les fué im 
puesta  en causa con tra  los m ism os sobre juegos prohibidos; 
apercibidos que de no verificarlo  den tro  do dicho térm ino  les 
p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles, jud ic ia les 
y m ilita res procedan por cuantos medios estén á su  alcance á 
la  cap tu ra  de los referidos sujetos; rem itiéndolos á  disposición 
de esto Juzgado con las seguridades convenientes.

D ada en V alencia á 8 de O ctubre de 7877.—G abriel C uar
tero Á tienza.—Salvador N. E ncinas.

                                  Valencia.-San Vicente.
D. José R am ón G arcía Gamba, J ie z  de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de fían V icente de V alencia.
P or el presente hago saber que en este Juzgado y oficio del 

in fra sc rito  E scribano penden au tos civiles ord inarios, in s ta 
dos por el Sr. P ro m o to r fiscal del Juzgado, en representación 
de la  H acienda pública, con tra  Doña M aría de Uceda, vecina 
de Zaragoza, y D. F rancisco  R uis, vecino de esta capital, y  
o tros varios, sobre reiv ind icación  de ciertos bienes; en cuyos 
autos, no habiéndose podido notificar y  em plazar de la  de
m anda de reiv indicación á dichos Doña M aría y D. Francisco, 
por ignorarse  su domicilio y no haber sido posible averiguarse 
á posar cío las v a ria s  diligencias p rac ticadas al efecto, á in s 
tancia  de dicho M inisterio, en providencia de d.° del co m en te  
acordé c ita r por medio del p resente edicto á dichos dos in te 
resados á íln de que en el té rm in o  de 10 dias, contados desde 
el siguiente a l en que aparezca el presente en 1a. G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  com parezcan, b ien  por sí ó por persona legalm ente 
au torizada, en el oficio del in frascrito  E scribano, calle del E m 
bajador Vich, núni. 18, á o ir la  notificación y em plazam iento; 
bajo apercib im iento  que de no hacerlo segu irán  los au to s  en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Bada en V alencia á 3 de Octubre ele 1877.—José G arcía 
Cam ba.—P or m andado de S. S., Juan  F rancisco  Ayoidi.

V a l e n c i a . - S e r r a n o s .
1). V icente de P iules, Com endador de la  R eal y d is tin g u id a  

Orden española de Carlos III, Juez do p rim era  in s tan c ia  del 
n IR rito  de Serranos de esta ciudad de V alencia.

En v irtu d  del presen te  cito y llam o á Salvador Gómez A1- 
1 1 ro , vecino que fué de Onda; y  á Tom ás S ilvestre y Polo, que 
h ab itab a  en esta ciudad, calle de Gañote, y  los dos estu 
vieron presos en las cárceles T orres de S erranos de esta  eapi- 
1 al, para  que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde su
publicación en la G a.ceta d e  M adrid, com parezcan en este Juz
gado á fin fio recib irles declaración on la causa que estoy in s -  
ñi veí t '  o con ira D. L uc ia ’¡o Lanar, Alcaide que fue de las cx- 
¡ .rim ar s rm e e k r  de Serranos, sobre abusos com etidos en las; 
m ism as.

Dado en V alencia á 4 de Octubre de 1877.—'V icente de 
P ín lós,—P or su m andato , " f la  Galan.

                                                Vergara.

E n v irtud  de providene la  con fecha de ayer p o r el
Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v illa  de L e rg a ra  y su 
partido , D. E nrique  Arizpe Y arza , en causa que se in s tru y e  
contra  M agdalena G astclu y M urúa, vecina ele L igúela , hoy de 
ignorado p a rad e ro , por lesión in ferida á C ipriana G astelu el 
dia i í  de. Agosto ú ltim o, se ha  nm ndado expedir cédula de ci
tación para  que la re fe rid a  M agdalena G astelu  y M urúa, viuda, 
de 20 años, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, 
com parezca en este Juzgado dentro del té rm ino  de 15 dias*

contados desde la inserción e n a a  G a v e ta  xe M adrid  y  Boletín  
oficial de la  provincia, con el objeto ule am p lia r ' u n a  d ec la ra 
ción, y hacerla -saber una  providencia jud ic ia l.

Y al efec to í , cum pliendo la  m andado , expido la  prosent© ' 
cédula de citación en Y ergara AS de O ctubre de 1877.—V.° B .° =  
E l Juez de prim era, in s tan c ia , A rizpe.— EL E sc rib an o , León 
G uerendian .

                                 V e r i n .D..G enaro  Góton .¿ U n ie n te !Ju e z  ■: de p rim era , in s tan c ia  de 
este partido .

P or la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a  y  em plaza á  u n  
t a l  V alen tin  Cid, de unos cu a ren ta  y, tan tosm ños-de  edady,es
ta tu ra  a lta , barba  pobladla y flaco de. cara , tándem - am bulan te , 
ig n o rándose  su vecindad y dem ás circunstancias-, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 20- d ias com parezca en esta aud iencia  
p a ra  ser indagado  en  causa que con tra  el m ism o m e hallo  in s 
truyendo  por lesiones á S usana  R o d ríg u ez ;, prev in iéndole que 
de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que-haya, lu g a r en de
recho, declarándole rebelde.

Asimismo, ruego* á todas las- A u to r id a d e s ,a sá  civiles momo 
m ilita re s  é ind iv iduos de la  policía , jud ic ia l; procedan  á  su. 
a rre s to  y conducción á la  cárcel pública  de esta, villa.

V erin 6 de O ctubre de 4877.—G enaro C oton  PimentoL==Do 
ó rd en  de S. 3., G regorio B arrera.,

V i e l l a .
D. D iega B arril, Juez de p rim era  instancia , del partido  de- 

V iella.
Por la presen te  req u is ito ria  se  cita , llama-y~ em plaza á. D on 

Solferino Siere y  A strié, D,, Ju an  M aría A zem ar, D. Je ró n im o  
Bordes y C abanis y  D. E m ilio  Siere y  Siere, fran ceses , proce
sados en causa c rim ina l que en este Juzgado  se sigue sobre  
juegos prohibidos, y  cupo paradero  se ig n o ra , p a ra  que se  
p resen ten  en la audiencia de dicho Juzgado d e n tr o  del té rm in o  
de 15 d ias p a ra  p re s ta r  declaración; bajo  apar cabim iento que 
en o tro  caso serán  declarados rebeldes, y  les p- a ra rá  el p e rju i
cio A que hubiere  lugar con arreg lo  á la  ley ih?; E n ju ic iam ien to  
crim inaL

D ada en Viella á 3 de- O ctubre de 187,7..—I  iiego C a rn l .= P o r  
su m andado , F ran c isco  C am bety.

D. Diego C arril, Juez, de p rim era  insta? ncia  de la  v illa  de 
-Viella y su p artid o .

P or la  presen te  req u is ito ria  cito, H am  o y emplazo á D. E m i
lio Siere, vecino de B añeras, F ranc ia , á  fin de que se p resen te  
en la  audiencia  de este Juzgado d e n tra  de 15 dias, á co n ta r 
desdeña publicación de la  p resen te  e n  el Boletín oficial de la  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  p re s ta r  decla rac ión  en 
m éritos de la causa c rim ina l que cent' ra  él y  o tro  estoy in s t ru 
yendo sobre juegos prohibidos en el C asino del P u en te  del Pm y; 
bajo apercibim iento de que en otro n a so  se rá  declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio á que hub ie i/e  lugar con arreg lo  á ley  
de E nju ic iam ien to  crim inal; el euafi procesado es francés, en 
cuyo te rrito rio  es de p resum ir que se encuentre .

Dada en V iella á 3 de O ctubre de 4877.=D iego C a r r i l .= P o r  
su m andado , Jaim e P o rto lá , E sc rib an o .                                             Villajoyosa.

D. Federico S tern  y E n eb ira , Juez de p rim era  in s ta n c ia  del 
partido  de V illajoyosa.

P or el p resente p rim er pr egon y  fínico edicto cito, llam o y  
emplazo á Pedro L lorca y  A dgado, a lias Marco, vecino’ de F i-  
n is tra t, residen te  a c tu a lm en te  en las colonias francesas, cuyas 
señas se in se rta rá n  á co n tinuacion , p a ra  que den tro  del té r 
m ino de 15 dias, á contar/ desde la in serc ión  del p resen te  en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á fin de tener efecto su, reconocim iento  por el testigo  de cargo 
Pedro  Soler y A ragonG s, alias Cordones, de esta  vecindad, en 
la  causa con tra  el L1 orea sobre h u rto  de a lm en d ra ; bajo aper
cibim iento que de n o hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

Dado en Villa,,Joyosa á 21 de Setiem bre de 1877.— Federico 
S te rn .—P o r su  m an d ad o , V icente Galiano.

Señas del Pedro Llorca.
E s ta tu ra  a lta ,  m oreno, cerrado de barba, ojos pardos, pelo 

negro, nariz  y  cara  regu lares, con u n a  c ica triz  en la  fren te , y 
viste al estibo del país.

                                                 Vitoria.
D. Zemon Bom bín y O lavarría, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de V ito’ría  y  su partido .
P ov  e l'p resen te  segundo y ú ltim o edicto cito, llam o y em 

plazo á los que se crean con derecho á los bienes que dejó á su  
fa llec im ien to  D. D omingo de Bengoa, n a tu ra l de L arrin o a , en 
e s ta  provincia, que falleció en Vedona, ju risd ie io n  de A recha- 
vailcta de Guipúzcoa el 4 de Julio  de 1797, p a ra  que en el té r
m in o  de 20 dias, á con tar desde la  publicación del p resente, 
com parezcan en este Juzgado represen tados en fo rm a á dedu
c ir las acciones de que se crean asistidos; pues así lo tengo 
acordado en los au tos de ab in testa to  que en este Juzgado se 
in s tru y en  por fa llecim ien to  del D. Domingo, prom ovidos por 
D. Angel Bengoa y Ortiz, vecino de esta  ciudad, declarado po
b re  p a ra  litig a r, su P rocu rado r D. G regorio R ico, so licitando 
se declaren  herederos in testados del D. Domingo á D. M anuel 
y D . Jerónim o Bengoa, y en representación de este ú ltim o  a l 
recu rren te .

Dado en V itoria  á 3 de Octubre de l-877.=Zenon Bombin.== 
Por su m andado, Manuel de Pereda.                                                      Zafra. —P

D. R am ón González y González, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido.

P or la  p resente req u is ito ria  se excita el celo de todas la#
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Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju
dicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G-.), 
para que se proceda á la busca y captura de Manuel Asensio 
Medina, natural y vecino de esta villa, cuyas señas al final se 
anotan, poniéndolo en caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado; y al propio tiempo se le cita y emplaza para que en 
el término de Ib dias comparezca en este Juzgado, contados 
aquellos desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Dada en Zafra á 8 de Octubre de 1877.=Ramon González 
y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Victoriano Alpuente.

Señas del procesado.
Edad 42 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

nariz regular, barba cerrada, cara entrelarga, color moreno, y 
viste al uso de este país.

Zaragoza.-—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera, instancia del 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye causa criminal en averiguación de los autores del 
robo de varios objetos destinados al culto de la iglesia parro
quial del pueblo de Villamayor en la noche del 24 al de 
Setiembre último.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación que 
procedan á la busca de los expresados objetos que al final se 
expresarán y su detención, así como de las personas en cuyo 
poder se hallaren si fueren sospechosas, y su conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 3 de Octubre de 1877.=Mariano Val- 
cayo de Toro.=De orden S. S., Manuel Ariza.

Señas de los objetos robados.
Un cáliz de plaqué, de 8b centímetros de altura y sieteüe 

diámetro en su copa.
Una patena de plata sobredorada en su concavidad y 

bordes. -
Una calderilla de metal blanco ó latón, de 18 centimetros.de 

diámetro por 13 de profundidad.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 3b de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
á una junta general extraordinaria que se reunirá en el do
micilio social, estación de Atocha, el 80 de Diciembre próxi
mo, á las doce del dia, con objeto de deliberar:

Sobre un contrato de compra y construcción de la línea de 
Sevilla á Huelva;

Sobre el consiguiente rmménto deUcú  ̂
y emisión de obligaciones de la Compañía;

Y otorgar para dichos fines todos los poderes necesarios.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 de los estatutos, 

<Jicha junta se compondrá de los dbO accionistas que reúnan 
el mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
menor de bO por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la junta, deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 80 de Noviembre lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid en la Caja de la Compañía, ó
En París en las oficinas del Comité de la misma, 17, rué 

Lafíitte.
Al entregar sus acciones los señores accionistas recibirán 

mi resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito. Si hubiese accionistas., que tuviesen un 
número igual de acciones será preferido el que hubiese hecho 
el depósito con anterioridad.

Madrid 16 de Octubre de 1877.««Él Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. . . X—547—1

La Recompensa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se convoca á junta general extraordinaria para el dia 3 de 
Noviembre del corriente año, á las ocho de la noche, en el 
local del Círculo minero, calle de la Cruz, núm. 83, principal, 
para tratar de la proposiciop de arriendo de la mina, que ha 
presentado el Director de la Sociedad industrial Almagro y 
Almagrera, y acordar lo conveniente.

Madrid 16 de Octubre de 1877.=E1 Presidente, Luis de 
Madrazo. X—558

La Venturosa.
S O C IE D A D  M I N E R A .

Conforme con 1° que dispone el art. 14 de su reglamento, 
se requiere á los accionistas de la mina Limosnera, que tienen 
dividendos en descubierto, para que los satisfagan en el tér
mino de 15 dias; y de no verificarlo se declararán caducadas 
y sin curso sus acciones. -

Madrid 17 de Octubre de 1877.=:Y.0 B.*=E1 Presidente, 
Guillermo Jiménez Aliso.™»El Secretario, César Cuadrado

X—550

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas d 17 de Octubre de 1877.

MORAS.

altura 
del fcarómatre 

reducida 
á O9 y eií 

milímetros.

temperatura
Y do!

DIRECCION

y clase del viento.

BJSTABO

ágl deis.;
TERMOMETRO

seco. humede-
cido.

6 de la m..
9 de la m. 

42 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t  . 
9 de la n ..

743*64 
74 4*60 
74 3*68 
712'38 
712*23 
742*35

4*8
9*9

47*5
20*2
44*0
42*2

2*6 
5*9 

44*9 
43*4 .i 

9*9 
8,‘4

N .N . E. 
N. E . . .  
E. S. E. 
S. O . . .  
| . S. O .

Calma. 
Idem . .  
Idem ..  
ídem ..  
Idem . 
Idem . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Cási desp.*
Idem.
Celajería,

Temperatm a máxima del aire, á la so m b ra ............, ......
Idem mínima ,ñe id ................. .................................

Q u e r e n c ia .. ..................................... ...................

Temperatura m á£íiUa a* soí» á * ‘^  metros dala tierra ., 
ídem id. dentro de usk esfera de cristal................................

21*4
4*9

46*5

30*6 
48*0 
4 7*4
aUuvia en las 24 últimas ho\’as» 9ri milímetros....................

Despachos telegráficos recibido® en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 17 de Octubre de 1877.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca áO* y 

al nivel de! 
mar en mi
límetros.

TEMPHRA-
tara

an grados 
cente

simales.

D IR 3G -

eioa dei 

'Y ÍQk SG.

FUERZA

d¿l

Tiento.

ESTAD O

del

cíelo.

ESTADO

cíe la mar

S. Sebastian. 771 ‘3 4 3*4 O Brisa. . Cási desp.0 Tranq.a
Bilbao............ » 4 0*5 S. E . . Id em . . Despejado. Pioada.
Oviedo........... 768*2 8 4 E Id em . . Cási desp.® »
Cor un a (8 h.) 767*9 9*4 O » Nublado. . Picada.
Santiago____ 769*3 41‘9 N. E . . Calm a. Celajes... . a

O porto........... 770*2 46 0 S. E . . . V ien to. N u b oso .. . Bella.
Lisboa.. . . . . 768*2 4 4*8 N .E . . . Idem . . Id em _____ Idem.
Badajoz.. r... 4 8*3 E B risa. . Despejado. a

S. Fern. (8 h.) 768*4 20*6 E. S. E Vto.fte. Nuboso. . . Tranq.a
S evilla ... . .* . 767*2 21*8 N. E . . . Calm a. Despejado. »
Tarifa. . . . . . 766*8 22*7 E V.a fte . Id em ......... G.oleaj.
Granada.. . . 770*6 4 6*4 S. O . . . C alm a. Id em ......... %»

Cartagena.. . 769*4 4 6 4 E. Id em . . N u b oso .. . Rizada.
Alicante 774*0 4 9 8 N. E . . . Id e m . . Idem . . . . . Idem.
M urcia... . . . 771*3 49*0 N. E . . . Brisa . . Cási desp.0
Valencia. , e 771 4 18 2 N .O . C alm a. Despejado. »
Palm a. . . . . . 769*9 46*2 N Idem . . Id em ......... Tranq.1
Barcelona... 770*7 4 7*0 S. O . . . B risa. . Nuboso . . . P. oleaj.

Teruel. 772*4 4*3 N.. . Calm a. Despejado. »
Zaragoza.. . . 770*5 4 3*2 N. O .. Brisa. . Idem. . . 3»
S oria ............. 769*9 7*4 iNT. E . . . C alm a. Idem ¿ ____ »
B u rgos.,., 770*9 4*0 N. E . . . ídem . . Id em .......... m
Valladolid.., 775*4 5*0 N. f í . . . B risa. . Cási desp.0
Salamanca. . 770*4 7*4 E. S. E. Idem . . Despejado »

Madrid 772*9 9*9 S. E . . . Calma . Idem ______ »
Escorial......... ' 772*8 43*4 N. O . . . Id e m . Cási de3p.° 9

Ciudad-Real. 773*2 4 0*0 S. E . . . Idem . . Niebla____ »
Albacete.. . . 770*2 4 4*8 S. E . . . Brisa. . Nuboso! . . 9

Dirección general de Correos y Telégrafos*
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia de Octubre de 1877, comparada 

con la del dia anterior.

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 6. Dia 17.

Reata perpétua al 3 por 4 0 0 . . . . . . 42*37 42*42 4(2-30-32 4(2
*■ ■ — ----- '— ■ • 42*37 4(2-40-35

m publicado. 42*40 42*42 4(2
á plazo. 9 42*37 4(2 fin próx.

no publicado . 42*50 42*40 fin eor., 42*50
fin próx.

Idem exterior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . 9 4 2*90
pequeños. » 42*85

Deuda amortizable con interés del 2 por
4 00 interior . . . . . . . . . . . . . . . . 26*30 26*40-30-25 *

á plazo. 26*62 26*60 fin próx.
pequeños.. 26*35 26*50-35

á plazo. 26*90 9
Idem id. exterior.............. 9 9

pequeños. 27*60 27*50
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie . . . . . . .............. .......... 4 04*4 0 404*50
Bonos del Tesoro, de 2,000 rs., 6 por 4 00

interés an u al................. , .............. .. 69*50 69*o0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España . ------ 95*75 V
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, série interior. 88*40 88*35-40-30-25
no publicado. 88*30 88*30

en cantidades pequeñas. » 88*50
ídem id., série exterior............ 88*40 88*40-30
Obligaciones del Banco Hispano Colonial. 9 87*50
Idem generales por ferro-carriles, de

2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874. 23*25 23*30
Idem id. de 4.8 de Diciembre de 4 8 7 4 . . . . 9 23*45
Idem id., emisiones de 4 877.............. 9 23 0(0
Acciones del Banco de España____ 200 0(0 204 Ot0 -2 O O  0 t0
Obligaciones del Timbre, 9 por 400 de in

terés anual 4 03 0(0 4 03 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DAÑ O . BENEFICIO. D AÑ O . BENEFICIO.

Albacete. . . . 9 4 {2 Logroño. . . . 9 3(4 •
Alcoy. 9 Bl4 Lorca............. 9 4(2
A lic a n te .. .. 9 4 Lugo 9 4
Alm ería.. . . . 9 4 M á la g a .. . . . 9 4 4(4
A v i l a . . . , , 9 4t4 Murcia........... ■ 9 4(2
B adajoz... . . 9 4 Orense........... 9 4 4(4
Barcelona.. . 9 4 Oviedo........... 9 4 4 (4
B éjar.. . . . par. 9 Paleneia____ 9 4
Bilbao............ ■ » 4 4l8 Palma Malí.* 9 3(4
B ú rg ó s .... . . ■ 9 3(4 Pamplona. v 9 3(4
C á c eres .... . , 9 4 Pontevedra*. » 4 4 (4
G ád iz... . . . . 9 4 3 t8 Reus. 9 3(4
Cartagena... 9 4 Salamanca. . i 9 . • 4 ( 2
Castellón ... . 9 4 ( 2 S. Sebastian. 9 4 4 (4
Ciudad-Réal. 9  . 4 ( 2 Santander. . > 4
Córdoba. . 9 4 Sta.CruzTfe. # 4(8
Coruña-------- 9 : ' 2  4(4 Santiago, i . - . 9 4 4(2
Cuenca. . . . . par. . » Segovia.¿. .  v 9 4 ( 2
Ferrol. . > 9 4 3(4 Sevilla.. . 9 4
G erona. . 9 4(2 Soria . . . . . . . 9 1(2
Gijon. . . . . . . 9 4 4 (4 Tarragona. . ■ 9 3(4
G ranada.. . . 9 A T e ru e l... . . . » 4 ( 2
Guadal ajara. 9 4(8 Toledo............ par. 9
H a ro .......... .9 4 (4 Tudela........... 9 4(4
Huelva 9 4 4 (4 V alencia.. . . 9 7(8
Huesca......... 9 ^ 5(8 Valladolid . . ' 9 4
Jaén........... 9 4 4(8 Vigo. » 2
Jerez Front.a 9 4 ,4(8 V itoria . . . . . . 9 ■ 4
L eón . . . . . . . 9 ’ 4(2 Z a m o ra .. . . . 9 5(8
L é rid a ... . . . 9 . na Z aragoza... . "  9 4
L inares.. . . . 3t4

Bolsas extranjeras.
PARÍS 16 OCTUBRE.

(3  por 100 exterior.. .  á 12 4(8. 
Fondos españoles. . . . ,  < ;

( 3 por 4 0d in terior.. .  a >;
Fondos franceses. . . . . .  í ? Por 1 ....................  ^' (5  por 4 0 0   a 4 06*20.
Consolidados ingleses.......................................„ ........ é 25 i 3(1 6.

Cambios oficiales sobre plazas e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8 días vista, 4*99.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mbrcddo de* 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
. Carne de vaca, de 4 4 á 1 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘50 pesetas la libra, y a  4 ‘07 el kilogramo.
; Tocino añejó, de 24 á 24**50 pesetas la arfoba; de 0‘94 á 4 peseta, la 

hbra, y de 2*02 á 2‘17 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 1*75 la libra. *v 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 6*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kñéb* 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á r/59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra V 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ’
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v* 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
"Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*H el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y .á 0*09 el kilógramo
Jabón, de 1 1 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, v de 4 ‘4 4 

á 4 ‘48 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra* 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el de

cálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*33 pesetas la fanega, y á 22‘31 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*05 pesetas la fanega, y á 9*44 el hectolitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 60.— Carne
ros, 684.— Terneras, 74.—  T o t a l , 94 2.

Su peso en libras, 8ü.164.— Idem en kilógramos, 36.793.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS.

Toledo............................   8.354*17 Pozos de nieve: interv. »
Segovia...............................  4.965k94 Fábricas de cerveza:
Norte...........................   6.003*19 segunda quincena,. 907*04
Bilbao.................................. 2.463*58 Fábrica del gas, cok y
Aragón...............................  2.730*35 residuos..................... »
Valencia.............................  5.450*68 Mataderos  4 0.190*50
Mediodía............................ 30.498*86 -----------------
Correos................................. 47*66 T o t a l ...................  63.614*94'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Octubre de 4 877. =  El Alcalde, Marqués de Tor

neros, Viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Defensa de la Sociedad contiene en su 
cuaderno 170, que está repartiéndose, notables escritos de 
los Sres. Vizconde de los Amtrines, Sánchez de Toca y Du
que de Rivas. Sus trabajos de redacciony sus noticias ofre
cen asimismo gran interés.

Con buen éxito se han estrenado en el teatro Martin 
las comedias Tenorio y Mejía, del Sr. Torromé, y Los abra
zos, del Sr. Navarro Gonzalvo; en Variedades la comedia 
en tres actos Don Martin, arreglo del Sr. Perez del Rio, y 
en el Recreo Caiga el que caiga, del Sr. Sánchez Castilla.

Anteanoche se efectuó en el elegante coliseo de la calle 
de Jovellánós el beneficio á favor de la madre del malogrado 
Narciso Serra. Las obras escogidas con dichcñobjeto, y ori
ginales del difunto poeta, fueron Luz y sombra y El loco de 
la guardilla.

La ejecución de dichas obras, mil veces aplaudidas por 
el público, nada dejó que desear, puesto que todos los acto
res se esmeraron en el desempeño de sus respectivos pa
peles. La Sra. Zamacois hizo la parte de que estaba encar
gada en Luz y sombra con gran maestría; en obsequio á la 
beneficiada se habia brindado á tomar parte en la función 
á pesar de no pertenecer á la compañía.

También obtuvo grandes aplausos la Sra. Franco de 
Salas en El loco de la guardilla. Todos los demás actores se 
esmeraron igualmente, resultando un cuadro completo* 
que dejó sumamente complacido al público.

Yemos con placer que la prensa extranjera hace honor 
á los adelantos de nuestro país. Decimos esto al leer en La 
Liberté y otros importantes diarios de Europa los mereci
dos elogios que justamente tributan al gran establecimien- 
te que con el título de Centro de Antigüedades existe en 
Madrid, plaza de las Cortes, núm. 8, dedicado á la compra, 
depósito y venta de objetos artísticos. Sin duda alguna 
esta casa, la mejor de España en su clase y digna de loa 
por todos conceptos, principia á llamar la atención de las 
naciones vecinas, en donde saben apreciar el verdadero 
mérito de las cosas por el culto que la generalidad rinde á 
las artes, aquí sólo estimadas de los inteligentes.
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VARIEDADES.

UN O B IS P O  A R T IS T A .

En la eiudad do Hildesheim, denominada por sus m o
num entos artísticos de la Edad Media la Nuremberg del 
N orte , saludamos una maravilla de la naturaleza, el célebre 
rosal de mil años, que cual encina poderosa continúa de
safiando ios vendábales de los siglos, y de quien la tradición 
hizo el monumento sagrado dei origen de Hildesheim. Pues 
se cuenta que cuando el Emperador Luis el Pió salió de la 
ciudad de Elzepara cazar, mandó celebrar misa en un bos
que; y después de celebrado el oíicio divino, el Capellán 
colgó los vasos sagrados de un rosal silvestre. Pero al se
guir al Emperador olvidóse de los vasos. El dia siguiente 
recordó su inadvertencia, y tuve la fortuna de descubrirlos 
en aquel rosal floreciente; pero ¡oh maravilla! era im posi
ble desprenderlos. Cuando eso vió-el Emperador, mandó 
erigir en aquel sitio un santuario á la Virgen, rosa mística, 
rosa de Judá bendita, rosa feliz de Jerieó, flor trasplantada 
de nuestro eden querido, y poner el altar donde estaba el 
rosal. Y este, que e s tá n  celebrado por la tradición y por 
ei gran naturalista  Alejandro de Humboldt como el rosal 
do los rosal' s, está aun hoy floreciendo, encontrándose en 
el muro exterior occidental de la ábside de la Catedral de 
Kildesheirn, teniendo sus raíces bajo el altar, y siendo de 
alto 80 pifé. Al dia siguiente de descamar los vasos sa 
grados en el rosal, vióse todo eí espacio que ocupaba des
pees la Catedral cubierto de ligeros copos de nieve, que 
con ser tan blancos no podrían igualar Ja pureza de María. 
En derredor del santuario consagrado á la Reina del Cielo 
nació la ciudad de Hildesheim, debiendo su nombre á 
aquella nieve santa llamada en aloman HÜliger Sehnee.

Lo mismo que aquel rosal sin segundo, aquella gloría 
de Hiideslíe*in, esparce aromas el recuerdo de un santo 
Obispo artista, que al lím ite de los primeros diez siglos de 
la era cristiana, en los gloriosos tiempos de los ilustrados 
Oshones, en que el clero alearon superaba al de las demás 
naciones por sus estudios clásicos, y crique en las Escuelas 
de los conventos se aprendían todos los oficios y todas las 
arfes, descuella, no sólo cual Príncipe de la Iglesia, cual 
estadista, cual sabio, cual escritor, sino también cual pla
tero, cual escultor, cual fundidor en bronce, y hasta cual 
módico.

Este gran Obispo, cuyo nombre ■adorna la Walha.Ua, y 
que con San Codeando comparte el título de patrono de su 
ciudad episcopal Hüdesheim, es San Bernvjardo, que en su 
amor á las artes rivalizaba con el Arzobispo Wiilegiso, de 
Maguncia, y en sus obras del arte competía con el Obispo 
Memwert, do Paderborn.

El que le introducía en la vida como preceptor de su 
juventud , y que era su amigo de siempre, el Sacerdote 
Tangmar, Director de la Escuela de la Catedral de Hildes
heim , escribió su biografía, poniéndole un monumento 
digno de su fama.

Bernwardo nació cerca del año 980 de una familia no
ble de Sajorna. Su tío el Diácono y después Obispo de 
Ut-rech, Folcmar, le entregó al Obispo de Hüdesheim, y este 
lo eoníió ai ilustrado Tangmar, que viendo el talento y la 
aplicación del joven le eligió para compañero en los viajes 
que había de emprender con frecuencia como Notario del 
Obispo. El joven lo estudió to d o : teología, filosofía y m e
dicina, y dedicóse también á la p in tu ra  y á las artes se
cundarias, engastando pedrerías y ocupándose de obras de 
metal. El Arzobispo Wiilegiso, de Maguncia, lo hizo Diá
cono y después Sacerdote; y la Emperatriz Teefania, viuda 
de Gthon II, le nombró en 987 Profesor de su hijo eí joven 
Othon III. Existe aun hoy en la Catedral de Hildesheim 
eí libro de Geometría que usaba Bernwardo ai enseñar á su 
a himno im perial Después do m uerta la Em peratriz en 991, 
orondo Gibo o contaba solo 11 años, nombró este Canciller 
d d  Imperio á Dernwardo, á quien se cuín placía en llamar 
el prim er compañero de su cuna, el testigo fiel de sus po
nas, el maestro de su infancia y do su juventud. En la 
Corte imperial, florido Bernwardo vivió cinco años, vió 
m ultitud de obras del arte, cuyo estudio aumentó sus co
no cimientos.

El ib  de Enero de 998 íué consagrado cual Obispo de 
Hildesheim. Como primero de sus deberes consideraba el 
culto divino; y después de cumplidos sus deberes religiosos 
visitaba los talleres ue los artis tas , examinando sus t r a 
bajos, y á los jóvenes dotados de talento, habilidad é inge
nio pera las artes los introducía en su laboratorio, ense- 
líiiiduhs á dar formas graciosas al quebradizo m etal, á la 
piedra, á la madera y al marfil. No olvidando por eso sus 
deberes relativos al im perio, circundó de muros la ciudad 
de Hildesheim para defenderla de las invasiones do los ra 
paces normandos y slavos; y tan hermosas eran las torres 
que mandó erigir, que en toda Sajorna no se vió nada 
ib uaL

Cuando el Arzobispo Wiilegiso, de Maguncia, con mo
tivo de la eorisugracdon de una iglesia le disputaba Ja ju 
risdicción do! convento de Grandersheira, Bernwardo em
prendió en Noviembre clol año 1000 un viaje á Roma, don
de permaneció en ei Palacio Imperial al lado de su queri
do Emperador Othon III desde el 4 de Enero al 80 de Fe
brero del 1001; y mientras por el Papa, el Emperador y el 
Lííiodo lograba su derecho contra el Arzobispo W iilegiso, 
níeose protector y salvador del Em perador cuando los ro 
manos rebeldes cercaban durante tres dias el Palacio Im 
perial. \  a carecían de víveres el Emperador y los suyos; 
entonces, en la madrugada del cuarto dia, salió B ernw ar- 
oo despuas de haber orado, teniendo en la mano la lanza 
sagrada del Imperio, y los rebeldes, consternados, pidieron 
ia paz, y desdo la torre pronuncio ei Em perador un d is
curso vigoroso a ote Ia_ muchedumbre arrepentida. Rico de 
regalos por j n r t c  del Papa y del Emperador, y siendo hon- 
lo do un touas Es ' i niales por las cuales pasaba, volvió á 
y ro W ’’ w n o  dando testimonio de su am or á

"rom., o roí' Emente prolongó aun su estancia
en. Rorna.

DNijs I t - ‘ s‘d ic Bernwardo estableció en
Hildesheim habrán saado aquellas Wa obras de bronce que

aun hoy existen, siendo la una el complemento de la otra, 
á saber: la Columna de Cristo y las hojas de puerta de la 
portada de la Catedral de Hildesheim; aquellas dos obras 
que, conteniendo una ia historia da Jesús desde el bautis
mo en las aguas del Jordán hasta la entrada en Jerusalen, 
y la otra la historia de ia creación hasta la m uerte de Abel, 
y la de Jesús desde la Anunciación hasta la Ascensión, 
omitiendo las escorias ya representadas en dicha colum na, 
debían reemplazar la E scritura Sagrada para los que no 
sabían leer. La columna de Cristo servia para ei uso ecle
siástico, llevando el cirio de Pascua, y fué colocada des
pués detrás del altar de la iglesia de San Miguel. Desde 
ed año 1813 elévase en ia plaza de la Catedral de Hildes- 
heim. Tiene por modeloá la columna de Trujano que se en
cuentra en el foro Trujano en celebridad de- los triunfos 
que aquel Emperador obtuvo on su guerra contra los da
dos, y á la columna de Antónimo que se halla en la Plaza 
Colorína de Roma, siendo erigida en honor de la victoria 
alcanzada por Marco Aurelio Antoni.no esn tra  los m arco- 
manos.

Pero la columna labrada por las manos cristianas de 
Bernwardo no representa las hazañas de Emperadores pa
ganos, sino los milagros del Príncipe Eterno de la paz, que 
convirtió en púrpura su sudario y rompió ias cadenas de 
la muerte, ostentando su majestad sobre ei Calvario; la 
columna de Bernwardo representa la Divinidad del A u
gusto Nazareno, empezando con el testimonio del Padre 
Eterno en eí bautismo de su Hijo, y concluyendo con el 
Crucifijo, con la representación de la prueba más alta de 
su amor inmenso ála  hum anidad perdida que daba el Hom
bre Dios apurando la hiel de expiación cruenta y m urien
do en la cruz. La columna, en rededor de cuya caña se 
extiende en forma de espiral una faja conteniendo 88 re 
lieves que representan la vida del Salvador, resistió hasta 
á la guerra de los 30 años; pero en 1760 no pudo evitar 
ser entregada á un Comisario de Hannover, siendo vendido 
ya cada quintal á 39 thalers, y en las borrascas do la R e
forma perdió su remate el Crucifijo, que fué entregado á la 
fundición para que de él, que nos ha de recordar la cle- 
mencia del Ser Infinito, se fundiesen cañones. Desde el año 
1813 elévase la columna de bronce, que con su pedestal de 
piedra tiene de alto 88 piés y sin él id , en la Plaza de la 
Catedral de Hildesheim. Aunque las figuras sean toscas y 
carezcan de expresión, corresponden perfectamente al es
tilo propio de los relieves.

Menores alabanzas, en cuanto á la técnica que la co
lum na conságrala al Santo de Israel, merecen las hojas de 
puerta de la portada de la Catedral; pero nos interesarán 
siempre como ensayos de un artista  aspirando á encontrar 
la expresión correspondiente á su pensamiento. La hoja 
izquierda ostenta en ocho relieves la caicla del linaje h u 
mano, y  la derecha su salvación. Puertas de bronce p a re 
cidas á estas que Bernwardo mandó fundir en su taller, y 
que su sucesor Godeardo mandó poner en la portada de la 
Catedral, existen (según dice el Sr. Lüntrel en su obra .San 
Bernwardo, Hildesheim, 1856, pág. 60), sesenta en toda E u 
ropa y cinco en España.

Bernwardo mandó fundir también dos preciosos cande
labros que dicen haberle acompañado á la tumba, y que 
hoy se encuentran en la iglesia de Santa María Magdalena 
de Hildesheim. El propio hizo una cruz de oro adornada 
con perlas y pedrería, que había de encerrar una partícula 
de la cruz que le había regalado Othon lí í .  Aquella cruz 
de oro encuéntrase asimismo en la iglesia de Santa M aría 
Magdalena. A  Bernwardo se le atribuye tam bién un C ru
cifijo de plata que forma parte del tesoro de la Catedral de 
Hildesheim. Otras obras que deben atribuírsele , según la 
autoridad de su biógrafo Tangmar, lian perecido ó des
aparecido. Nada existe de sus monumentos arquitectóni
cos sino la cripta de la iglesia de San Miguel de Hildes
heim, que se consagró el 89 de Setiembre de 1015. Ha sido 
tam bién un mérito suyo ei haber establecido tejares, dando 
á su país el preservativo más eficaz de los incendios. T ra
tando de satisfacer todas las necesidades de su joven Obis
pado, mandó escribir un misal y tres evangeliarios que 
aun se encuentran eri la Catedral de Hildesheim. Y el de 
que dijeron que convertía metales malos en metales m ejo
res, parece haber escrito también una obra m ística relati
va á la alquimia, que dicen haber existido hasta la guerra 
de los 30 años.

Aspirando siempre á hacer accesibles las doctrinas de 
Jesús á los hombres sencillos de su tiempo por medio de los 
sentidos, mandaba adornar la Catedral de Hildesheim con 
pinturas, y contrajo quizás un mérito aun mayor por h a 
ber inaugurado una vida del arte en su diócesis dirigiendo 
las obras de jóvenes artistas por las de su propia mano.

Enrique II, que en Junio de 1008 fué elegido Rey de 
Alemania después de muerto Othon III, obsequió lo m is
mo que este á nuestro Bernwardo; le siguió á la cam paña 
do Vahnciennes, pero de allí peregrinó el Obispo á la tu m 
ba de San Dionisio de París y á la de San M artin de Tours; 
y habiendo recibido por parte dei Rey Roberto de Francia 
un brazo de San M artin , mandó edificar en Hildesheim 
una capilla, que había de encerrar aquella preciosa reliquia. 
D urante una penosa enfermedad, que le duró cinco años, 
tuvo la fortuna de ver realizado aun su últim o deseo, que 
consistía en consagrar la iglesia de San Miguel de H ií- 
desheim, y poco después se agotaron sus fuerzas. S in tien
do aproxim arse su fin, tomó el hábito de la Orden bene
dictina, y mandó le llevasen á la capilla de San Martin, 
donde fijando sus ojos, ora en el cielo, ora volviéndolos ha
cia los religiosos que le rodeaban, entregó su alma al H a
cedor el 80 de Noviembre de 1088. Por su m uerte los c iu 
dadanos de Hildesheim quedaron como huérfanos; los p o 
bres perdieron su consuelo, las artes su protector, la c iu 
dad episcopal el Pastor que babia labrado su dicha, el im 
perio la joya que lo había iluminado, su defensor y conse
jero, el guardián de la paz.

Colocaron sus restos mortales en un. sarcófago de pie
dra labrada por el Obispo artista, y los enterraron ante el 
altar do la Virgen en la cripta de ia iglesia do San Miguel. 
La lápida sepulcral, labrada asimismo por él, ostenta la 
inscripción siguiente, dando testimonio ele- la hum ildad 
cristiana de su sutor;

« Pars hominis Bernivardus eram nunc claudor in  isto 
Sarcófago divo, vilis et ecce cinis,
Proh dolor, of/icii culmen guia non lene gessi,
S it pía pax animas vos eí amen canite!»
(Parte de un hombre fui yo Bernwardo, y ahora me 

encierra cual vil ceniza aquel sarcófago triste. Ay! que no 
haya adm inistrado mi augusto oficio. Paz pia sea para mi 
ánim a, y vosotros cantad amen!)

En la bóveda sepulcral brotó y está aun brotando una 
clara fuente llamada de Bernwardo. Este fué canonizado 
en i 198 á causa-de su vicia ejemplar y santa, y á causa de 
infinitos milagros, cuyo teatro era su tum ba, asilo dei 
pueblo devoto. Y en 1194 la Catedral de Hildesheim aco
gió la cabeza y el brazo derecho del Santo Obispo, y su 
cuerpo q u e d ó la  el convento de San Miguel, siendo depo
sitado en un féretro de plata adornado con pedrerías á ex
pensas de los vasallos de dicho convento y de ricos hom 
bres y senadores. Pero aquel féretro tenia una suerte tr is 
te, pues en las borrascas de la Reforma algunos ciudada
nos de Hildesheim lo robaron en 1548, entregándolo á la 
fundición. En 1698 se hizo para las reliquias del Santo un  
féretro de madera, que en 1751 sustituyeron por uno de 
plata, en que aun descansan sus restos mortales, que en 
1818 se trasladaron desde la iglesia de San Miguel á la de 
Santa María Magdalena de Hildesheim. Aun se ve en la 
cripta de San Miguel su sarcófago de piedra y el m onu
mento sepulcral que fué erigido en su honor después de su 
canonización, representándole en tam año natural, ador
nado con vestiduras pontificales, llevando en la diestra el 
báculo, en la izquierda el modelo de la iglesia de San Mi
guel, la de las seis torres, m ientras se encontraban á sus 
plantas los símbolos de la fuerza, dos leones.

Aunque no se elevan en el dia fervientes oraciones en  
la.capilla de San Bernwardo de la Catedral de H üdesheim , 
no ha dejado de brotar de su tum ba la  fuente viva y el 
recuerdo del Santo Obispo artista, cuya im agen la ciudad 
de Hüdesheim grababa durante muchos años en sus m o
nedas, brillará siempre en los fastos de la Iglesia, en las 
páginas del Imperio y en los anales del Arte.

Ju a n  F a s t e n r a t h .

Colonia 1.° de Marzo de 1877.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—SE 
-^-venden en publica subasta 1.098 pinos verdes, divididos en dos lotes 
y marcados en los cuarteles de Vaqueriza y  Aldeanueva del Pinar 
de Valsain, en el Real Sitio de San Ildefonso; para cuyo doble remate, 
que ha de tener lugar en la Secretaría de esta Intendencia y  en la 
Administración patrimonial del mismo, se ha señalado el dia 26 del 
corriente, á las (tos de su tarde, con sujeción á los pliegos de condicio
nes que en ambas oficinas estarán de manifiesto á los que deseen in
teresarse en la subasta.

Palacio 13 de Octubre de 4 877.=E1 Secretario, Fermin Ábella.—X

Ha b ie n d o  f a l l e c i d o  e n  e s c a l o n i l l á  ( t o l e d o )  el pres-
bítero D. José Arroyo y  Garrido, natural de Aimonacid de Zurita, 

y  dejado ualagado á los hijos de su hermana Manuela Arroyo (cuyo 
paradero se ignora á pesar de las diligencias practicadas extraoficial
mente por los albaceas), seles cita por medio de «ste anuncio para que 
en el tiempo que marcan las leyes se presenten á recoger el importe 
de dicho legado.

Escalonilla 12 de ’ Octubre de 4 877.=Manuel Autliá.—Martin Fer
nandez .=F«lipe Alonso. X —549

SANTOS DEL DIA.

San Lúeas, Evangelista, y San Judian, ermitaño. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. —-A las ocho y .media.—Turno par.— 
Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Turno 3.°
par.—Lo 'que no puede decirse.

TEATR/O DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno par.—El loco de la guardilla.—La voz pública.— Tocar el 
violon.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia—Tur
no 3.6—Paciencia y barajar.—Haz bien —Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y medía.—Turno impar.—Los sobrinos del Capitán Grant.— 
Ejercicios comidos por los célebres Wise’ro,

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media. — El 
amante espíritu.—Mr. Cascabel.—Miss JLeona Daré.—El Sopista 
Mendrugo— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—No 
matéis al alcalde.— Una idea fe liz—El libro a zu l—Robo y en
venenamiento.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.— Un pleito.—El car
bonero de Subiza.— El suicidio de Alejo.—La vieja.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.— Los pavos rea
les.—Caiga el que caiga.—La perla de mi mujer.

TEATRO MARTIN. — A las ocho. — Cuantas veo tantas 
quiero— Como usted quiera.—Los abrazos.—Tenorio y Mejía.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. - •  Café-teatro cantante.— 
A las ocho.— Los dos viejos.— Bailo, — Prestidigitacion.— Los 
payos hechizados — Baile.—El doble trapecio.—Baile.


